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Doctrina y método 

« Desemíao totifi* ¡os hombres saber y siendo és
te efecto de Ja ^demostración,'y, la demostración 
un silogismo apodíctico que. engendra la cien
cia, para—que semejante, deseo se cumpla en el 
hombre es necesaria la demostración; pues no 
puede existir el efeptq̂ , com.o tal efecto, sin la 
existencia de su causâ * Y como quiera que, según 
tenemos dicho, la demostración es un silogismo, el 
conocimiento de éste es imprescindible para el cono- ' 
cimiento de aquélla. Mas, siendo el silogismo un 
agregado de distintas partes, no puede conocerse si 
éstas se ignoran; luego para conocer el silogismo 

¿conviene antes conocer sus partes. De éstas,, unas 
son próximas como las proposiciones y la conclu
sión, á las cuales se les da el nombre de enunciacio
nes, y otras remotas, ó sean los términos, elementos 
de la enunciación: de lo cual se deduce la necesidad 
de tratar de los términos y de las enunciaciones an
tes de estudiar el silogismo. 

Cualquier término contiene en sí una idea de 
substancia, cantidad, cualidad, ó la expresada por 
otro cualquiera predicamento: así es, que, antes de 
tratar la enunciación, conviene considerar los pre
dicamentos, y como éstos, tal cual aquí se estudian, 
no son otra cosa más que la ordenación de lospre-



dicables en el orden predicamental, resulta qtte, pa
ra conocerlos predicamentos, debe fireceder elestudio 
de los 'predicables: luego para llegar á conseguir el 
saber, por todos naturalmente deseado, seguiremos, 
con el auxilio de Dios, el orden siguiente: 

Trataremos, primero, de los cinco predica
bles; segundo, de los diez predicamentos; tercero, 
de enunciación; cuarto, del silogismo en sí con
siderado; quinto, del silogismo aplicado á ¡a mate
ria demostrativa ó demostración; del silogismo en 
relación, con la materia probable lo cual pertenece 
é la Lógica dialéctica... y del silogismo en orden 
á la materia sofística, el cual se opone al silogismo 
dialéctico.» (1) 

- «Para aprender no se necesita comenzar por lo 
que es más fácil, sino por aquellas coses de cuyo co
nocimiento depende el de otras.» (2) 

(1) Opúsculos de Santo Tomás (ed, Venecia 1498) Opúsc. XLV111. 
Suma de toda la lógicade Aristóteles. 

(2) Sobre Boecio, de la Trinidad opúsc, LXX, 







Lógica 

PRELIMINARES 

§ 1 

Se entiende por objeto de una ciencia aquello 
que constituye su estudio. Este objeto puede ser 
material y formal. Objeto material es la cosa con
siderada en sí misma y formal, el aspecto ó razón 
bajo el cual se la considera. 

E l objeto, en general, de la Lógica es el cono
cimiento de las operaciones ó actos de nuestro 
entendimiento;los cuales,considerados en sí mis
mos, constituyen su objeto material, el cual lo es 
á la vez de la Psicología y la Gramática . E l ob
jeto formal, es el orden que el entendimiento po
ne en diclias operaciones;mas como quiera que lo 
que el entendimiento puede ordenar de sus ac
tos son las concepciones ó ideas que forma de las 
cosas, resulta, que la Lógica estudia el modo con 
que el entendimiento ordena sus conceptos; lue
go la Lógica estudia las operaciones de nuestro 
entendimiento, en cuanto son conceptos y no en 
cuanto son entidades reales de nuestra alma, n i 
voces que expresan nuestras ideas. Lo primero 



constituye el objeto formal de la Psicología y 
lo segundo, el de la Gramática. 

E l fin de la Lógica, es enseñar al hombre la 
manera de llegar de lo que es conocido á lo que 
es menos conocido. Ahora bien; como de las tres 
operaciones del entendimiento (simple aprehen
sión, juicio y rae iocinio), esta últ ima eslaúnica 
que desempeña tal oficio, dedúcese que ella cons
t i tuirá , propiamente ó por sí misma, el estudio: 
de la Lógica, y la aprehensión y el juicio, se es 
tudiarán ordenadas al raciocinio, como otros 
tantos elementos que le integran. 

E l raciocinio, considerado en relación con los 
principios de donde deduce sus consecuencias, 
puede ser de tres especies: demostrativo, dialécti
co y so/is'^co. Raciocinio áe?msíra¿¿vo es aquél que, 
fundándose en principios necesarios infiere con
clusiones ciertas : dialéctico, el que partiendo de 
principios contingentes deduce conclusiones pro
bables, y por último, el sofístico que de princi
pios sólo en apariencia verdaderos, formula con
clusiones falsas. 

La Lógica, no sólo estudia el raciocinio de
mostrativo, sino también el dialéctico y el so
fístico. Estudia el raciocinio dialéctico, porque 
siendo la materia ú objeto de algunas ciencias, 
contingente, los principios de aquél inferidos no 
son necesarios y las consecuencias que de éstos 
se deducen no pasan del grado de la probabili
dad. Así sucede con muchas conclusiones de las 
ciencias llamadas experimentales, por lo cual se 
emplea en ellas, no el silogismo propiamente di-



c,li(); sino la inducción, la analogía y la hipóte
sis. Además, teniendo la Lógica por fin mediato 
ó remoto enseñar, en todas las ciencias, el modo 
de llegar de lo conocido á lo que es menos cono
cido, y no empleándose por todas, como hemos 
dicho, el raciocinio demostrativo, para cumplir 
somejante fin debe la Lógica estudiar el silogis
mo dialéctico. 

Constituye asimismo, materia del estudio de 
la Lógica el raciocinio sofístico, no como instru
mento apto para inquirir la verdad, sino con él 
fin de conocer los vicios de esta argumentación, 
para evitar que incurra en ellos el entendi
miento y combatir á cuantos intencionalmente 
manejan el sofisma contra la verdad. 

De las consideraciones expuestas acerca del ob
jeto y fin de la Lógica.resulta, que el nombre de 
esta ciencia, originario del griego, es adecuadí
simo; pues logos. vale tanto como razón, j Lógi
ca si gniñca, ciencia de la razón ó ciencia racio
nal; pudiendo, en su consecuencia, definirla en 
sí misma. Ciencia que dirige las operaciones de 
nuestro entendimiento para alcanzar la verdad de 
un modo fácil, metódico y sin error. 

La Lógica es ciencia 

Entiéndese por ciencia, el conocimiento cierto 
y evidente de una cosa por sus causas. La Lógica, 
según hemos visto, tiene objeto propio, cual es 
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el raciocinio, cuyo conocimiento adquiere nues
tro entendimiento volviendo sobre sus pro
pios actos ó investigando las leyes, bajo de las 
cuales, aquél se ordena para conseguir el fin de 
la investigación de la verdad. Dedúcese de esta 
ligera consideración que no es muy acertada la 
Opinión de aquéllos filósofos, al defender que la 
Lógica es ciencia y arte á la vez. Y en efecto, si 
el arte es el conocimiento práctico para. ejecutar 
una ohra, las nociones de ciencia y arte son muy 
diferentes; en cuanto que sus respectivos obje
to y operaciones son de diversa naturaleza. E l 
objeto del arte es contingente,esto es,puede fal
tar ó no ser, y la operación t ranseúnte en cuan
tos pasa del sujeto que la realiza á otro obje
to distinto de él. La materia objeto de la 
ciencia, es necesaria y el acto para adquirirla 

, inriianente. Ahora bien, el objeto que estudia la 
Lógica es necesario, puesto que el raciocinio es 
operación esencial á la naturaleza humana, y la 
óp'eración en v i r tud de la cual se adquiere el 
cdnocimiento de las leyes que le rigen, es inma
nente, en cuanto tiene su origen y término en 
el mismo sujeto que la realiza: luego la Lógica 
es ciencia. 

Las fuentes del estudio de la Lógica son 
tres: el lenguaje, la naturaleza y la atenta ob
servación de nuestra inteligencia. Ya digimos 
que la Lógica nos enseña á ordenar los concep
tos, y como el concepto no es más que la apre
hensión de una cosa y su expresión vi ta l en 
nuestra mente, en todo concepto debemos, con-
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siderar^el objeto por el representado; el acto con 
q-ue le aprehende la inteligencia y la expresión 
tanto interna como externa del mismo. De aquí 
se infiere que la Lógica, ni estudia la cosas 

de la naturaleza en sí mismas, ni los actos inte
lectuales prescindiendo de los objetos sobre que 
se ejercitan, ni el lenguaje que expresa nues
tras ideas, como objeto propio ó primordial 
sino que considera las operaciones intelectuales 
como instrumentos que poseemos para adquirir 
la ciencia de las cosas, y estudia éstas en cuanto 
se refieren á las operaciones. 

De la doctrina expuesta se deduce; que todos 
los filósofos que lian fundado el conocimiento 
de la Lógica en el exclusivo examen de la inte
ligencia, prescindiendo de los objetos á que és
ta se refiere, han formado una Lógica idealista, 
la cual ha dado, por últ imo resultado la nega
ción de la existencia del mundo exterior. Que 
empeñarse, como lo hicieron otros, en descubrir 
las leyes porque se rige el entendimiento, con
templando sólo la naturaleza en sí misma y no 
en relación con las facultades superiores del 
hombre, ha sido causa del realismo lógico, el 
cual niega valor científico á todo conocimiento 
que no proceda de la experiencia externa; do los 
sentidos. Y finalmente, cuantos han identificado 
la naturaleza con los actos del entendimiento, 
esto es,el ser con el conocer, construyeron una 
Lógica panteista (*). 

(•) Los gonuinos representantes do estos tfes errores, fueron: 
Descartes, Bacón y Heghel. 
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Entre las varias divisiones que se hacen de 

esta ciencia, es la primera aquella que la d iv i 
de en natural y artificial. 

' Llámase Lógica natural á la aptitud innata 
que posee el entendimiento para discurrir, y a r t i 
ficial, al ordenado conjunto de preceptos, por medio 
de cuya aplicación, el entendimiento adquiere ex
pedición, y prontitud para raciocinar. 

La Lógica científica ó artificial no es abso
lutamente necesaria para la adquisición de los 
conocimientos, puesto que, con solo el ejercicio 
de las fuerzas de la razón pueden obtenerse,y de 
lieclio se han obtenido, varios conocimientos. 
Pero si esto es cierto, no lo es menos que la Ló
gica artificial es imprescindible para la consti
tución y progreso de las ciencias especiales y 
de la misma Filosofía. Antes de Cenón y Aris
tóteles, cultivadores de aquella ciencia,en vano 
buscaremos sistema alguno científico que sea 
completo. 

U t i l sería la Lógica científica, aun cuando 
no sirviera más que para facilitarnos el camino 
en la investigación de la verdad, dándonos re
glas sobre el modo de inferir las consecuencias 
dé sus principios y para combatir el sofisma. 

§ I I I ' -

Plan general del estudio de la Lógica 

Proponiéndose la Lógica, según hemos di
cho, enseñar la manera de llegar á lo desconoci
do por medio de lo que nos es conocido, deberá 



resolver necesariamente dos cuestiones: prime
ra, cual sea el modo de inferir lo desconocido 
de lo conocido; segunda, cómo llegará nuestro 
entendimiento á tener la certeza de que lo des
conocido es verdadero. 

Para investigar que sea un objeto cualquiera 
que nos sea desconocido, tenemos que propo
nernos y resolver las siguientes cuestiones: que 
sea la cosa que tratamos de- conocer; qué es lo 
que de la esencia de esta cosa, una vez conocida, 
podemos afirmar ó negar, y por último, cual sea 
la razón en v i r tud de la cual afirmamos ó mega- ' 
mos determinadas cualidades de la naturaleza 
del objeto conocido. 

Para resolver la primera de estas tres cues-
tiones.csto es, cual sea la esencia de un objeto, es 
necesario investigar que sea lo que el objeto 
tenga de común con otros y cual sea aquello es
pecial por lo que se distinga de los demás obje
tos, ó lo que es igual, formar la noción específi
ca de la cosa. Toda noción específica es una idea 
abstracta y universal, que puede, á su vez, con
tenerse en otra más universal; luego nuestro en
tendimiento para obtener semejante conocimien
to específico, le será necesario conocer las nocio
nes abstractas y más universales bajo de las 
cuales se contienen las especiales de cada ser ú 
objeto. 

No basta, para saber que sea una cosa, tener 
conocimiento de los conceptos universales, sino 
que, además, debemos conocer la manera de re
ferirse una noción especial á una universal; en 
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una palabra, saber el modo con que podremos 
predicar ó decir una noción de otra. 

A las nociones más universales de las cosas, 
bajo de las cuales se contienen otras, se les 
ha dado el nombre de categorías ó predicamentos, 
y á las diversas maneras con que podemos pre
dicar ó decir una noción de otra, el de universa-
sales ó predicables. A l acto de la simple aprehen
sión y á su manifestación exterior, ya sea por 
escrito ú oralmente se le da el nombre de tér
mino; luego, según las consideraciones hechas, 
el primer tratado de la Lógica comprenderá: el 
estudio de las categorías, de los universales y do 
los términos. 

Para resolver la segunda cuestión, á saber, 
qué es lo que puede afirmarse y qué lo que 
puede negarse de la naturaleza de un objeto,de
bemos estudiar la segunda operación de nuestro 
entendimiento, el juicio, no en su naturaleza (ob^ 
jeto propio de la Psicología), sino como elemen
to constitutivo de la estructura del raciocinio, 
único procedimiento de llegar al conocimiento 
de la verdad que antes nos era desconocida; 
siendo necesario para ello analizar la proj)Osi-
ción, que es la enunciación oral del juicio y los 
términos, elementos constitutivos de aquella. 

Con el conocimiento de la naturaleza y de 
las cualidades de una cosa, no se completa el 
concepto adecuado de ésta. Es necesario saber 
la razón por la cual unas cualidades pertenecen 
á tal objeto y otras le repugnan. Conocimiento 
que sólo puede engendrar el raciocinio, cuya 
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forma oral es el silogismo ó argumentación.Lue
go la tercera parte de la Lógica comprenderá el 
estudio del silogismo. 

Mas como quiera que según sea la naturale
za de los objetos que nos proponemos conocer, 
así serán los principios de los cuales infiera sus 
conseciiencias la argumentación, despréndese 
que, además de estudiar en el silogismo las le
yes, según las cuales se disponen y relacionan, 
en él los juicios, es necesario, asimismo, conocer 
la naturaleza de dichos principios, á fin de va
luar las consecuencias de éstos inferidas. Para 
dichos conocimientos se requieren algunas no
ciones acerca de la verdad en general, de la pro
babilidad, de la certeza y del error; todo lo 
cual forma el cuarto tratado de la ciencia del ra
ciocinio. Mas como la ciencia no se forma por al
guna que otra verdad aislada, sino por un con
junto de ellas ordenadas bajo de otras primeras 
ó evidentes, de aquí que sea imprescindible sa
ber de qué principios ha de partir el entendi
miento para llevar á cabo sus investigaciones, y 
cuál el camino que deba recorrer para que és
tas le conduzcan á conocimientos verdaderos: 
todo lo cual se estudia en la parte de la Lógica 
conocida con el nombre de Metodología. 

De esta exposición razonada resulta que el 
estudio de la Lógica elemental debe compren
der tres tratados capitales designados con las 
denominaciones: Lógica formal, Lógica real y 
Metodología. 





Lógica formal 

C A P I T U L O P R I M E R O 

ARTÍTULO I 

De la simple aprehensión 

La primera operación del entendimiento es 
la aprehensión, acto intelectual por el cual ad
quirimos la noción de una cosa, sin afirmar ni 
negar nada de la misma. Semejante noción pue
de formarla el entendimiento de dos modos, ó 
representándose cada uno de los objetos por él 
conocidos, ó lo que sea común á varios de aqué
llos. 

Estos dos modos de conocimiento se fun
dan en la misma realidad. En la naturaleza, 
los séres tienen algo que les diferencia unos de 
otros y algo también que les es común y por lo 
cual entre sí convienen. Así, por ejemplo, el 
hombre se distingue del bruto, por la razón; el 
bruto de la planta, por la sensibilidad, y la plan
ta, del mineral, por la vitalidad. Mas el Uom-
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bre, tiene de común con el bruto, la vida sensi
tiva; el bruto con la planta la vegetativa, y por 
último, ésta con el mineral, la subsistencia, y 
todos convienen entre si en que son substan
cias. 

A l conocimiento de una cosa, tal cual ésta, 
es en sí, se le da el nombre de noción primera, 
y al conocimiento que el entendimiento adquie
re, volviendo sobre sí mismo, de la noción de 
una cosa, se le llama noción segunda, en cuanto 
que para formarse, necesita de las nociones pr i 
meras. 

La noción primera es real, inmediata y di
recta; real porque se refiere á la cosa tal cual 
ella es en sí;inmediata porque no necesita de no
ción otra alguna para formarse, y directa por
que el entendimiento no necesita reflejar para 
construirla. La noción segunda es, por el contra
rio, lógica, indirecta y refleja. Lógica porque es. 
formada exclusivamente por el entendimiento; 
mediata en cuanto es formada por medio de la 
noción primera y refleja porque es hija del poder 
que tiene nuestra inteligencia de volver sobre 
sus propios actos. 

Proponiéndose la Lógica ordenar las opera
ciones del entendimiento para investigar la ver
dad, esta ordenación no podrá recaer sino sobre 
las nociones segundas. Estas nociones segundas, 
en cuanto hemos visto que pueden decirse de 
otras nociones, son universales.Y en efecto; pre
dicar una noción de otra, vale tanto como afir
mar que una se halla unida á otra; ahora bien, 
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la cosa que está nnida á otra se distingue de 
aquélla á la cual está unida, lo que se distingue 
de aquéllo'á que está unido puede ser considera
do como unido á otros muchos, y lo que así pue
de considerarse Os universal; luego las nociones 
sogundas.que estudia la Lógica, son universales 

ARTÍCULO I I 

De los universales en general 

Las razones en vi r tud de las cuales las cate
gorías se refieren unas á otras, tienen su funda
mento en los universales; luego por el cono
cimiento de tales nociones debe comenzar esta 
parte de la Lógica. 

En la naturaleza, todo ser posee algo qn.e le 
es común con otros seres y algo que le es propio 
y que sólo á él conviene. Si el entendiuiicnt.o 
cansidera, en un ser cualquiera, lo que tiene de 
común con otros, pero concretado con determi
nados principios por los cuales se 'distingue de 
los demás seres,el entendimiento forma de aquel 
ser una noción singular; pero si el entendimien
to aprehende del. ser, simpleraete, lo que tiene 
de común con los demás seres, entonces formará 
una noción universal, puesto que podrá predi
carse ó decirse de todos cuantos seres pertenez
can á la misma naturaleza. 

Por universal se entiende una realidad que 
está en muchos y que puede predicarse de cada 
uno de ellos. 



— 18— . 
De cinco modos puede concebirse que ésta 

realidad está en las cosas, y en su consecuencia 
sólo puede predicarse de ellos de cinco mane
ras: según la esencia completa de la cosa,-
según la parte que la esencia de la cosa tiene de 
común con otras, según aquello por lo que la 
cosa se distingue de otras y por último, como 
algo que sobreviene á la esencia de la cosa de un 
modo necesario ó de un modo contingente. 

En el primer caso resulta la especie. , en el se
gundo el género, en el tercero la diferencia, 
en el cuarto el propio y en el quinto el acci
dente. 

Un ejemplo esclarecerá esta doctrina. En Pla
tón, por ejemplo, ú otro individuo humano, la 
especie la constituye la humanidad, el género la 
animalidad, la diferencia la racionalidad, el pro
pio la libertad, y el accidente la estatura/el co
lor ú otro cualquiera atributo accidental. 

De todo lo que hasta aquí hemos expuesto re
sulta, que, para que una noción sea universal, 
debe reunir tres condiciones: 1.a Que sea una, no 
sólo en el - nombre, sino en la esencia. 2.a Que 
tenga aptitud para predicarse ó decirse de mu
chos. 3.a Que se refiera á varias cosas. 

La noción universal se distingue de las no
ciones singular, particular, colectiva y típica. 

La noción singular representa un objeto con 
todos los principios que com'pletan su esencia: 
ejemplo de una noción singular es el que tene-
mosdecualquier individuo perteneciente á cual
quier especie; este hombre, ese árbol, aquella 
piedra, & . 
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La noción particular representa un número 

determinado de individuos de los que constitu
yen cualquier especie y en su consecuencia la 
noción particular se halla subordinada á la uni
versal. 

Noción colectiva, es toda aquella que repre
senta varias cosas singulares relacionadas por 
un vínculo externo. La noción colectiva y la 
universal tienen algo queáprimera vista las ase
meja, este algo es la unidad; mas reflexionando 
detenidamente se ve que se diferencian de un mo
do radical; pues eu la noción colectiva la plura
lidad ó diversidad de individuos es principio de 
unidad, y por el contrario, en la noción univer
sal la unidad es el principio de pluralidad. Co
mo consecuencia de esta radical diferencia se 
desprende esta otra; que la noción colectiva sólo 
puede predicarse del conjunto de individuos, 
pero no de cada uno. de ellos;así,por ejemplo, de 
todos los soldados^ jefes y oficiales^ decimos que 
son el ejército; pero de un soldado ó de un jefe,, 
especialmente, no decimos que es el ejército. 

La idea universal la podemos predicar de to
dos y de cada uno de los seres á que se refiere,-
así por ejemplo, no sólo decimos ó predicamos 
que todos los individuos que constituyen la es
pecie humana son el hombre., sino que predica
mos también de cada uno de ellos la humanidad 
como por ejemplo: Sócrates esPJiomhre. 

Entendía Rosmini por noción típica, la de una 
cosa cualquiera singular, considerada como po
sible, por lo cual decía este filósofo; que seme-
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jante idea constituye un yerdadero tipo, con 
arreglo al cual, concibe nuestro entendimiento 
que puedan existir muchas cosas de la misma 
naturaleza, pudiéndose en su consecuencia, pre
dicar de todas ellas la idea típica. 

La idea típica no es una misma cosa con la no
ción universal, puesto que aquélla se opone á la 
existencia; porque se funda en la mera posi
bilidad de las cosas y lo posible es opuesto á lo 
existente: mas la noción universal no se opone á 
la existencia.ó á lo existente puesto que, por su 
misma naturaleza,es indiferente para actuarse ó 
no, ó lo que es lo mismo, para estar ó no en éste 
ó el otro individuo; luego la noción universal se 
distingue realmente de la típica. 
Según lo que anteriormente hemos visto,al con
siderar el modo con que nuestro entendimiento 
forma las nociones universales, éstas pueden ser 
más ó menos universales, ó lo que es lo mismo, 
pueden predicarse de mayor ó menor número de 
seres ó individuos según que el entendimiento 
considere lo que en ellas es más ó menos común 
con otras nociones;de esta consideración nace la 
extensión y la comprehensión de las nociones. 

Se entiende por extensión -de una noción, el 
número de individuos de los cuales puede ésta 
predicarse, y se llama comprehensión á la suma 
de principios ó caracteres que constituyen la 
noción. 

Sea, por ejemplo, la noción de animal; la ex
tensión de esta idea estará determinada por los 
hombres y los brutos? puesto que de todos y so-
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lo de estos que son substancias animadas, pode
mos predicar la animalidad. Mas para ser animal 
y por lo tanto para que el entendimiento forme 
esta noción, se necesitan los conceptos dé subs-
tancialidad, vitalidad y sensibilidad; pues la su
ma de estos principios constituyen la compre-
hensión de la noción animal. 

Hay que notar que, en las nociones univer
sales, la extensión se halla en razón inversa de la 
comprehensión, lo cual vale tanto como decir 
que cuanto menor sea el número de principios 
ó notas que integran la noción universal, mayor 
será "el número de seres de los cuales puede pre
dicarse, y viceversa, cuanto menor sea el núme
ro de seres de quienes pueda decirse la noción 
universal, mayor será el número de los caracte
res ó principios que la constituyan. 

ARTÍCULO I I I 

Género y especie 

Damos principio al estudio de los universa
les por las nociones de género y de especie, 
por que no podemos tener conocimiento de 
lo que es el género sino por la especie/ni tam
poco lo que es la especie sino por el género, y es
to es así porque son dos nociones relativas. 

No se crea por esto que existe contradición 
alguna; pues para que así sucediera, sería nece
sario que al estudiar el género por la especie se 
le considerara, á la vez, más y menos conocido 
que la noción de especie; mas como quiera que 
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esto no és así, pues cuando explicamos el géne
ro por la especie ó la especie por el género, con
sideramos al género, no bajo una misma razón ó 
aspecto, sino bajo dos distintos aspectos ó razo
nes, de aquí que no exista contradición alguna. 

Es más, la esencia de las cosas ó ideas que se 
refieren unas á otras,se halla constituida en la re
lación, luego sin conocer esta relacióu, ó lo que 
es lo mismo, el modo de referirse una cosa á otra 
310 podemos adquirir un conocimiento comple
to de ellas; ahora bien^conio el género se refiere 
á las especies en las cuales se divide y las espe
cies al género en cuanto á él se subordinan; do 
aquí que no podamos tener conocimiento com
pleto del género sin saber cómo se multiplica 
en las espacies, ni tampoco de las especies sin 
conocer de qué manera están incoadas en el gé
nero. 

E l género se multiplica ó divide en las es
pecies por algo real que á la esencia del género 
se une y lo determina, este algo recibe el nom
bre de diferencia. Así, por ejemplo, respecto del, 
hombre y del bruto la animalidad es el género, 
porque es aquello que entre sí tienen de común 
el bruto y el hombre, pero aquello real y por lo 
que la animalidad está en estas dos naturalezas 
y pOi\lo tanto entre ellas dividida ó diversifica
da, es la racionalidad que constituye la diferen
cia entre ambas especies. 

De estas consideraciones, lógicamente se de
duce que es falsa la opinión de aquellos filósofos 
que afirman que el género puede concebir se, por 
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nuestro entendimiento, refiriéndose á una sola 
especie; y, por riltiino, que el género se define 
diciendo que es una naturaleza que puede predi
carse de muchos diferentes en especie en la parte 
de la esencia por la que entre si convienen. 

Distingüese el género de la especie, en que 
ésta expresa la esencia completa del sujeto, 
y aquél la deisgna de un modo incompleto, 
así , por ejemplo, cuando decimos Sócrates 
es liomlre, predicamos de este todo y sólo lo 
que en sí contiene Sócrates, y por lo cual per
tenece á la especie humana, á saber: la anima
lidad y la racionalidad; pero si decimos, ¡Sócra
tes es animal, no predicamos toda su esencia, 

sino la parte de ella, por la cual Sócrates tiene 
algo de común, no sólo con los demás individuos 
humanos, sino con la especie opuesta (bruto). 
Distingüese también el género de la diferencia, 
del propio y de accidente, por cuanto que el gé
nero, como hemos visto, denota la esencia in
completa de un sujeto y estos últimos univer
sales, cualidades que determinan la esencia. 

Estudiada la noción de género, porcedemos 
al conocimiento de la especie, advirtiendo que, 
en el orden de la naturaleza, la diferencia pre
cede á la especie, puesto que, según veremos, la 
diferencia es aquello que, unido al género, le 
determina en sus especies; luego la especie es 
un resultado de la suma del género, más la dife
rencia, y en su consecuencia, antes existe la 
causa que el efecto. Pero en el orden lógico, 
considerada la noción con relación á nuestra in-
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teligencia, debe estudiarse inmediatamente des
pués del género, puesto que, según vimos, no 
podemos concebir una cualquiera de estas dos 
nociones - sin referirla á la otra como á genero. 

La noción de especie se refiere, de una parte 
al género, y de otra á los individuos.En cuanto 
se refiere al género, la noción específica desem
peña el papel de sujeto en cuanto que el género 
es el que de ella se predica, y en cuanto dice re
lación á los individuos, desempeña el papel de 
predicado en cuanto que la especie es la que se 
predica de ellos: luego er carácter de universa
lidad le tiene respecto de los individuas ó en. 
cuánto de ellos se predica, y no por hallarse in
coada en el género como suponía Toledo. La es
pecie puede concebirse por nuestro entendi
miento sin necesidad de referirse á varios indi
viduos; al contrario dé lo que hemos visto que 
sucede con la noción del género. 

La razón de esto es la siguiente: el principio 
por el cual el género sedivide en'sus respectivas 
especies, es, como sabemos, la diferencia, la cual 
se halla contenida vir tual mente en la esencia 
del género y claro es que no podemos concebir 
la noción de ésta sin concebir y aprehender á la 
vez, la de la diferencia. Pero el principio en v i r 
tud del cual la especie se determina en sus indi
viduos es algo exterior y por lo tanto algo que 
está fuera de la esencia de la especie y algo por 
lo tanto, que puede sobrevenir ó no á aquella; 

. este algo por el que se determina la especie en 
cada individuo es la materia; de donde se dedu-
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ce que no sólo en el orden idea1, sino hasta en el 
real, podemos concebir la especie referida á un 
sólo .individuo, y aun más, podemos concebir la 
especie sin referirse á ningún individuo. 

La especie podemos definirla diciendo que es: 
una naturaleza que puede predicarse de muchos, 
numéricamente distintos, en toda su esencia. Se 
diferencia la noción específica de la genérica, en 
que aquélla expresa la esencia determinada, es
to es, completa. 

ARTÍCULO I V 

De la diferencia del propio y del accidente 

DIVISIÓN DEL GÉNERO, L A ESPECIE Y L A DIFERENCIA 

Siendo la deferencia la noción que,, unida á la 
del género, le divide en sus especies, el conoci
miento de aquélla es necesario para la mejor in 
teligencia de los conceptos de género y especie. 
Tres clases de diferencia existen: diferencia co
mún, propia j especifica. Las diferencias común y 
propia distinguen un ser de otro por medio de 
un accidente, separable, si la diferencia es co
mún, ó inseparable, si la diferencia es propia. 
La especifica, distingue un ser de otro por su 
esencia ó naturaleza. Las diferencias común y 
propia, distinguen unas de otras las cosas singu
lares y la diferencia especifica, las especies; pues 
la diversidad de esencias constituyo la variedad 
de aquéllas. 
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Do estas tres clases de diferencia la especí

fica, en cuanto que unida al género distingue 
una especie de otra,constituye el 3.° de los uni
versales; conocido con el nombre de diferencia 
propiamente dicha. 

Para tener exacta idea de este universal, es 
necesario que le estudiemos con relación al gé
nero que divide, y en orden á la especie que 
constituye. 

La diferencia, con relación al género, puede 
considerarse de dos modos distintos:ó se refiere 

á algo tal cual existe en la realidad;ó tal cual él 
género es concebido por nuestro entendimiento. 

Bajo el primer aspecto, es indudable que no 
existe en la naturaleza diferencia alguna sin su 
género, ni puede concebirla nuestro entendi
miento sin él; luegó, considerada la diferencia 
como noción primera, esto es, en cuanto es fiel 
trasunto de los seres tal cual son; ó están en la 
naturaleza, la diferencia se halla actualmente 
contenida en su género respectivo; así,por ejem
plo, si algún animal existe en la naturaleza, és
te es racional ó irracional. De modo, que la ani
malidad (que es el género), siempre aparece en 
la naturaleza determinada por la racionalidad ó 
por la irracionalidad (que son las diferencias) en 
el hombre ó en el bruto; mas si consideramos la 
diferencia, no tal cual aparece en la realidad, 
sino como la representa nuestro entendimiento, 

, por medio de la abstracción; esto es, en cuanto 
es noción segunda, en tal caso la diferencia no 
puede considerarse contenida actualmente en el 
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género, sino únicamente contenida de un modo 
vir tual ; ó lo que es lo mismo, sólo podemos con
cebir el género con aptitud ó disposición para 
determinarse en diversas especies por medio de 
la diferencia. 

Que las diferencias no se hallan actualmente 
contenidas en el género que determinan, se de
muestra del modo siguiente; 1.° Si la diferen
cia estuviese actualmente contenida en el géne
ro, la noción dé género y especie se converti
rían mutuamente; esto es, podríamos predicar
las alternativamente. Asi, por ejemplo, tan ver
dadero sería decir: todo hombre es animal, como 
todo animal es hombre, 2.° Seria completamente 
inúti l , al definir una cosa, unir la diferencia al 
género próximo; puesto que, conteniendo este 
actualmente á aquélla, nada pondría en él nues
tro entendimiento que en sí no tuviera.De estas 
consideraciones se deduce que, considerado el 
género como noción objetiva ó metafísica, no 
contiene ni puede concebirse que contenga más 
de una sola diferencia; pero considerado el gé
nero como noción lógica ó segunda, sí podemos 
concebir qUe contenga en sí v i r tual mente va
rias diferencias, ó lo que es lo mismo, que con
siderado el género en abstracto, cabe concebir 
que puede ser determinado por diversas espe
cies; por ejemplo, sea el t r iángulo el género y 
las especies ser equilátero, isósceles ó escaleno; 
pues bien^ si algún tr iángulo vemos en la natu
raleza no podrá menos de ser equilátero, isósce
les ó escaleno, pero no las dos ó tres cosas á la 
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vez. Pero si prescindiendo dé la realidad forma
mos la noción general de triángulo, inmediata
mente concebimos que, indiferentemt ¡te, pue
de nuestro entendimiento concebirle, como ca
paz de ser determinado en el t r iángulo equilá
tero; isósceles ó escaleno; es decir, con aptitud 
para tomar cualquiera de estas tres formas; lue
go, virtualmente, considerado como noción se
gunda, puede contener varias diferencias. 

Las diferencias se refieren á las especies en 
cuanto las constituyen y las diferencias consti
tuyen las especies en cuanto que unidas á la 
esencia simple del género le dividen. 

E l estudio ó conocimiento de la diferencia, en 
cuanto constitutiva de la especie^corresponde á 
la Metafísica, pero en cuanto divide al género, 
á la Lógica. 

La diferencia, por último, se predica del gé
nero disyuntivamente; así decimos, el animal es 
racional ó irracional, y dé la especie se predica, 
de un modo absoluto, así decimos, el hombre es 
racional. 

En vista de estos antecedentes, podremos de
finir la diferencia del siguiente modo: lo que se 
predica ó dice de muchos diferentes en especie, en 
aquella parte de la esencia por lo cual se distin
guen unos de otros. 

Luego la diferencia se distingue del gé
nero, porque aun cuando éste también se predi
ca de muchos diferentes en especie, esta predi
cación se verifica de la parte de la esencia que 
es común á todos. Se distingue de la especie, 



— 29 — 
puesto que ésta.se dice de muchos numérica
mente distintos, ó lo que es.lo mismo, de los in 
dividuos, y, por último, del propio y dtol acci
dente, por cuanto éstos no pertenecen á la natu
raleza ó esencia de la cosa. 

Se conoce, bajo el nombre de propio, aquello 
que sigue necesariamente a la esencia de una 
cosa y puede predicarse de ella. Así, por ejem
plo, el poder reírse es un propio ó propiedad del 
hombre. Mas para que el propio pueda consti-
t i tu i r la cuarta de las nociones universales, es 
necesario que reúna determinadas condiciones, 
á saber: que la propiedad pueda predicarse ó de
cirse de toda una especie, de sola la especie y 
por siempre; así, el ser risible es noción univer
sal respecto del hombre: 1.° Porque todos los 
hombres son capaces de risa. 2.° Porque sólo los 
hombres pueden reírse y porque en cualquier 
ocasión tienen aptitud los hombres para reírse. 
Hay otros accidentes que, aun cuando son pro
pios,no se consideran como universales, puesto 
que les falta alguna de las condiciones ante
riormente dichas. 

E l accidente es una realidad que sobreviene 
á la naturaleza de un ser y que se predica de él, 
de una manera contingente en cuanto que,como 
hijo de la unión de la materia con la forma,pue-
de muy bien aparecer ó no en el sujeto sin que 
por eso en nada se altere la naturaleza de aquél. 

Para que todos los seres de distinta natura
leza que existen formen el conjuntó armonioso, 
llamado Universo,QS necesario que todos ellos se 
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relacionen, y guarden entre sí̂  cierta dependen
cia ó subordinación. Y en efecto; ya hemos vis
to que todos los seres en la naturaleza, tienen 
algo por lo cual convienen entre sí y algo por lo 
que, unos de otros, se diferencian; mas aquello 
por lo que un ser tiene algo de común con otros, 
puede ser más ó menos próximo ó inmediato á 
su naturaleza; y aquello en v i r tud de lo cual se 
distingue de los demás seres, puede también di
versificarse más ó menos, según la índole de la 
diferencia; ahora bien, siendo esto asi, nuestro 
entendimiento reflejando sobre sus actos, no só
lo forma, como hemos visto, las nociones uni 
versales de género, ó especie, diferencia, &.; si
no que, además, percibe la relación y orden que 
de unas á otras existe. 
E l género puede ser supremo, medio y próximo 

Género supremo es aquella noción que tiene 
otra sobre sí, en la cual está contenida; por 
ejemplo, la noción de substancia. Género medio, 
es aquella noción que está contenida en otra, y, 
que á su vez, tiene bajo de sí otras menos exten
sas: por ejemplo, la noción cuerpo, que tiene so
bre sí la de substancia y bajo de sí las de cuerpo 
orgánico é inorgánico. Género próximo es aquella 
noción que contiene bajo de si más que nociones 
específicas: por ejemplo,la noción de animal que 
bajo de sí contiene las nociones específicas de 
hombre y bruto. 

La especie puede ser también suprema, me
dia ó ínfima. Se llama especie suprema laque 
sobre sí no tiene especie alguna: por ejemplo, la 
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idea de cuerpo. Infima la que bajo de sí solo con
tiene los individuos, v. gr.: la noción de hom
bre, y media, la que tanto sobre sí como bajo de 
si contiene especies, como la noción de viviente. 

La diferencia puede ser individual, específi
ca, genérica y suprema, media é ínfima. 

Se llama diferencia individual aquello por lo 
que el individuo se distingue de otro; especifica, 
lo que distingue una especie de otra: como por 
ejemplo, la racionalidad, que es lo que distingue 
al hombre del bruto, y genérica si distingue un 
género de otro, ejemplo, la organización que dis
tingue el ser viviente del inorgánico. Diferen
cia stí^jr^mi es la que divide el género supremo 
en sus más inmediatas especies; media la que di
vide al género medio, ó Ínfima la que divide al 
género ínfimo. 

E l siguiente árbol, formado por Porfirio con 
la categoría de substancia, facilita la inteligen-
cio de la doctrina contenida en esta lección. 
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Substancia 

Cuerpo 

Incorporal 

Animado Inanimado 

Viviente 

Sensible.. Insensible 

Animal 

Racional. Irracional 
Hombre 

Esteliombre, ese hombre, aquel hombre, & . 

ARTÍCULO V 

De las categorías en general 

Expuesta la doctrina anterior, róstanos sa
ber cuáles sean las diferentes maneras de pre
dicar ó decir una noción universal de una espe
cífica ó sea conocer cuáles sean las nociones más 
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universales dentro de las cuales se hallan conte
nidas otras menos extensas, ó lo que es lo mis
mo, estudiar las categorías. Las categorías pue
den definirse diciendo, que son nociones supre
mas de las cosas dentro de los cuales se contie
nen yordenanlas especies de éstas. Semejan
tes nociones universales de las cosas pueden con
siderarse bajo tres puntos de vista diferentes; 
como los distintos principios ó naturalezas que 
dan origen á la variedad de seres en el mundo; 
como nociones que representan estos principios 
Ó naturalezas, y por último, como nociones que 
pueden ordenarse por el entendimiento entre sí 
y predicarse unas de otras. 

Bajo el primer aspecto se estudian las cate
gorías en el tratado de la Ontologia; bajo el se
gundo, en la Ideología, y el tercero, es peculiar 
de la Lógica. 

Si según hemos dicho, las categorías expre
san los distintos modos con que el ser se con
creta ó determina en las diversas cosas que com
ponen el Universo, está fuera de duda que el ser 
será el principio del cual aquéllas se derivan. 
Pero este ser es el ser actual y finito, cnja ra
zón la encontramos,como ya hemos dicho, eii to
do lo que existe y cuya noción es la primera 
que nuestro entendimiento percibe en todas 
las cosas. Si atendemos á lo que la naturaleza 
nos muestra, notaremos, que las cosas existen en 
ella de dos modos primordiales, á saber, ó en si 
mismas y por lo tanto no adheridas á otra cosa, 
ó en otras y por lo tanto á ellas unidas: luego 
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según esto, nuestro entendimiento puede, en 
primer término, dividir todo ser en dos clases 
de seres; seres que en sí subsisten y seres que 
subsisten en otros. En su consecuencia', las dos 
primeras nociones supremas ó universales con
cebidas por nuestro entendimiento, son las de 
substancia y accidente. 

La noción suprema de substancia, á la cual 
el entendimiento puede referir todo ser que en 
sí subsiste, es una sola; pero la noción de acci
dente, á la cual el entendimiento ha de referir 
los seres que á otros se adhieren, es múltiple; 
puesto que las cosas que constituyen e l mundo, 
en cuanto que son creadas, son compuestas, y 
en cuanto son conjunto ó reunión que forma el 
Universo, se refieren unas á otras. Ahora bien; 
si todo lo que puede sobrevenir á una cosa ó 
procede de los diversos elementos que la cons
ti tuyen, ó de los diferentes modos con que se re
fieren á otras, dicho se está^ que siendo varios 
los puntos de procedencia de los accidentes,múl
tiples serán también éstos y no uno sólo. 

Según hemos dicho, todo ser corporal es com
puesto y los elementos que le componen son dos, 
la materia y la forma. Por la materia todo ser 
creado es capaz de extensión, divisibilidad, im
penetrabilidad, &,; en una palabra, de cantidad; 
luego el accidente de cantidad, procede de la 
materia que constituye ios seres creados. Por 
razón de la forína^ esto es, por aquello por lo que 
el ser es tal ser, y constituye .en él el principio 
de 'su actividad, adquiere el ser disposición pa-
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ra ejercbr ciertas operaciones y esta disposición, 
constituye el accidente de la cualidad. 

Pero hemos dicho que las cosas creadas no 
existen sólo en sí mismas, sino relacionadas unas 
con otras; pues bien, de aquí nacen otras nocio
nes accidentales que pueden predicarse de aqué
llas. Toda cosa relacionada puede considerarse 
como principio Ó término de la relación: si se la 
considera como principió de la relación, surgen 
en ella los accidentes llamados relación, acción, 
pasión j sitio. La relación en general surge de 
toda la cosa; la acaón del principio formal de 
la misma; la, pasión del principio material, y si i 
tío, si la relación nace de la disposición especial 
de las partes del objeto. 

Si la cosa se considera como término de la 
relación, da origen á tres accidentes, que son: 
lugar, tiempo y hábito. Lugar si se considera el 
objeto con relación al espacio; tiempo si en rela
ción á su movimiento, y hábito sino sólo consi
deramos al accidente adherido al sujeto sino co
mo pudiendo serle aplicado. .' 

Luego de este razonamiento se deduce que 
son diez los géneros supremos ó categorías á 
que pueden reducirse todos los seres finitos y 
existentes, á saber: substancia, cantidad, cuali
dad, relación, acción, pasión, sitio, lugar, tiempo j 
hábito. 

Estas diez categorías fácilmente pueden re
ducirse á dos fundamentales, que son: la substan
cia y el accidente; pues como ya hemos dicho, los 
seres finitos ó son esencias á quienes conviene 
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el ser en si mismas ó á quienes conviene el ser 
considerado como adherido á otros. 

Mas para la mejor inteligencia de esta doc
trina, las estudiaremos separadamente. 

ARTÍCULO V I 

SubstancU, cantiáad y relación 

Toda categoria consta de dos elementos, á 
saber: de una esencia ó cosa y del modo con que 
esta esencia ó cosa existe. Siendo esto asi, las ca
tegorías no son como algunos pretenden, modos 
especiales del ser, sino esencias ó cosas á las cua
les conviene existir de un modo determinado. 
Pe aquí que, el ser debe entenderse en las cate
gorías, como un accidente que sobreviene á la 
esencia de las mismas. 

De estas consideraciones se desprende que la 
substancia, primera de las categorias, podrá de
finirse de este modo: es la esencia que subsiste en 
si y no necesita de otro sujeto al cual se una. 

No decimos que la substancia sea el ser que 
existe en si; porque según hemos visto, el ser no 
es género, sino principio de la división de las 
categorías. 

De esta definición se desprenden las siguien
tes consideraciones: 1.a Que en toda substancia 
creada, la esencia, y la existencia no son una 
misma cosa. 2.a Que la sabsistencia no excluye 
la causa productora de ésta en otro sujeto. 3.a 
Que la realidad no debe confundirse con la exis-
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tencia, pues en tal caso tan solo diriamos que 
existen las substancias, pero no los accidentes, 
lo cual es absurdo. En su consecuencia, son fal
sas las definiciones de substancia dadas por Es-
pinoza y Gioberti; el primero, al decir que la 
substancia es e l ser qxie existe en sí mismo y 
por si se concibe, y el segundo, al hacer consis
t i r la naturaleza de la substancia en la realidad 

Las propiedades de toda substancia son las 
siguientes: 1.a Rechazar toda clase de adheren
cia. 2.a No admitir ni aumento ni disminución. 
3.a No admitir contrario de sí misma. 

Las substancias pueden ser primeras y se
gundas: son primeras los individuos, y segun
das los conceptos abstractos como hombrej en 
general. 

Las nociones que expresan substancias pr i 
meras, no pueden predicarse de otras primeras, 
por ejemplo, no podemos decir César es Pompeyo. 

Las nociones que expresan substancias p r i 
meras no pueden decirse de las segundas; asi 
no podemos decir que el homhre es César, porque 
equivaldría á decir que sólo Cesar consti tuía la 
especie humana. 

Pero las substancias segundas sí pueden pre
dicarse de. las primeras. Si bien como hemos vis-
to, no podemos decir César es Pompeyo, ni el 
homhre es César, sí podemos decir que César es 
homhre. 

Sigue al conocimiento de la noción de subs
tancia el de la noción de cantidad; la cantidad, 
según vimos al clasificar las categorías, es un 
accidente que conviene á la substancia por 
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razón de la materia y en v i r tud del cual, aque
llo adquiere las propiedades de extensión, d iv i 
sibilidad, mensurabilidad, impenetrabilidad/ &. 
Como puede observarse más que una definición 
de la cantidad, es una descripción,' la que se 
contiene en las líneas anteriores. Y estodepen-
de de que la esencia ó naturaleza de lá cantidad, 
si se considera la cantidad en sí misma, consiste 
en la divisibilidad; mas si la consideramos con 
relación á nuestro entendimiento ó lógicamente 
la esencia de la cantidad radica en la mensurabi
lidad; luego no podemos incluir en una defini
ción estos dos respectos distintos, bajo los cua
les, consideramos la cantidad. 

De aquí se deduce, que la esencia de la can
tidad, no consiste en la, extensión, ya la consi
deremos en si misma, ya en relación con el lu 
gar que ocupan las partes de la extensión. 

La extensión se refiere á la cantidad conti
nua y en toda cantidad continua las partes que 
la constituyen no están en ella actualmente di
vididas ó separadas unas de otras; luego para 
concebir nosotros, en la cantidad continua, la 
multiplicidad de las partes que la constituyen 
es necesario que las concibamos capaces de po
der ser divididas unas de otras, luego no pode
mos concebir la multiplicidad de las partes ó 
sea la extensión considerada en sí misma, sin 
que antes concibamos la división, y como la 
esencia ó naturaleza de una cosa ha de ser lo 
primero que en ella se concibe, resulta, que no 
puede constituir la esencia de la cantidad la 
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extensión en si misma considerada. 

Tampoco consiste en la extensión de las par
tes consideradas en relación con el lugar por 
éstas ocupado; pues lo que forma la esencia de 
una cosa es aquello que le conviene por sí misma 
y no por otra cosa con la cual se relaciona. 

Exist i rán tantas clases de cantidad, cuantas 
sean las maneras con que estén referidas unas á 
otras las partes que la forman. Aquéllas son 
dos y dan origen á la división fundamental 
de la cantidad en continua y discreta. Continua, 

es'aquella cuyas partes están relacionadas en
tre sí por un término común, y discreta, aquella 
cuyas partes no se enlazan por término común 
alguno. 

E l término común que enlaza las diversas 
partes en la cantidad continua, tiene necesaria
mente que ser algo á manera de indivisible que 
existe en esta especie de cantidad; pues única
mente concebida de este modo puede tomar el 
carácter de término común, y en efecto, se da el 
nombre de término común de una cantidad con
tinua,á aquel elemento que se considera á la vez 
como término de una parte y principio de otra, 
de tal modo que venga á ser este término pr in
cipio, á la vez que fin de la cantidad. Es más, si 
este término común dejamos de considerarle co
mo algo indivisible y sí dotado de las dimensio
nes propias de la materia, resultarla que no 
podríamos concebirle como aquello que termina 
una parte de la cantidad y da principio á otra, 
sin que la cantidad continua aumentase en ex
tensión, lo cual no sucede. 
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. E l principio que constituye la cantidad dis

creta es propiamente algo indivisible, puesto 
que este principio no es otro más que la unidad; 
de donde se deduce, que toda Unida d agregada á 
una cantidad discreta consti tuirá una nueva 
cantidad. 

Entiéndese por relación en general, todo 
aquello que se refiere á otro, en toda relación se 
encuentran tres elementos: una cosa que se re
fiere á otra; la cosa á la cual se refiere aquella y 
la razón en v i r tud de la cual nuestro entendi
miento refiere una cosa á otra. Según sea la na
turaleza de los términos de la relación, así ser á 
la naturaleza de la relación. Si los términos son 
reales y real es también la razón en vir
tud de la cual se refiere uno á otro, la rela
ción será real, esto es, existirá con indepen
dencia del conocimiento que de ella podemos 
tener; así, por ejemplo, las nociones de paterni
dad y filiación expresa relaciones reales. D ebe-
mos advertir que no existe relación real que 
no sea mutua,como sucede entre la relación que 
existe entre el padre y el hijo. 

Si atendemos al fundamento de la relación 
real, éste puede ser esen.eial,causal y accidental 
según que los términos se relacionen en v i r tud 
de alguna propiedad esencial; en v i r tud de al
guna relación causal ó por medio de alguna pro
piedad accidental, asi, por ejemplo, la relación 
que existe entre la materia y la forma que la 
determina, es esencial. La que existe entre eí 
padre y el hijo, puede llamarse causal, porque 



aquello por lo que el padre es tal padre y el h i 
jo es tal hijo, es la generación^ y por último, la 
qne existe entre la nieve y el yeso, es acciden
tal, porque aquello, en v i r tud dé lo cual se re
lacionan ambas substanciases el color blanco, 
que es un simple accidente. 

La relación se llama lógica, siempre que al
guno de sus elementos no es real. De cuatro mo
dos puede ser la relación lógica: 1.° Siempre que 
uno de los términos de la relación tenga su fun
damento en la realidad y el otro en nuestro en-
tendim-iento: de esta naturaleza es la relación 
que existe entre la ciencia y su objeto respecti
vo. 2,a Cuando los dos términos relacionados 
constituyen en realidad uno solo; pero conside
rado por el entendimiento bajo dos aspectos di
ferentes. Ejemplo: la relación que existe en el 
yo humano considerado de un lado como objeto 
conocido y bajo otro aspecto, como sujeto que 
puede conocerse.3.a Cuando la relación tiene lu 
gar entre dos cosas, de las cuales, la una signifi
ca el ssr y la otra el no ser. ejemplo, la relación 
que existe entre los hombres que actualmente 
existimos y los que constituirán las generacio
nes venideras y 4.a, la relación de una relación, 
ó mas claro, la relación que existe entre una re
lación cualquiera y el conocimiento que de ella 
misma adquiere el entendimiento. 

E l conocimiento de la relación es de suma im
portancia para la ciencia.y en efecto^iendo'aque-
Ua, como hemos dicho el conocimiento cierto y 
evidente de las cosas por sus causas, mal,pode-, 

- ' o 
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mos obtenerla sino conocemos lo que son las co
sas y cuales las causas délas mismas.Aliora lbien7 
no llegamos á tener conocimiento científico de 
una cosa;si además de conocerla en si misma no 
la conocemos en orden á las demás seres que 
existen. N i tampoco podremos conocer ó in
vestigar las causas de estas cosas sino en orden 
á los efectos por ellas producidos. E l orden que 
dice una cosa respecto de otra, es una relación 
y la dependencia que existe del efecto a la cau
sa es otra relación, luego, sin tener conocimien
to de lo que es la relación mal podremos cono
cer el objeto de una ciencia ni el modo de co
nocerla y en su consecuencia no podremos ad
quirir conocimiento alguno científicojsin tener
le exacto y completo de la relación. 

ARTÍCULO V I I 

Cualidad y las restantes categorías 

Cualidad es una modificación que experimenta 
la substancia por razón de la forma. 

Para la mejor inteligencia de la anterior de
finición expondremos algunas ligeras considera
ciones acerca de los términos que en ella se con
tienen. La materia, considerada en sí misma, es 
indiferente para constituir este ó el otro ser. y 
la forma, que es el principio interno por v i r tud 
del cual los seres son de tal ó cual naturaleza, 
es un modo de ser propio por el cual se distin-
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guen los seres entre sí. Asi; por ejemplo, la ma
teria que constituye el vegetal, el bruto y el 
hombre, podemos decir quo, considerada en sí, 
es la misma; puesto que en la materia de cada 
uno do aquellos encontramos los mismos ele
mentos; pero la disposición especial con que 
aparece organizada la materia en el vegetal, el 
bruto y el hombre y las operaciones respectivas, 
son diferentes ó hijas de algo específicamente 
distinto por lo cual, el hombre, es tal hombre,y 
no es bruto ni planta. A dicho principio se le da 
el nombre de forma. Con razón, pues, hemos di
cho que toda cualidad sobreviene á la 'sustan
cia, por razón de la forma, ó sea, por razón del 
principio por el cual la sustancia es lo que es. 
Pero estas modificaciones pueden sobrevenir
la de cuatro modos; 1.°, por razón de su 
ser; 2.° y 3.° por razón de sus operaciones y 
4.°, en v i r tud de la materia, en las sustancias 
corporales. Estos modos originan la división de 
la categoría de cualidad en hábito y disposición, 
potencia é impotencia, pasión y cualidad pasible, 
forma y figura; cuyos conceptos expuestos suma
riamente son los siguientes: 

Hábito es la cualidad que afecta bien ó mal 
á un sujeto y del cuál se desarraiga difícilmen
te. La ciencia y la virtud son verdaderos hábitos. 
La disposición, es una cualidad que afecta bien 
ó mal á un sujeto, removiéndose fácilmente de 
él. Son disposiciones, la salud y la enfermedad. 

Ningún ser puede ejercer las operaciones 
que le son propias, según su naturaleza, sin es-
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tar dotado de ciertas facultades; mas estas fa
cultades pueden desplegar mayor ó menor ener
gía al obrar ó al resistir la operación de otro 
ser. según que en ellas exista más ó menos ap
t i tud para realizar dichos actos. Ahora bien, se 
dá el nombre de pofencia á la cualidad que dis
pone á una sustancia para 'obrar ó resistir con 
energía, y el de importancia, á la debilidad en 
resistir y obrar. La facultad de entender es una 
potencia, la imbecilidad ̂ natural, un caso de im
potencia. 

Los seres, no solo obran, sino que además re
ciben en sí las operaciones de otros, y toda ope
ración recibida por un sujeto produce en él una 
modificación. Esta modificación que experimen
ta un sujeto por la acción de otro, recibe el 
nombre de pasión, si es pasajera, y el de cuali
dad pasible si es permanente. 

E l enrojecimiento del rostro, por un acto de 
pudor, es un ejemplo de pasión, más el mismo 
color teniendo por causa una afección del híga
do, es ejemplo de cualidad pasible. 

Hemos visto que las sustancias corporales, 
por razón de la materia, son susceptibles de 
cantidad; ahora bien, esta cantidad podemos con
cebirla en sí misma ó determinada por modo 
distinto en las cosas. La determinación de la 
materia, en si misma considerada, dá lugar á la 
figura; la determinación de esta materia, en los 
diferentes seres corporales, origina la forma. 

Acción es la razón formal por la cual ejerce 
su actividad alguna cosa. La acción se divide en 
inmanente y transeúnte. Inmanente, es toda ac-
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ción qne tiene su origen y término en el mismo 
agente, y transeunte, es la que teniendo su ori
gen en el sujeto que la realiza, termina en otro 
objeto diferente. Entender, QS una acción inma
nente; escribir, es acto1 transeunte. 

Pasión es la razón formal por la cual un suje
to recibe alguna formado en otros términos, la al
teración qué experimenta un sujeto ensímismo'en 
v i r tud de recibir la acción de otro; así, la oxida
ción del hierro es una pasión producida en éste 
por la acción del agua en su sustancia. 

Lugar, la razón formal de estar una cosa aquí 
ó allí. 
Exceptúanse de esta Categoría;r)ios,,que por su 

naturaleza infinita posee el atributo de la ubi
quidad; las sustancias espirituales separadas 
(ángeles)que están enun lugar por medio de sus 
operaciones, y el alma humana, la cnal, en cuan
to se halla unida sustancialmente al cuerpo, 
está informándole, pero no determinada ó me-1 
dida por aquél, hallándose, el alma, toda en to
do el cuerpo, y toda en cada una de las partes 
de éste. 

^¿¿¿o, la posición de las partes de una sus
tancia corporal en orden al lugar. 

Cuando, es la razón formal, en v i r tud de la 
cual, se dice de una sustancia que es de esta 
ó aquella duración, 
Hábito, cualquier accidente externo que puede 
aplicarse á una sustancia. 

Para completar el estudio de las categorías, 
réstanos conocer las diversas maneras con que 
tales conceptos supremos pueden predicars3 . de 
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los que les están subordinados. Estas maneras 
son tres: univoca, equívoca j denominativamente., 

Unívocamente se predicará un concepto de 
otro, siempre que exprese idénticas esencia y ra-
zón.lba animalidad la predicamos unívocamente, 
del hombre j diQÍ bruto, puesto que lo mismo de
cimos: el hombre es animal, que el bruto es ani
mal; en cuanto que la razón por la cual el hom
bre y el bruto, están comprendidos dentro del 
concepto animalidad, es una misma,á saber: que 
ambos son cuerpo orgánico y sensitivo. 

Se predicará equívocamente, siempre que el 
término que exprese el concepto se diga de 
otros significando diversas esencias y razones. 
Sucede esto con la voz sanidad. Decimos de la 
medicina que es sana y del pulso que os sano. Las 
esencias expresadas por estos términos son dis
tintas, cómo lo son también las razones, bajo las 
diales se predica el término de aquellas. Deci
mos que la medicina es sana, por restablecer la 
salud en el enfermo, y del pulso que es sano, 
pues en su estado normal, es signo de salud. Por 
último, se predican denominativamente todos 
aquellos términos expresivos de conceptos que 
significan;la esencia de un accidente adherido á 
un sujeto. 

El primero de los referidos modos de predi
cación corresponde á las categorías, con rela
ción á los conceptos inferiores que cada una de 
ellas incluye dentro de sí;el segundo,á la predi
cación de las categorías del concepto abstracto 
de ser, y el tercero, á la predicación de las nue-
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ve categorías, de la primera que es la de sus-
tancia.j de la cual pueden predicarse las demás 
como verdaderos accidentes que son de ella. 

AETÍCÜLO V I I I 

De la definición y de la división 

Enseñándonos la LÓGICA á proceder de lo que 
nos es conocido á lo no conocido, se vale, para 
obtener este fin, de la definición, de la divi
sión y de la argumentación. Por la primera 
conocemos la naturaleza de una cosa; por la se
gunda, las partes que la integran, y por medio 
de la tercera, los atributos y propiedades que de 
la cosa pueden decirse; constituyendo estos co
nocimientos la ciencia. (1) 

De estos tres medios, corresponde tratar al 
presente de la definición y de la división, los 
cuales, dirigen la primera de nuestras operacio
nes intelectuales esclareciendo y determinando 
las ideas. 

La definición, en general, es una oración que 
explica una cosa. Puede proponerse la explica
ción del sentido de la palabra ó la de la cosa en 
sí misma. En el primer caso, la definición se de
nomina de palabra, y en el segundo, real ó de 
cosa. 

La definición de palabra, llamada también i n 
terpretación, puede ser de tres maneras: 1.a Ex
plicando la etimología de la palabra, por ejem-

(11 Urrahurru, ' Instituttones Philosophicae. voh Priimis. Lógica. Pág. 
201, cap. V. 
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pío, si definimos la Filosofía diciendo, que es: 
amor á la sabiduría. 2.a Fijando la significación 
comnn del término, como cuando decimos: la F i 
losofía es la madre de todas las ciencias. Y 3.a 
Determinando el sentido en que se toma la pa
labra, como si digo, entiendo por alma el prin
cipio informador de todo ser viviente. 

La definición real puede ser esencial, genética 
jdescriptiva. Definición esencial es la que explica 
la naturaleza de una cosa. Si definimos la c¿r-
mnferencia (ii(i\Qri(ÍQ:es una línea curva reentrante 
en sí misma cuyos puntos equidistan de uno inte
rior llamado cmíro,liabremos dado una definición 
esencial de dicha figura geométrica. 

Definición genética, es la oración que explica 
una cosa por medio del procedimiento de su for
mación, como si dijéramos: que la circunferencia 
es una curva engendrada por el movimiento deuna 
recta girando sobre un punto fijo. 

Definición descriptiva es la oración que ex
plica una cosa enumerando sus cualidades. Asi , 
definiremos descriptivamente al hombre, dicien
do: que es un animal capaz de ciencia, de virtud 
y de progreso. 

Todas las reglas expuestas por los tratadis
tas para definir bien, pueden reducirse, en la de
finición esencial ó científica, á esta capital: la de
finición debe constar de género próximo y úUim% 
diferencia. 

La razón es la siguiente: no puede, conocerse 
la esencia de una cosa sino se la explica por 
aquello que tiene de común con otras pertene-
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cientes al mismo género y por lo que se distin
gue de todas las demás que no son ella misma. Si 
definimos al hombre diciendo que es, substancia 
rahonai, faltaríamos á la primera parte de esta 
regla,pues el género substancia no es el próximo 
del hombre, sino la animaMdad. E l que definiera 
la circunferencia, línea curva reentrante en sí mis
ma, conculcaría la segunda parte dé la regla, 
puesto que ser reentrante, no es lo que caracte
riza á la circunferencia; pues la elipse y la pará
bola son líneas curvas y reentrantes y no son cir
cunferencias. , 

Observada la ley expuesta, la definición será 
clara, breve, convendrá á todo y sólo el definido y 
éste no entrará en la definición. 

Será clara, pues expresando aquello por lo 
cual la cosa se distingue de las demás y lo que 
con ellas tiene de común, nos la da á conocer por 
sus propiedades esenciales.JJreye, porque es una 
fórmula que sólo comprende la naturaleza y 
atributos de la. cosa definida. Conveniente átodo 
y sólo el definido, cuanto que constando de 
género y diferencia, de tal modo declara la cosa 
que la distingue específicamente de otras, y pol
lo tanto, tampoco incluirá dentro de sí al defi
nido. 

División es la oración que distribuye un to
do en sus partes. La división es nominal y real. 
División nominal 6 distinción, es la distribución 
de las distintas acepciones de una voz ó térmi
no, como si dijéramos: la palabra ánima, signifi
ca primero, viento; sQgun&o, principio de vida, &. 
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División real; es la que distribuye una cosa 

en las partes que la constituyen. Las especies 
de esta división son tantas cuantos son los to
dos divididos. E l todo puede ser actual ó poten
cial. E l actual se divide en esencial é integral y 
el esencial en físico y meta físico. 

División actual es la oración que distribuye 
las partes que en acto constituyen una cosa. D i -
Yiúón potencial es la distribución do un concep
to universal en los inferiores de los cuales pue
de predicarse. División esencial, la distribución 
de un ser en las partes esenciales que le compo
nen. División integral, la distribución del ser en 
las partes, que aun cuando no son esenciales, 
le completan. División física, la distribución de 
una cosa en partes realmente distintas, y d iv i 
sión metafísica, la distribución de un sujeto en 
sus propiedades. 

Las reglas que deben presidir á la división 
son las siguientes: 

1. a La división debe ser adecuada, esto es, 
que los miembros igualen en su conjunto al to
do dividido. 

Esta regla es la fundamental. 
2. a E l dividido ha de ser mayor que cada 

una délas partes en que se divide. La razón es 
porque el todo ha de ser mayor que su parte. 

3. a Ningún miembro debe hallarse incluido 
en otro; pues no habría pluralidad de partes, lo 
cual constituye la esencia de la división. 

4. a La división ha de ser breve. La proligi-
dad en dividir y subdividir, produce oscuridad. 

Escoto adoleció de este defecto. 
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A R T Í C E L O I X 

De los términos: clasificación de los términos mentales 

y orales 

A l sujeto y predicado de una proposición, dan 
los lógicos el nombre de términos. Cuando de
cimos: el mundo no es eterno; Dios es inmortal, 
afirmamos, en el segundo ejemplo, la inmortali
dad de Dios, y negamos, en el primero, la eter
nidad del mundo. Aquello de lo cual se afirma ó 
niega algo, en la proposición, recibe el nombre 
de sujeto y lo afirmado ó negado de éste, el de 
'predicado, y la afirmación ó negación se denomi
na cópula. 

Luego con razón definió Aristóteles el tér
mino diciendo: que es aquello en que se resuelve 
la p>roposición, como en sujeto y en predicado] (1) 
pues aun cuando toda proposición simp!e, como 
son las anteriormente expuestas,pueda descom
ponerse en las sílabas y liasta en las letras que 
forman sus palabras, la consideración ó estudio 
de estos elementos compete, no al lógico, sino al 
gramático. 

Son, pues, el sujeto y el predicado,; los tér
minos ó extremos, ligados en la proposición por 
medio de la cópula. 

E l término se divide en interno ó mental y 
en externo/ya sea oral ó escrito. 

O) L i b . 1, Pr iora Analytica. Q. I . 
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Prescindiendo del término escrito, cuyo es

tudio no nos incumbe, expondremos la doctrina 
relativa á las otras dos clases de términos. 

Término mental, es el concepto formado por 
el acto de la simple aprehensión. Suele también 
designársele con los nombres de idea,especie, v67'-
ho del entendimiento, intención y noción, cuyas 
palabras, á pesar de que significan la primera de 
nuestras operaciones intelectuales, lo verifican, 
sin embargo, baja distinto aspecto. (1) 

Término oral 6 palabra, es ¡a vos humana arti
culada y convencional expresiva de los conceptos. 

Dícese vos: humana, porque las voces de los 
brutos no reciben el nombre de palabras. 
E l término mental ó concepto se divide por razón 
del ohjvto, del origen, de la perfección de su repre
sentación, y de la comparación de varios conceptos, 
entre si. 

Prescindiendo de la primera división, de la 
cual trataremos al hablar de la que es común á 
los términos así mentales como orales, expon
dremos las restantes. 

Por razón del origen se dividen los concep
tos en abstractos é intuitivos. Concepto intuitivo, 
es el que nos representa el objeto tal cual éste 
es en sí. Concepto abstracto, es el que nos da á 
conocer una cosa por la idea ó concepto de otra. 

( \ ) Idea es la visión intelectual de un objeto. 
Especie, la imagen representativa del objeto. 
Verbo del entendimiento, el nombre ciado en nuestra interior, al 

4objeto conocido. 
Iw¿e«c¿o« la tendencia del entendimiento á conocer las cosas. 
Noción, la misma idea en cuanto es la razón por la cual, las 

cosas se hacen inteligibles á n u e s t r a mente 
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En atención á la perfeccAón de la representa

ción, se clasifican los conceptos en directos j re
flejos, claros j oscuros, distintos j confusos, com
pletos ó incompletos, adecuados é inadecuados. 

Concepto directo, es el aprehendido sin acto 
alguno de reflexión, como cuando conozco: 
la piedra, el árbol, &. Concepto reflejo, el que, 
además de la representación del objeto, requie
re el ejercicio previo de algún otro acto intelec
tivo, como sucede con el concepto que formamos 
de nuestro propio conocimiento, diciendo: co
nozco que conozco. 

Concepto claro, es el que representa el obje
to distinguiéndole de otros por algo que le es 
propio. Oscuro el que nos representa el objeto 
sin dicha distinción. E l sol, es un concepto claro 
para todos, pero la idea de fluido, por ejemplo, 
no es clara para la generalidad, que carece de 
conocimientos físicos. De donde se infiere que la 
claridad y oscuridad de los conceptos son de su
yo relativas. 

E l concepto claro, se subdivide en distinto y 
cow/wso. Concepto distinto, es el que representa 
las notas más esenciales de un objeto. Distinto 
seráel concepto que formamos del hombre'sinos le 
representamos como ser viviente^ sensitivo y ra
cional. Concepto confuso, es el que nos represen
ta el objeto sin que nos sea dado distinguir sus 
notas esenciales. 

Concepto completo, es el que nos representa 
todas las notas por las cuales una cosa se distin-
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gue de otras.Incompleto, si no las representa to
das ó al menos sin la debida diptinción. 

Concepto adecuado, es el que representa dis
tintamente todas y c îda una de las notas del ob
jeto, de tal modo que no puedan resolverse en 
otras; mas si son susceptibles de ulterior resolu
ción, entonces es inadecuado. 

Atendiendo á la comparación, que el enten
dimiento hace de unos conceptos con otros, pue
den ser estos idénticos y diversos, conexos ó inco
nexos, compatibles ó incompatibles. 

Conceptos idénticos son los que constan de 
las mismas notas. Idénticos son los conceptos de 
hombre, y de animal racional. Conceptos diversos 
son los que están constituidos con notas dife
rentes, como los de hombre ó irracional. 

Conceptos conexos^on los que de tal modo es
tán ligados entre sí, que la presencia de uno en 
nuestra mente, evoca la del otro, como son los 
conceptos (iv padre ó hijo; ó inconexos, los que no 
están ligados por vínculo alguno . 

Conceptos compatibles, son los que expresan 
notas ó caracteres que pueden darse en un mis
mo objeto; tales son los de materia y extensión. 
Incompatibles, los que expresan notas que mu
tuamente se excluyen, como los conceptos de 
Dios y mutabilidad. 

E l término oral, se divide en significativo y 
no significativo, fijo y vago; univoco., equivoco y 
análogo. 

Término significativo,es el que expresa alguna 
idea, como templo, sol, &. No significativo, el que 
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nó so emplea como signo manifestativo de algo. 

Término fijo, es el que tiene una constante 
significación; vago, el que varía de acepciones. 
Término vago, es la voz naturaleza, qne puede 
significar ya la esencia de una cosa y el conjun
to de los seres creados y hasta el mismo Dios. 

Término unívoco, es el que significa varias 
cosas bajo la misma razón y significación del 
nombre. Tal es la voz hombre. 

Equivoco, el que puede aplicarse á muchas 
cosas pero bajo distinta razón y significado, co
mo la palabra león, que puede decirse del ani
mal de este nombre y de una constelación. 

Análogo, es el que puede aplicarse á muchos 
objetos bajo del mismo concepto pero de modo 
esencialmente diferente. Sano, dulce SOR térmi
nos análogos. 

CAPITULO X 

Divisiones comunes al término mental y oral. Propie

dades de los términos 

Término positivo es el que significa algo real 
como luz, ciencia, fertilidad. Negativo, el que ex
presa carencia de realidad; ejemplo: oscuridad, 
ignorancia, esterilidad. 

Término caíegoremético es el que, por sí mis
mo, tiene significación y el sincategoremético, 
aquel qne solo tiene significación en unión de 
otros términos. De esta naturaleza son los adje-

' tivos, en cuanto tales adjetivos. 
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Término finito, es el que expresa un concep
to determinado, como hombre, ¡oíanla, &. Térmi
no infinito ó mejor dicho, indefinido, el que sig
nifica un concepto indeterminado, como,no hom
bre, no piedra. De manera, que el nombre ó tér
mino se hace indefinido anteponiéndole la par
tícula negativa, en cuyo caso deja de significar 
lo que significaba, pudiendo denotar otro cual
quier objeto. 

Término concreto, es el que significa una esen
cia determinada en el sujeto; v. gr.: hombre, vi
viente. Abstracto, el que expresa la esencia ó for
ma de una cosa sin el sujeto; ejemplo: humani
dad, blancura. 

Término singular, el que expresa un objeto, 
de tal manera determinado, que no pueda decir
se aquel de ningún otro, como Cicerón, Madrid, 
Roma. 

Término particular, el que significa un indi
viduo de un modo indeterminado; ejemplo: A l 
gún hombre. 

Término universal, es el que significa lo que 
hay de idéntico en varios individuos y es con
cebido como uno. 

Término colectivo, es el que expresa varias 
cosas que forman un conjunto; ciudad, ejército, 
Senado, son colectivos. Distributivo el que re
presenta varias cosas pudiéndose predicar de ca
da una .de ellas, como hombre, soldado, planta &. 

Término m<i; llamado también de primera in 
tención, es el que expresa una cosa tal cual ella 
es en sí é independiente del entendimiento, y 
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lógico ó de segunda intención el que expresa la 
cosa según el modo de ser conocida por nuestro 
entendimiento; como cuando decimos del hombre 
que es sujeto,6 del término animal que es género. 

Por últ imo, clasifícanse en absolutos j conno-
tativos, complejos ó incomplejos. Absoluto es el que 
expresa una idea de substancia y connotativo el 
que significa alguna cualidad. Complejo aquel cu
yas partes separadas tienen completa significa
ción; incomplejo, por el contrario, aquel cuyas 
partes, separadas unas de otras, nada significan. 

Hecha la división de los términos diremos al
go acerca de las propiedades de los mismos. 

Destinados los términos á expresar los objetos 
y siendo múltiples y variadas las significacio
nes que pueden tener, es imprescindible conocer 
las distintas modificaciones que aquéllos sufren 
en su acepción, en orden á la proposición y al si
logismo. 

Acostumbran á enumerarse oclio que son: su
posición, apelación, estado, ampliación, restricciónl 
disminución, enajenación y remoción. 

De todas las propiedades enunciadas,las pr in
cipales y propiamente lógicas son las dos prime
ras, de las cuales procuraremos dar una idea cla
ra. E l conocimiento de las restantes encaja me
jor en el estudio de la Retórica. 

La suposición, según Toledo, puede descri
birse diciendo, que es el empleo,de un término por 
el mismo término ó por lo que significa. 

La suposición se divide en material y formal. 
Suposición material es el empleo de un término 
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por sí mismo, como cuando decimos, amor es nom-
hre sustantivo; Filosofía es una voz griega. Suposi
ción formal es el empleo del término por la idea 
ú objeto que él significa^ ejemplo: amor es pasión; 
la Filosofía es ciencia. 

La suposición formal puede ser propia ó im
propia. Suposición propia es el empleo de un tér
mino por su propio significado, ejemplo: La pri
mavera es una estación del año. Suposición impro
pia es el empleo del término por su significación 
metafórica, ejemplo: la juventud es la primavera 

• de la vida. 
La misma suposición formal se subdivide en 

real y lógica. Suposición real es t i empleo de un 
término significando una cosa según el modo que 
tiene de ser, con independencia del entendimien
to que le conoce, ejemplo: el animal es fiero. Su
posición lógica, es el empleo de un término para 
significar la cosa según el modo de ser que tiene 
en nuestro entendimiento; ejemplo: el aitimal es 
género. 

Divídese; asimismo,la suposición formal, en sim
ple jpersonal j distributiva jcolectiva. Suposición 
simple es el empleo de un término por la cosa que 
inmediatamente significa, si decimos, el animal 
es género, Q! animal, supone simplemente; pues, 
expresa la naturaleza sensitiva. Suposición perso
nal es la posición de un término en su significado 
mediato ó mediato é inmediato á la vez. Si dijéra
mos: el animal es sensible, el término animal su
pondría personalmente; por cuanto no sólo signi
ficaría la naturaleza sensitiva sino todas las es-
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pecies que de ella participan. Suposición distri
butiva es el uso de un término común por todos 
sus inferiores tomados separadamente; así se to
ma el . termino mineral, cuando decimos: todo 
mineral es inorgánico. Saposición colectiva es el 
empleo de un término común por sus inferiores ' 
tomados en conjuntOjejemplo: todas las partes son 
iguales al todo. 

La suposición de los términos, en la proposi
ción, puede variar según sea la naturaleza de és
ta y por vi r tud de los signos ó partículas de qiue 
van precedidos los términos; dichos signos unos 
son universales, como todo, ninguno, y otros par-

. tÍGiilñYQs como alguna, &. Hecha esta advert en-
cia, procedemos á exponer la reglas de la suposi
ción. 

1.a Si el sujeto va acompañado de un signo 
universal supone, distributiva ó colectivamente, 
según que el predicado pueda decirse de cada uno 
de los inferiores separadamente ó sólo tomados 
en conjunto.Supondrá distributivamente el suje
to de esta proposición: toda virtud es loable, y co
lectivamente el de esta otra: todos los hombres 
son la humanidad. 

2.a Si al sujeto acompaña un signo parti
cular, supone determinada ó confusamente, se
gún lo exija el predicado. Si decimos: algunos 
españoles conquistaron América, la suposición del 
sujeto es confusa, pues no se contrae á n ingún 
español determinado; mas si decimos: un espa
ñol conquistó á Méjico, el sujeto, un español, su
pone determinadamente, pues no fué otro ol con-
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quistador que Hernán Cortés. 

3.a Cuando el sujeto no está afectado por sig
no alguno; ni particular n i universal, supondrá 
distributivamente si el predicado es algo que 
convenga esencialmente al sujeto, y discrctiva
ra ente si expresa algo que sólo le convenga de 
un modo accidental. E l hombre es racional; el 
sujeto de esta proposición supone distributiva
mente: el hombre es prudente, aquí supone discre-
tivamente el sujeto. 

Por lo que mira al predicado se dictan las si
guientes reglas: 

1. a E l predicado de toda proposición negati
va supone de un modo distributivo^ ejemplo: la 
planta no es sensible. 

2. a E l predicado, en la proposición afirmati
va, supone discretivamente. 

Apelación es la aplicación del significado do 
un término á la cosa significada por otro. 

Todo término puede significar, de la cosa que 
expresa, ó la parte formal de la misma ó la ma
terial. Dáso. en general, el nombre de forma á la 
razón por la cual una cosa es lo que es. Esta for
ma puede ser substancial y accidental: íoTtn&sxxhsr 
tancial es aquel lo por lo c ual una cosa se constituye 
en una especie determinada, así el alma racional, 
en el hombre es su forma substancial; forma ac
cidental es aquello por lo cual, una cosa, consti
tuida ya- en determinada especie, es afectada ó 
determinada: el ser médico es, en el hombre, una 
forma accidental. Dase el nombre de materia al 
sujeto que en sí recibe una forma. 



— 61 — 
Hechas estas advertencias comprenderemos 

la división que de la apelación se hace en formal 
y material. 

"Ets apelación formal la aplicación del signifi
cado de un término á la naturaleza, cualidades, 
potencias ó hábitos de la cosa significada por 
otro. Cuando decimos, el maeslro enseña, el médico 
receta, los términos enseñar y recelar, se dicen del 
maestro y del médico como tales, esto es, en 
cuanto poseen respectivamente los hábitos de 
las artes de la pedagogía y la medicina. 

Apelación material es la aplicación del signi
ficado de un término al sujeto significado por 
otro. Valiéndonos de la misma materia de los 
anteriores ejemplos, tendremos, que son casos 
de apelación material los siguientes; el maeslro 
pasea, el médico canta: pues los actos" significados 
por los verbos pasear y cantar no se dicen del 
maestro ni del módico, en cuanto son tales, sino 
de los individuos humanos que poseen las artes 
de enseñar y de curar. 

Pueden considerarse como las principales re
glas las siguientes: 

1. a Para juzgar acerca de la apelación debe 
tenerse en cuenta el uso común de los términos, 
las circunstancias y la índole de las cosas por 
aquellos significadas. 

2. a Cuando el sujeto de la proposición es un 
substantivo acompañado de un adjetivo, si éste 
se halla colocado antes de la cópula, la suposi
ción es material, y eti caso contrario formal. 

3. a Siempre que el sujeto de la proposición 
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sea un término concreto, la suposición es ma
terial. 

4.a Los numerales cardinales aplicados á los 
adjetivos, multiplican sólo los sujetos y su ape
lación es material; pero aplicados á los substan
tivos, la apelación es á la vez material y formal 
y en su consecuencia multiplican la forma y el 
sujeto. 



CAPÍTULO 11 

JUICIO Y PROPOSICION 

ARTICULO I 

Que sea el j u i c i o 

Ya dijimos qno la segunda operación de nues
tro entendimiento es el juicio. Aun cuando en la 
LooiCAj no se trata acerca de la naturaleza de 
dicha operación, sin embargo, algo debemos 
decir de ella, ya para dirigirla acertadamente, 
ya por lo que su conocimiento ha de contribuir 
al del raciocinio y el del silogismo, al cual se or
denan respectivamente el juicio y la proposi
ción. 

'El juicio es el acto del entendimiento en virtud 
del cual se afirma ó niega una cosa de otra. 

Esta operación se ha designado, pOr los filóso
fos, con los nombres de composición y división, 
por unir ó separar dos conceptos; de afirmación y 
negación, en cuanto por medio de aquél, se afir
ma ó niega la identidad de los mismos; de asenti
miento, ó disentimiento de la razón, según que 
esta aprehende ó no la verdad, motivo que la i n -
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clina á afirmar ó negar en el juicio el predicado 
del sujeto, y por último, fue denominado fe, por 
Santo Tomás, porque el entendimiecto, al juz
gar, tiene fe en la identidad ó discrepancia de los 
extremos (1). 

Los elementos que constituyen el juicio son 
ÍTes: sujeto, qae es la cosa de la cual se afirma ó 
niega otra; predicado, o^e es lo que se afirma ó 
niega del sujeto, y cópula, que es lazo de unión 
entre ambos términos. 

E l sujeto y el predicado son la materia en el 
juicio, y la cópula la forma; no de otra manera, 
dice Santo Tomás, que en el hombre, el cuerpo 
es la materia, el alma, que es parte del compues
to, es la forma del cuerpo, y la humanidad es la 
forma común de uno y otra, del cuerpo y del al-

• ma (2). 
Debemos tener presente que, en v i r tud del 

acto de juzgar, no relacionamos simplemente ó 
consideramos solo en sí mismos los conceptos del 
predicado y del sujeto, sino las mismas cosas por 
éstos expresadas. Así, pues, cuando decimos: la 
cera es blanda, no queremos s^wi/ícar que, el acto 

• intelectual por lo cual conocemos la cera, sea el 
mismo con aquel por el cual conocemos ser 
•̂ a; sino que, uniendo ambos conceptos en nues
tro entendimiento, queremos manifestar que, 
fuera de él, existe la cera con la propiedad de la 
blancura. 

(\) Urraburu. Insett. Piulo, Log. pág . 224. 
(2) Sto. Thom. Summa totius Logicae Arislo M i s . Tract. de Interpretatio-

ne seu Enuntiatione, cap. 12. 
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La composición que tiene lugar en el juicio, 

encuentra la razón suficiente en el alma huma
na; la causa que determina á la mente á formar
la, en las cosas ó realidades independientes de 
nuestro ser, j su manifestación exterior en la 
proposición. 

Siendo la proposición lógica una especie de 
oración, así como el gramático no puede conocer 
ésta sin considerar ántes las partes que la inte
gran, tara poco ellógico puede formar acertadaidea 
de aquellas sin conocer los elementos que la for
man. Son éstos los mismos que los del juicio, del 
cual es expresión oral. En la proposición se pue
den reducir á dos, puesto que el predicado lógi
co se halla incluido en la cópula. 

En la oración ó enunciación lógica, la voz 
que expresa la noción del sujeto es el .nombre y 
la que en sí contiene la cópula y el predicado , 
es el vsrbo; luego el lógico debe saber cual sea 
la natn raleza del nombre y del verbo, para te
ner conocimiento perfecto de la proposición. 

De lo dicho infiérese que el lógico considera 
las palabras de distinto modo que el gramático. 
E l lógico estudia las palabras en cuanto expre
san inmediatamente los conceptos, que de las 

' cosas formamos; el gramático las considera en 
cuanto significan inmediatamente los objetos. 

E l estudio de las restantes partes de la ora
ción no debe tener cabida en la Lógica, y con 
mayor razón han de suprimirse otras cuestiones 
que afectan á la sintáxis y á la naturaleza y ori
gen del lenguage. 
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ARTÍCULO I I 

Del nombre y del verbo 

E l nombre^ lógicamente considerado, se defi
ne diciendo que es; una voz articulada y simple 
que expresa un concepto sin significar juntamente 
tiempo. 

Se dice que el nombre es una voz, para dis
tinguirle de otros sonidos que no son voces; ar-
ticula'da, á fin de distinguirle de las voces pro-
pías del lenguage natural, cuales son los gritos; 
simple, para/liferenciarle de la oración que de 
suyo es compleja, y en su consecuencia ninguna 
de las, partes del nombre, tomada aisladamente, 
tiene significación alguna, y finalmente se añade, ' 
<:.[ViQ no significa juntamente tiempo, pues es esta 
la nota que le diferencia del verbo y del partici
pio. E l nombre, según hemos dicho, representa 
al sujeto en el juicio.Sabemos que el sujeto es to
do aquello de lo que se predica algo y que existe 
en sí, todo lo que existe en sí es permanente, lo 
quo es permanente no está sujeto á cambio, lo 
que no está sujeto á cambio no lo está al tiempo; 
luego el nombre no significa juntamente tiempo. 

Considerado el tiempo como un cambio en los 
seres, llevado á cabo por v i r tud de la sucesión 
de estados, no le conviene en modo alguno al 
nombre, que expresa;en abstracto, la naturale
za de una cosa, y aun cuando existen nombres 
que significan tiempo y adverbios que también 
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le denotan, ni unos ni otros le consignifican ó 
expresan en el sentido antedicko, como le suce
de al verbo. Así, por ejemplo, las voces hora, 
día, mes, son nombres que significan partes 
del tiempo, pero no sucesión de estados produ
cidos por el mismo, y los adverbios hoy, maña
na, ayer, tampoco expresan mutaciones, sinó las 
relaciones que nuestro entendimiento concibe 
entre el tiempo pasado, el presente y el veni
dero. 

E l lógico no sólo considera como nombre, al 
nombre propiamente dicbo, sinó también al ver
bo en el modo infinitivo, al pronombre personal, 
y al mismo adjetivo en su neutra terminación 
Yo soy; servir á Dios es reinar; lo bueno es apete
cible, son proposiciones en las cuales, el pro
nombre, el infinitivo y el adjetivo, desempeñan 
el verdadero oficio del nombre. 

>E1 verbo se define: una voz articulada y si m
ple expresiva de un concepto, que se predica de. 
otro consignificando tiempo. 

Por esta definición vemos que el verbo tie
ne de común, con el nombre, ser una voz arti
culada, simple, que algo significa ó expresa, y 
difiere de aquél por encerrar en sí un elemento 
predicable, consignificando el tiempo en que es
to se verifica. 

La palabra enfermedad, por ejemplo, nada di
ce respecto al tiempo, ni tampoco es predicable 
de otro la idea que entraña; pero sí refiriéndo
nos á cualquier sujeto, decimos que enfermó, esta 
voz significa la enfermedad por aquél contraída 
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y el tiempo de su manifestación. De todo esto 
dedúcese que el verbo envuelve en sí no solo el 
predicado sinó también la cópula, y en su con
secuencia podemos afirmar que; en tal sentido, 
todos los verbos pueden reducirse al verbo ser, 
no siendo los verbos llamados adjetivos otra 
cosa, para el lógico, que el verbo ser al que se 
une la idea de atribución. 

Excluyen los lógicos do la condición del ver
bo al infinitivo, participio, imperativo y sub
junt ivo. A l infin itivo;por expresar en abstracto 
laddea del verbo; al participio porque^ sin jun
társele el verbo ser, no se predica de ótró, y los 
modos imperativo y subjuntivo^ porque no son 
notas de predicación aun cuando se unan con el 
nombre, pues no influyen en la verdad ó falsedad 
de la proposición. 

Tampoco consideran, los filósofos, como tal 
verbo propiamente dicho ni2L \ pretérito ni a.1 fu
turo,s'mó como casos de aquél. Oigamos las pa
labras de Santo Tomás: «./Siendo propiamente ver
bo la palabra que significa acción ó pasión, será 
propiamente tal verlo la que exprese dicha acción 
ó pasión de presente, lo mal es obrar ó sufrir sim
plemente. Obrar y sufrir en tiempo pasado ó futuro, 
es obrar y sufrir relativamente;, en sil consecuen
cia, con razón al pretérito y al futuro se ¡es de
nomina casos del verbo, pues consignifican tiempo 
presente, en cuanto que el pretérito y el futuro se 
refieren al presente, y en efecto, el pasíido, en cuan
to fué presente y el futuro en cuanto lo será. (1) 

(1) S. Tho, lib, 5 Ice. g. paragr—e. V , 
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Toda proposición, construida con verbo en 
pretér i to ó futuro, puede lógicamente resolver
se en otra de presente. 

ARTÍCULO I I I 

De la proposición y sus divisiones 

Estudiados separadamente los elementos de 
la proposición, tócanos considerarlos constitu
yendo ésta. 

Proposición es la oración que afirma ó niega 
una cosa de otra. 

Como expresión oral del juicio que esóstafor-
mada, como éste, de sujeto, predicado, y cópula. 

Divídese la proposición en simple, llamada 
también una, categórica é incomplexa, y en com-
puesta, que á su vez se la designa con los nombres 
de hipotética, complexa y múlt iple . A pesar de 
esto definiremos cada una de estas denominacio
nes. Es simple la proposición que consta de un 
solo sujeto y un solo predicado, ejm., el hombre 
es Ubre; compuesta, la que consta de varias pro
posiciones relacionadas entre si por vínculo co
mún, ejm., si existe] Dios, el mundo fué por Dios 
cmufo;proposición complexa esaquella en la cual 
al sujeto ó al predicado se une. alguna oración 
incidental, ejm., la caridad, que está fundada en 
el amor á Dios, es verdadera virtud. Incomplexa, 
es la proposición que carece de dicho incidente. 
Proposición una, es, aquella cuyos conceptos ex
presan una cosa sola, y múlt iple la que puede 
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resolverse en varias proposiciones coordinadas. 

La proposición simple se clasifica habida 
consideración á la materia, la cantidad, la forma 
y la cualidad. 

Atendida la materia clasifícase la proposi
ción en necesaria, contingente, posible é imposible. 

Es proposición necesaria aquélla en la cual 
el predicado se afirma ó niega del sujeto como 
conviniéndole ó repugnándole esencialmente, 
ejm., todo cuerpo es extenso. Dios no es corporal. 

Llámase contingente la proposición en la 
cual el predicado conviene ó repugna accidental
mente al sujeto, ejm., el hombre, es virtuoso. 

Posible es toda proposición en la cual se di
ce de un sujeto un predicado, que si bien no exis
te actualmente en él, no repugna que le esté uni
do, ejm., el hombre es blanco. 

Proposición imposible es aquella que afirma 
de un sujeto algo que no le conviene por su na
turaleza ó niega algo que le convenga, ejms./.Dios 
es infinito. E l hombre no es libre. 

Por razón de la cantidad la proposición es 
universal, particular, singular é indefinida, i 

Proposición universal es aquella en la cual se 
afirma ó niega un predicado de un sujeto que ex
presa todos los individuos que una especie con
tiene á todas las especies contenidas en un gé
nero. La proposición universal se caracteriza, en 
nuestro idioma, anteponiendo al sujeto las par
tículas todo ó todos—ninguno ó ningunos; <d]Qm.-
jylo., todo hombre es racional; todo animal es vi
viente. Ningún mineral es orgánico. 'Pvo-poúción 
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particÁilar, la que dice ó niega un predicado de 
un sujeto el cual expresa parte de los individuos 
de una especie ó alguna especie de las conteni
das en un género. La part ícula ahjuno determina 
antepuesta, al sujeto de esta proposición. Ejm.? 
algunos hombres son sabios; algunos animales son 
cuadrúpedos. 

Proposición individual la que afirma ó niega 
un predicado de un sujeto que exprese un con
cepto individual. Ejm. P la tón es filósofo; esta ca
tedral es gótica. 

Proposición indefinida es toda aquella en la 
cual no se halla determinada la extensión del 
sujeto. En nuestra lengua lleva delante del su
jeto el articulo. Ejm. E l licmlre libre; ¡a casa es 
capaz. 

Bajo el punto de vista de la forma se clasifi
ca la proposición en afirmativa j negativa. 

Proposición afirmativa es la oración que atri
buye un predicado á un sujeto., Ejm. ¡os minera
les son cuerpos. 

Proposición negativa, la que separa nn pre
dicado de un sujeto, como : ¡os minerales no son 
vivientes. 

De estas dos proposiciones es la primera y 
más excelente la afirmativa. Es la primera, pues
to que no es posible al entendimiento conocer lo 
que no es uiiíi cosa, si antes aun cuando de un 
modo confuso no conoce lo que es, y es más exce
lente, por cuanto que la proposición afirmativa 
dá á conocer más la cosa, que la proposición né-
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gativa la cual sólo nos manifiesta lo que ta cosa 
no es (1). 

Para que la proposición sea negativa la ne
gación debe afectar á la cópula, si afecta al suje
to ó al predicado, en tal caso será afirmativa, 
Ejm., el que no me confiesa es mi enemigo. 

Por lo que mira á la cualidad, la proposición 
puede ser verdadera ó falsa. Proposición verda
dera es la que afirma ó niega de una cosa aque
llo que respectivamente la conviene ó no la 
conviene; y falsa, la que afirma de alguna cosa lo 
que no lá conviene ó niega algo que en realidad 
la convenga. Serán verdaderas las proposicio
nes; Dios es eterno;el mundo no es finito, y serán 
falsas las siguientes; Dios es corpora1; el mundo 
no es mudable. 

Respecto á la proposición indefinida y á las 
proposiciones afirmativa y negativa, deben ha
cerse las siguientes observaciones: 

La proposición indefinida puede reducirse 
á una proposición universal ó á una particular. 

Será reductible á la universal, siempre que el 
predicado de la proposición indefinida exprese 
algo esencial al sujetO,ó que proceda inmediata
mente de su esencia. 

La proposición indefinida, el hombre es libre, 
equivale á la universal, todo hombre es libre. Mas 
será reductible á la particular^ si el predicado 
expresa una cualidad accidental del sujeto. La 
proposición, la casa es capaz, se traduce por la 
particular, esta casa es capaz. 

(1) VideS, T h o m . DeBotent. q. 7 n- 5. in coivp. 
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E l predicado de la proposición afirmativa se 

toma en parte de su extensión y en toda sn com-
preliensión. Guando decimos, los minerales son 
cuerpos, predicamos el concepto cuerpo parcial
mente del concepto mineral; pues,con semejante 
proposición, no queremos decir que solos los mi
nerales sean cuerpos sino, únicamente; que son 
una especie ó clase de cuerpos. Mas liemos dicho 
que el predicado de dicha clase de proposiciones 
se toma en toda su comprehensión, y en efecto, 
al 'decir que los minerales son cuerpos, predica
mos del sujeto mineral todas y cada una de las 
notas que constituyen el cuerpo. 

En la proposición negativa, el predicado se 
toma en toda su extensión y en parte de su 
comprehensión. A l decir, los, minerales no son 

'̂ ;̂ ;̂ie?̂ ¿e.s, queremos expresar que ninguna espe
cie de viviente puede atribuírsele al concepto mi
neral: pero si esto es cierto, no lo es menos que 
al negar que el mineral sea cualquier clase de 
viviente, no negamos de él todas aquellas notas 
que le spn comunes con los seres organizados. 

Proposición modal es la que enuncia la mane
ra con que el predicado conviene ó repugna al 
sujeto. 

Entre los diversos modos con los cuales pue
de significarse esta conveniencia ó repugnancia, 
sólo los llamados lógicos son los-que propiamen
te constituyen las proposiciones modales; pues en 
ellos es afectada la cópula que une al predicado 
con el sujeto. 

Dichos modos son cuatro: de necesidad, de im-
10 
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posibilidad, de posibilidad j de contingencia: de 
aquí las cuatro especies de proposiciones moda
les. 

Es proposición modal necesaria, la que expre
sa que el predicado de tal manera conviene al su
jeto, que no puede dejar de convenirle, ejemplo: 
el hombre es necesariamente animal. Modal de im
posibilidad es la que expresa que el predicado do 
tal modo repugna al sujeto que jamás puede con
venirle, ejemplo: el bruto es imposible que discu
rra. Modal ñ.Qposibilidad es la que enuncia que el 
predicado se refiere al sujeto de tal manera que 
no le repugna, ejemplo: j9ímMe es que el hombre en
ferme', y, por últ imo, modal de contingencia, es la 
proposición que enuncia que Un predicado se d i 
ce de un sujeto de tal manera que pudiera asi
mismo no convenirle, ejemplo: puede suceder que 
Sócrates enférme. 

ARTÍCULO IV 

Proposiciones compuestas 

Habiendo definido la proposición compuesta, 
diciendo ser la que consta de dos proposiciones reía-, 
donadas entre si-por un común vinculo, sígnese que 
dicha proposición es una; pues no expresa lo que 
significan cada una de las componentes, sino el 
concepto de dependencia que entre ambas existe: 
en su consecuencia, la verdad ó falsedad de la 
proposición compuesta, no depende de que las 
simples sean verdaderas ó falsas, sino de la ver-
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dad ó falsedad de la relación que las une. Asi es 
que puede suceder, y de hecho sucede, que sien
do las dos simples absolutamente falsas, sin em
bargo, sea la compuesta verdadera. Las proposi
ciones la materia piensa] el cerebro pensará, son 
falsas, pero formando con arabas la siguiente con
dicional, si-la materia piensa, el cerebro pensará, la 
compuesta resulta verdadera. 

Olasificanse las proposiciones compuestas en 
compuestas claramente j en ocuHamente compues
ta?. Pertenecen al primer grupo, las llamadas h i -
potéticas; y al segundo, las exp o rtibles. Hemos lla
mado á éstas, compuestas ocultamente, porque, 
aun cuando formalmente sean ó puedan ser sim
ples, sin embarga, virtualmente son compuestas, 
pues equivalen á todas las proposiciones que se 
aducen para declarar su dignificación. 

: Las proposiciones claramente compuestas, son: 
la copulativa, disyuntiva, condicional y causal. 

Proposición copulativa es la que reúne varias 
proposiciones por medio de una part ícula copu
lativa, v. gr.: no podemos servir á Dios,y á las r i 
quezas. Para que esta proposición sea verdadera, 
han de serlo las simples que la componen. 

A la proposición copulativa, ynüdiQ reducirse 
la proposición adversativa 6 discretiva, la cual 
une dos categorías, valiéndose de una part ícula 
adversativa, v. gr.: Alonso X, fué buen escritor 
pero mal gobernante. 

Proposición disyuntiva es la que reúne dos 
categóricas ligadas por medio de una partícula 
disyuntiva, v. gr.: el coral es animal ó vegetal. 
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La verdad de este género de proposiciones 

depende (siendo propiamente disyuntivas) deque 
no se dé término medio entre los extremos que la. 
forman. La siguiente proposición sería falsa: la 
planta es animal ó mineral, puesto que, entre los 
conceptos animal y mineral, se da el de vegetal,úl 
cual pertenece toda planta. 

Proposición condicional es la enunciación que 
une dos categóricas por medio de una partícula 
condicional, v.gv.isino os hacéis como niños no en
traréis en el reino de los cielos. 

De dos miembros consta toda condicional, 
antecedente 6 condición y consiguiente ó condicio
nado. Antecedente*la proposición que delante 
de sí lleva la part ícula condicional, y llámase 
consiguiente, la otra proposición que al antece
dente se subordina, En el ejemplo propuesto, si 
no os hacéis como niños, es el antecedente y no 
entraréis en el reino de los cielos, el consiguiente. 

Para la veracidad de la condicional no se re
quiere la de cada una de las categóricas que la 
forman, sino la verdad ó falsedad de la corres
pondencia que exista entre el antedente y el con
siguiente, y esto es tan cierto, que puede haber 
una proposición condicional, en la cual sean fal
sas la categóricas en sí mismas consideradas, y, 
sin embargo, ser aquella verdadera, ó por el 
contrario, ser verdaderas ambas simples y resul
tar falsa la condicional; ejemplos: si Cristo no ha 
resucitado, vana es nuestra fe. Si el hombre es subs
tancia el hombre es animal. La primera es verda
dera, la segunda falsa. 
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Proposición causal es la que reúne dos categó

ricas valiéndose de una part ícula causal-, ejem
plo: el hombre es libre porque es racional. 

La verdad de esta especie de proposición pide 
que sean verdaderas las partes que la constitu
yen, y también lo que como causa en ella se 
considera; de donde se infiere, que aun cuando el 
antecedente y el consiguiente, en sí mismos con
siderados, sean verdaderos, como el primero no 
contenga en sí la-razón del segundo, la proposi
ción causal s:rá falsa: de tal naturaleza sería la 
siguiente proposición: el hombre es Ubre porque es 
viviente. 

Considéranse como proposiciones exponibles 
ú ocultamente compuestas las siguientes: exclu 
siva, exceptiva, rediiplicativa y comparativa. 

Proposición exclusiva es aquella que está 
modificada por una partícula exclusiva, tales, 
como sólo, tan sólo, & . 

La exclusión puede afectar al sujeto ó al pre
dicado. Si afecta al sujeto, y es la proposición 
afirmativa, quedan excluidos todos los demás 
sujetos de la participación del predicado; pero 
si la exclusión se entiende con el: predicado, en 
tal caso quedan separados del sujeto de la pro
posición todos los predicados del mismo género, 
pero no cuantos por sí convengan al sujeto ó to
dos aquellos que pertenezcan á género distinto 
del en que se halla contenido el predicado. Si 
decimos, sólo Dios existe por si, la proposición 
pertenece á la primera especie de exclusivas, y 
quedan por lo tanto, excluidos de la esfera del 
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predicado todos los demás seres. Pero si deci
mos; el bruto es tan sólo sensitivo, entiéndese que 
no le convienen las razones de racional, libre, r i 
sible, 8c., pero no en modo alguno, las de subsis
tente y viviente y organizado, que pueden de él 
predicarse. 

La significación de las proposiciones exclusi
vas se declara dol modo siguiente: 

Si la exclusión afecta al sujeto, como en la 
proposición ya citada sólo T>ios existe por si, se 
expondrá en la siguiente forma: Dios existe por 
si, ningún otro ser por si existe. 

La exclusiva que lleva antes de la part ícula 
la negación; v. gr.: no sólo la planta es viviente; 
se, declarará de esta manera: la planta es viviente, 
y algún otro ser, además de la planta es viviente. 

Por último, aquella proposición en la cual 
afecte la partícula exclusiva á la cópula, v. gr.: 
sólo Dios no es ser finito, se expondrá diciendo: 
•solo Dios no es ser finito; lodos los demás seres son 
finitos. 

Llámase exceptiva la proposición que lleva 
una partícula que denota excepción. Para que 
una proposición sea verdaderamente exceptiva, 
es imprescindible que el término exceptuado, 
se halle contenido dentro del Sujeto, y que este 
sujeto de la proposición se tome universal-
mente. 

La proposición exceptiva puede ser afirmati
va ó negativa. L i afiinativa niega del término 
exceptuado, aquello que afirma del todo. La ne-
gativa/por el contrario, afirma de la parte excep-
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tunda lo que niega del todo. Una y otra clase de 
exceptivas se exponen por medio de tres propo
siciones. Ejemplos: 

Ihdo animal, á excepción del hombre, es irra
cional, se explica diciendo; QI hombre es animal, 
el hombre no es irracional, los demás animales son 
irracionales. 

Ningún Apóstol fué traidor ó excepción de Ju
dos. Expónese de esta suerte: Judas fué Apóstol, 
Judas fué traidor, ningún otro Apóstol fué traidor. 

Proposición reduplicativa es la que lleva 
alguna partícula que duplica el sujeto ó el pre
dicado. 

Entre los varios modos con que la par t ícula 
reduplicativa puede afectar á los términos, son . 
estos los principales; la part ícula puede indicar 
la causa por la cual el predicado conviene al su
jeto, como cuando decimos; el hombre en cuanto 
racional es libre: á veces expresa la razón for
mal de ¿liclia conveniencia, v. gr.: el médico, co
mo tal médico, receta. También suele significar 
la razón remota de la conveniencia del predicado 
con el sujeto, ejemplo: el poeta en cuanto es poeta, 
deleita; y, por último, no pocas veces, significa 
la parte del sujeto de la cual se dice el predica
do,como cuandodecimos; Jeswcmío en cuanto hom
bre, padeció. 

Proposición comparativa es aquella en la cual 
se enuncia que un extremo es más excelente que 
otro con el cual se le compara; ejemplo: el dia
mante es más duro que el marmol. Expónese esta 
especie de proposición por medio de copulativas 
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diciendo: el diamante es duro y el marmol es duro, 
pero el diamante es más duro.. 

ARTÍCULO V 

De las propiedades de las proposiciones 

Además de las propiedades absolutas de las 
proposiciones existen .otras relativas, las cua
les son el resultado de compararlas entre sí. 

Una proposición puede compararse con otra 
que le sea opuesta; con alguna que le sea equi
valente en significación, ó consigo misma, cam
biando el lugar de sus términos. De estas com
paraciones se originan las tres propiedades de 
las proposiciones, oposición, equivalencia y con
versión. 

La oposición se define: afirmación y negación 
de un mismo predicado respecto de un mismo sujeto 
y bajo idéntica razón. DQ manera, que para que 
exista verdadera oposición entre dos proposicio
nes, es necesario que el sujeto de ambas sea el 
mismo idéntico el predicado y unos los términos 
en cuanto á la cosa y al significado. 

Los lógicos, si bien no todos, enumeran cua
tro clases de proposiciones opuestas que desig
nan con las denominaciones de contradictorias, 
contrarias, subcontrarias y subalternas. 

Ocurre el caso de contradicción siempre que, 
con una simple negación se anula por completo 
la proposición anteriormente establecida. Asi , 
la contradictoria de la proposición, todo liombre 
es jttsto, es la siguiente: algún hombre no es justo-, 
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puesto que si hay algún hombre que no sea jus
to, claro es que no podrá decirse que todos lesean. 

Como habrá podido observarse, el caso de 
contradición tiene, lugar entre la universal afir
mativa y la particular negativa ó también entre 
la universal negativa y su particular afirmativa. 

La contrariedad se verifica siempre que se des
truye la primera afirmación contenida en una 
proposición con una segunda afirmación conte
nida en otra, ejemplo: (odo homhre es justo; ningún 
hombre es justo. 

Son contrarias, 'según esto, las" proposiciones 
universal afirmativa y la universal negativa. 

En realidad, como diremos, no hay más casos 
de verdadera oposición que los expuestos. 

La subcontrariedad aparece entre dos proposi
ciones particulares, una afirmativa y la otra ne
gativa, ejemplo: algún homhre es justo; algún 
homhre no es justo. 

La subalternación entre.las proposiciones uni
versales (afirmativa y negativa) y sus respecti
vas particulares; v. gr.: todo homhre es justo; al
gún hombre es justo; n ingún hombre es justo; algún 
homhre no es justo. La universal recibe el nom
bre de subalternante y la respectiva particular el 
de subalternada. 

Las leyes que determinan el valor lógico de 
las proposiciones opuestas son las siguientes: 

Las proposiciones subalternas pueden ser á la 
vez verdaderas y también falsas;pero de modo que, 
di Ib ver dad de la subalternante se deduzca necesaria
mente la verdad de la subalternada, y de la falsedad 
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de la subalternada la falsedad de la subalternante. 

Pueden ser ambas verdaderas, porque si es 
verdadera la subalternante, que es universal,ne
cesariamente hade ser ió la subalternada, la cual 
como particular se halla en aquella contenida, 
conviniéndola como parte, cuanto convenga ó se 
diga del todo: mas no se sigue de la verdad de l i 
subalternada la de la subalternante,pues es mny 
posible que un predicado convenga á alguno ó 
algunos de los particulares, pero no á todos. 

Pueden asimismo ser ambas falsas, por cuan
to que si á un particular se le atribuye falsamen
te un predicado, falsamente también se le atr i
buiría á todos; pero de la falsedad de la subalter
nante no puede inferirse la falsedad de la subal
ternada; pues aun cuando un predicado no con
venga á todos puede muy bien convenir á algu
nos. 

Las proposiciones contradictorias no pueden 
ser á un tiempo verdaderas n i falsas, sino que ne
cesariamente la una- ha de ser falsa y la otra verda
dera. 

Si ambas coutradictorias se supusieran ver
daderas, resultaría el absurdo de afirmar y negar 
á la vez la conveniencia de un predicado respec
to de un mismo sujeto, y de suponer falsas las 
dos proposiciones, se afirmaría ser falso que un 
predicado conviniera á un sujeto y á la vez que 
era asimismo falso que no le conviniera. Esto es 
absurdo, pues se conculcan los dos principios de 
contradicción y de medio excluido. 

Las proposiciones contrarias no pueden ser las 



dos verdaderas, pero si pueden las dos ser falsas. 
No pueden ambas ser verdaderas; porque en 

tal caso serían^simismi',verdaderas las subalter-' 
ñas y como éstas se oponen contradictoriamente 
á las contrarias respectivas, resul tar ía que dos 
contradictorias serían verdaderas, lo cual es im
posible. 

Serán falsas las dos contrarias siempre que el 
predicado sea de materia contingente, y verdade
ra una y la otra falsa, si es de materia necesaria. 

Las proposiciones subcoiltrarias pueden ser 
amhas verdaderas pero no falsas. 

.Pueden sor ambas verdaderas siempre que el 
predicado sea de materia contingente, porque co
mo en tal caso las contrarias han de ser falsas, 
las subcontrarias como contradictorias de aque
llas, necesariamente serán verdaderas; mas si el 
predicado es de materia necesaria la una será, 
verdadera y la otra falsa. 

Hemos dicho anteriormente que sólo existe 
verdadera oposición entre las proposiciones con
tradictorias y las contrarias. 

Las proposiciones subcontrarias y subalter
nas, en realidad, no son opuestas. 

Si la oposición es la afirmación y negación á 
la vez de un mismo predicado respecto de un mis
mo sujeto,aquélla no existe en fas subcontrarias, 
pues siendo una y otra particulares, los sujetos 
son distintos, ni tampoco liay oposición en las su
balternas, por cuanto que en ellas no hay afir
mación y negación á la vez, sino que en unas se 
afirma y en otrasse niega el predicado del sujeto. 
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ARTÍCULO V I 

Equivalencia y conversión 

Equivalencia es la reducción de dos proposicio
nes opuestas á una misma significación por medio de 
Ja partícula negativa. 

Son susceptibles de equivalencia las proposi
ciones contradictorias, contrarias y subalternas. 

. Las contradictorias se hacen equivalentes an
teponiendo la negación al sujeto. Sean las con-
tradictarias: todo hombre es justo; algún hombre no 
e-í/itó'ío; si queremos que la primera signifique 
lo que la segunda, no hay más que anteponer la 
negación al sujeto; y dirá: no todo Jwmbre es justo) 
lo cual es lo mismo que decir: algún hombre no 
lo es. 

Las contrarias se harán equivalentes posponien
do la negación al sujeto. Si queremos que la pro
posición ningún hombre es mortal, equivalga á su 
contraria, todo hombre es mortal) diremos: n ingún 
hombre no es mortal, lo cual quiere decir que todo 
hombre lo es. 

Las subalternas, se reducen á idéntico signifi
cado, anteponiendo y posponiendo la negación al 
sujeto. Si deseamos hacer equivalente la propo
sición, todo hombre es justo, á su subalternada, d i 
remos: no todo hombre no es justo, que equivale á 
si se dijera, algún hombre es justo. 

Conversión es el cambio de lugar del sujeto en 
el del predicado y de éste en el del sujeto sin que de
je la proposición de ser verdadera. 
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La proposición cuyos extremos sufren la mu

tación se llama convertida, y la que resulta de 
este cambio, convertente. 

Distínguense tres clases de conyersión, simple, 
accidental y por contraposición. 

Conversión simple es aquella por la cual la 
proposición convertente conserva la misma can
tidad de la convertida, v. gr.: ningún vegetal es 
ser ssnsih/e; luego ningún ser sensible es vegetal: al
gún hombve honrado es ¡Kigano; Inegó algún pagano 
es hombre /¿o?wído.Conviértense,en su consecuen
cia, simplemente las proposiciones universal ne
gativa y particular afirmativa. 

Conversión accidental es aquella por .la cual 
en la iDroposiciónconvertente se restringe la. can
tidad de la convertida. Se convierten accidental
mente la misma proposición universal negativa 
y la universal afirmativa, como si decimos: nin
gún vegetal es ser sensible, luego algún ser sensible 
no es vegetal: todo hombre es ser mortal; luego al
gún ser mortal es hombre. 

Conversión por contraposición es aquella en 
la cual la proposición convertida no altera su 
cantidad, pero los términos se hacen indefinidos 
anteponiéndoles una negación. Conviórtense por 
contraposición las preposiciones, universal afir
mativa y particular negativa. Las siguientes se 
convertirán diciendo respectivarijente: todo hom
bre es animal, luego todo no animfl es no hombre. 
Algún animal no es hombre; luego algún no hom
bre no es no animal. 

Esta últ ima especie de conversión no se la re-
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puta como tal por algunos lógicos, puesto que 
más que conyertir la proposición es alterarla 
produciendo con la converteato ana proposición 
distinta de la convertida. 

Para terminar el estudio de esta propiedad de 
lá proposición diremos, que la universal afirma
tiva podrá convertirse simplemente siempre que 
él predicado exprese una definición, alguna dife
rencia específica ó una propiedad del sujeto; así, 
las siguientes proposiciones: todo hombre es emi-

mal racional; todo hombre es racional; todo hombre 
es ser capaz de reirse, se convierten diciendo: 
todo animal racional es hombre; todo ser racionales 
hombre; toio ser c%p:iz de reírse es hombre. 

ARTÍCULO V I I 

Las propiedades de la proposición en las modales 

y compuestas 

Antes de terminar esta materia diremos al
go acerca de la oposición, conversión y equiva
lencia de las proposiciones modales y sobre la 
oposición de las compuestas. 

Para comprender la doctrina de la oposición 
de las modales, es necesario advertir que en és
tas se consideran por los lógicos dos elementos: 
una enunciación absoluta y el modo con que és
ta se enuncia. En la proposición: es posible que 
el hombre peque, que el hombre peque, es la propo
sición absoluta, y es posible, el modo de enuncia
ción; de manera,* que si ha de haber oposición 
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verdadera entre dos modales, la afirmación y la 
negación no han de recaer sobre el predicado de 
la enunciación absoluta sino sobre el modo. La 
proposición opuesta á la anterior será: no es posi~ 
hle que el hombre peque; pero no lo seria la si
guiente: posible Que el hombre no jpegtíe; pues 
es evidente que, en tal caso, se seguirla el ab
surdo de afirmar y negar á la vez la posibilidad 
de que el hombre pecara y no pecara. 

Si bien la proposición modal es singular con
siderada aisladamente ó en sí misma, comparada 
con otras puede asignársela diversa cantidad. 

Los lógicos tienen por universales las pro
posiciones necesaria ó imnosible y tienen co
mo particulares las proposiciones posible y con
tingente. Lo mismo puede decirse por lo que res
pecta á la forma, pues según expone, quien quie
ra que sea el autor de la «Suma de toda la Lógi
ca de Aristóteles», si el modo se compone afir
mativamente con la enunciación absoluta, la mo-
dqX serci afirmativa, mas si se compone negativa
mente será negativa. 

Teniendo presente dichas consideraciones 
bien puede formarse, para mejor inteligencia, el 
siguiente cuadro de las cuatro especies de oposi
ción de las modales: 
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CONTRARIAS 

SUBC0NTRAR1AS 

Imposible PS que 
el hombre peque 
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Contingente es que 

el hombre peque 
Posible es que el 

hombro peque 

Respecto á la conversión debe advertirse que 
ésta no recae sobre la enunciación absoluta de la 
modal y sobre el modo, pero sí sobre el sujeto y 
predicado de aquella; pues el modo jamás puede 
ocupar el lugar del sujeto, porque colóquese an
tes de la enunciación absoluta ó después siempre 
desempeñará el oficio de predicado. (1) 

Para los efectos de la conversión divídense las 
proposiciones modales en necesarias y contingen
tes, siendo así jque las imposibles y posibles se 
reducen respectivamente á éstas. 

Las necesarias se convierten como las absolu
tas; la universal negativa y la particular afirma
tiva, simplementej ejemplos: es-necesario que nin
gún mineral sea viviente; luego es necesario que 
ningún ser viviente sea mineral. Es necesario que 
algún ser viviente sea sensitivo; luego es necesario 
que algún ser sensitivo sea viviente. 

Para la conversión de las modales contingen
tes, no puede darse regla fija, pues depende aquó-

(!>;• Sanspv. Lóg. y . I I , pág. 222. 
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lia de la naturaleza de las cosas por dichas pro -
posiciones expresadas. 

Porloqne se refiero á la equivalencia de estas 
proposiciones; basta saber que los modos necesario 
é imposible se oponen contrariamente; contradicto
riamente los modos necesario é imposible, respecto 
á los contingente j posible j estos últimos se con
sideran como subalternos de los modos imposible 
y necesario. 

Sobre la oposición de las proposiciones com
puestas debemos saber: 

1. ° Que la proposición disyuntiva es la con
tradictoria de la copulativa y de la causal. Sea la 
copulativa, el hombre honrado es sencillo y pruden
te, su contradictoria será; el hombre lionrado no es 
ó senciVo ó prudente, y la contraria sería: el hom
bre honrado n i es sencillo n i prudente. La proposi
ción causal^ el hombre es libre porgue es racional, 
tendría, por contradictoria la siguiente: el lum
bre ó no es libre ó no es racional. 

2. ° La contradictoria de la proposición condi
cional es otra condicional, en la cual se niega la 
relación que existe én t r e l a condición y el con
dicionado; mas si queremos que sea contraria, en 
tal caso, no es suficiente negar dicha relación,si
no que es necesario establecer la contraria. Sea 
la condiciona', si el alma es espiritual, el alma es 
inmortal, .su contradictoria sería: si el alma es es
piritual, no por ello seria inmortal; y la contraria: 
si el almi es espiritual, el alm% jamás será inmor^ 
tal. 

3. ° De las proposiciones disyuntivas, resueltas 
1 • n ' 
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en dos condicionales, con facilidad encontramos 
la contradictoria y la contraria. Sea la disyunti
va:, el hombre ó es libreó es irracional, esta pro
posición puede resolverse en la condicional: si el 
hombre es libre, el hombre no es irracianni: en en yo 
caso, la contradictoria diria: si el hombre es libre, 
no por ello deja de ser irracional; y la contraria: si 
el hombre es libre: el hombre es irracional. 



CAPITULO 111 

ARTÍCULO I 

Del raciocinio y del silogismo en general 

Después de estudiar la proposición en sí mis
ma, hemos de considerarla en sus relaciones con 
el silogismo. 

Siempre que nuestro entendimiento no perci
be inmediatamente la relación que debe existir 
entre un predicado y un sujeto, elige un tercer 
concepto con el cual los compara, y si de esta 
comparación resulta que predicado y sujeto con
vienen con el concepto elegido, afirma que el 
predicado y el sujeto convienen entre sí; mas si 
del cotejo resultare que uno de los dos términos 
conviene con el tercero y el otro no, en este caso 
niega el entendimiento la conveniencia de am
bos.Esta operación en v i r tud déla cual el enten
dimiento infiere de dos juicios un tercero, recibe 
el nombre de raciocinio. 

Si nos proponemos saber si el predicado virtud 
conviene ó no al sujeto heroismo, no pudiendo á 
primera vista conocer la relación que existe en
tre uno y otro concepto, elegimos un tercero, 
desinterés, con el cual los comparamos, y luego 
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que hallamos que la virtud conviene con el desin
terés y que el heroísmo es desinteresado, inferimos 
que el heroismo es virtud, formando el raciocinio 
siguiente: 

Todo acto desinteresado es virtud; 
el heroismo es desinteresado; . 
luego el heroismo es virtud. 

Mas si en lugar del heroismo, quisiéramos sa
ber si la vanagloria era ó no virtud, nos encontra
ríamos con que si bien la virtud convenía con el 
desinterés, la vanagloria no es desinteresada, y,en 
su consecuencia, como el predicado conviene con 
el término medio y el sujeto no, tendríamos ne
cesariamente que negar que la vangaloria sea vir
tud, formando este raciocinio: 

Todo acto desinteresado es vir tu d; 
la vanagloria no es desinteresada; 
luego la vanagloria no es virtud. 

A esta argumentación en la cual, de dos propo
siciones inferimos una tercera que con ellas se 
relaciona, se la da en general el nombre de silo
gismo. 

Resulta de lo dicho, que analizado el silogis
mo consta de tres nociones llamadas términos,las 
cuales comparadas entre sí, del modo expuesto, 
dan origen á tres proposiciones. Los términos que 
expresan las nociones del predicado y del sujeto, 
reciben el nombre de extremos y la noción con 
la cual éstos se comparan el de término medio. 
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Los términos constituyen la materia remota 

del silogismo^ siendo de advertir que cada uno de 
ellos juega dos veces en aquél; cada uno de los 
extremos en una de las dos primeras proposicio
nes y en la última, y el término medio en ésta. 

Las proposiciones forman la materia próxima 
del silogismo. Las dos primeras se llaman premi
sas y la tercera conclusión. Dase el nombre de 
premisa mayor á aquella en la cual el predicado 
se compara con el término medio, y premisa me
nor aquella en la cual se compara el sujeto con el 
mismo término medio. 

A l discurrir puede nuestro entendimiento 
proceder de dos modos, del todo á las partes ó de 
las partes al todo. E l todo lógico se halla consti
tuido por las nociones universales dentro dé las 
cuales se contienen otras menos universales y á 
las cuales se las considera, con relación á las p r i 
meras, como las partes de un todo. Dichas nocio
nes pueden ser genéricas ó específicas, de mane
ra, que siemp're que de la conveniencia ó no con
veniencia de ua predicado respecto del género, 
inferimos la conveniencia ó no conveniencia del 
mismo predicado respecto de la especie, ó de la 
especie por lo que mira á los individuos, habre
mos procedido del todo á las ipartes; mas si 
por el contrario, de que un predicado convenga 
ó no á los individuos de una especie, inferimos 
que á ésta le conviene ó no, ó si de la convenien
cia ó no conveniencia de este mismo predicado 
respecto de las especies inferimos la convenien
cia ó no del mismo respecto del género, en tal ca-
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go el entendimiento ha discurrido procediendo 
de las partes al todo. 

La expresión oral do estos raciocinios reciben 
respectivamente los nombres de silogismo de
ductivo y silogismo inductivo. 

He aquí dos ejemplos: 

PROCEDIMIENTO DEDUCTIVO 

Del género á la especie 

Todo animal es sensible; 
el hombre es animal;] 
luego el hombre es sensible. 

De la especie á los individuos 

Todo hombre es libre; 
el negro es hombre; 
luego el negro es libre. 

PROCEDIMIENTO INDUCTIVO 

De los individuos á la especie 

El gas, el liquido y el sólido son extensos; 
el gas, el liquido y el sólido son todo cnerpo; 
luego todo cuerpo es extenso. 

De las éspecies al género 

Za planta, elbruto y elhombreson seres orgánicos; 
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la planta, el bruto el hombre son todo ser viviente: 
luego todo ser viviente es orgánico. 

E l silogismo,sea de la clase que quiera,es afir
mativo ó negativo. Afirmativo si en la conclu
sión se expresa la conveniencia del predicado con 
el sujeto, y negativo si la discrepancia de ambos. 

Los principios fundamentales del silogismo 
deductivo son los siguientes: lo que se afirma tmi-
versalmente de un todo, también debe afirmarse de 
todas las partes en él contenidas, y para el negati
vo, lo que se niega umversalmente de un todo, asi
mismo debe negarse de todas las partes en él conte
nidas. Este es el principio de los antiguos, cono
cido con las palabras, dictum de omni el de nullo. 

Los que corresponden al silogismo inductivo 
se formulan del siguiente modo: lo que conviene á 
todas y cada una de ¡as partes de un todo, eso mis
mo conviene al todo en que se hallan contenidas; y 
para el inductivo negativo, ?o que no conviene á 
todas y cada una de las partes contenidas en un to
do, tampoco conviene al todo que las contiene. 

ARTÍCULO I I 

Reglas generales del silogismo categórico 

Las reglas dictadas por los antiguos son las si
guientes, de las cuales, las cuatro primeras co
rresponden á los términos y las cuatro restantes 
á las proposiciones: 

REGLA 1.a—El silogismo h% de constar de sólo 
tres términos, medio, mayor y menor; pues si eor̂ -
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tiene más de tres, los extremos no se compartan 
con el mismo término medio, no pudiéndose i n 
ferir nada de las premisas faltando la conse
cuencia. 

E l cuarto término puede introducirse en el 
silogismo ocultamente ó de un modo ostensible. 
Los dos siguientes pecan contra esta primera re
gla: E v r m i e$ li.nítrofe de Francia; Francia es l i 
mítrofe de Italia; luego España es limítrofe de Ita
lia. La humanidad es una ¿dea universal; Adán fue 
padre de la humanidad; luego Adán fue padre de 
la idea universal. 

REGLA 2.a—Ninguno de los extremos debe to
marse con mayor extensión en la conclusión de aque
lla con que fue tomado en las premisas; puesto que 
nada podemos deducir lógicamente de éstas que 
en ellas no se halla virtualmente contenido, y en 
su consecuencia, deduciríamos lo que en sí no 
contienen, si á un extremo tomado particular
mente en las premisas le diéramos una suposición 
universal en la conclusión. E l siguiente racioci
nio conculca la regla expuesta: ÍOÍÍOS los elegidos 
se salvan; todos los elegidos son hombres; luego to-
doslos hombres se salvan. E l término hombre que 
en la premisa menor se toma particularmente 
por ser predicado de una proposición afirmativa, 
en la conclusión se toma en toda su extensión, 
por ser sujeto de una proposición universal. 

REGLA 3.íl—Él término medio debe tomarse.uni-
versalmente por lo menos en un% de las premisas. 
Si so tomara particularmente en ambas, resulta
rían dos términos en vez de uno, y los extremos 
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no so compararían con el mismo término medio. 
E l silogismo siguiente es falso: Los americano* 
son hombres; los europeos son hombres: luego los eu
ropeos son americanos. 

E l término medio hombres, ni en una ni en 
otra premisa se toma en el concepto de todo el 
género humano, pues en ambas es predicado de 
proposición afirmativa. 

Regla 4.a E l término medio no debe entrar en 
la oondusión. E l oficio de éste es servir en la3 
premisas de término de comparación para los dos 
extremos; ahora bien: después de haber visto que 
los dos extremos convienen con el término medio, 
ó que uno de'ellos conviene y el otro no, nada nos 
resta que hacer sino afirmaré negar la convenien
cia de los extremos en la conclusión; pero hay 
más; si el término medio entrara en la conclu
sión, necesariamente tendría que afectar al pre
dicado de ésta, y,cambiando su significado, resul
taría un cuarto término. E l siguiente es un si
logismo vicioso: Todo filósofo es sabio; P i r rón fué 
filósofo; luego P i r rón fué sabio filósofo. La genuína 
conclu-sión debe ser; luego Pirron fué sabio; pues
to que ser sabio filósofo expresa un concepto muy 
distinto, á saber, ser uno de los mejores entre to
dos los filósofos. 

Regla 5.a De dos premisas afirmativas no pue
de deducirse u m conclusión negativa. Dos premi
sas afirmativas manifiestan que los dos extremos 
convienen con el término medio; luego la con
clusión debe ser afirmativa, porque dos cosas 
iguales á una tercera son iguales entre si; además, 
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si en la conclusión se negara la identidad de 
los extremos, después de afirmarla en las premi-
sas; resultaría el atsurdo de afirmar y negar á la 
vez la identidad del sujeto con el predicado. Del 
las premisas, la caridad es beneficiosa y la filan-
Iroma es beneficiosa, nopuede seguirse que la fi
lantropía no sea la caridad; pero tampoco se se
guirá que la filantropía sea caridad, pues se fal
taría á la tercera regla, porque el término me
dio, be7teficiosa, se toma particularmente en las 
dos premisas. 

Regla-6.a -.-De dos premisas negativas no puede 
deducirse conclusión a?guna. Dos premisas nega
tivas expresan que ninguno de los extremos con
viene con el término medio, y como para con
cluir afirmando es imprescindible que uno y 
otro extremo convengan con el término medio, 
y para concluir negando, que el uno convenga y 
el otro no, infiérese que ni afirmativa ni negati
vamente puede concluir el silogismoque'cooten
ga dos premisas negativas.Falsamenteconcluiría 
el que discurriera diciendo: hombre no es eterno; 
el animal no es eterno; luego el hombre, no es 
animal. 

Regla 7.a La conclusión debe seguir la p:.rle. 
más débil. Esta regla quiere decir, que si una de 
las premisas es particular y la otra universal la 
conclusión ha de ser particular, y si una es ne
gativa y otra afirmativa la conclusión será nega
tiva. Las razones son las siguientes: si la conclu
sión fuera universa], habiendo en el silogismo 
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una premisa particular, se tomarían en aquélla 
los extremos con mayor extensión de la que fue
ron tomados en las premisas, contraviniéndose 
de esta manera la regla 2.a, y si la conclusión 
fuera afirmativa^ habiendo una premisa negati
va, se faltaría al principio de discrepancia que 
dice: dos cosXs, de las cuahs, la una es igual á urna 
tercera y la otra no', no son iguales entre sí. 

Los siguientes silogismos faltan respectiva
mente, á las dos partes de elidía regla: Todo cuerpo 
es extenso] alguna substancia es cuerpo; luego toda 
substancia es extensa. E l egoísmo no es virtud; al
gún amor es egoista; luego ningún amor es virtud. 
liectamente concluirán si se digero.; luego alguna 
substancia es extensa; luego; algún amor no es 
virtud. 

Hegla 8.a De dos premisas particulares nada 
puede inferirse. Si las premisas son dos particu
lares afirmativas, no puede haber conclasrón 
legítima, porque en tal caso habrá cuatro térmi
nos en vez de, tres, pues todos se tomarán par--
ticularmente; los sujetos por serlo de proposi
ciones particulares y los predicados por serlo ele 
proposiciones afirmativas. Si ambas premisas 
son particulares negativas, no puede inferirse 
conclusión alguna según, sabemos por la regla 
6.a; resta solo que las dos particulares; sean una, 
afirmativa y la otra, negativa, y en -:ste caso no 
puede haber en las premisas más que un solo 
término que se toma universalmente y éste ha 
de ser imprescindiblemente el término medio, 
según la regla .3.a; luego no podrá deducirse con-
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clusión alguna: no afirmativa, pues tina de las 
proposiciones se supone negativa; no negativa, 
porque entonces el predicado de la conclusión se 
ternaria universalmente, no habiéndose tomado 
más que particularmente en las premisas, lo cual 
violaría la regla 2.a' -

E l raciocinio siguiente falta á dicha regla:' 
algunos justos son dichosos; algunos ricos no son 
dichosos; luego algunos ricos no sou justos. 

ARTÍCULO I I I 

Figuras y modos dei silogismo 

Los términos/mater ia remota del silogismo, 
pueden combinarse en él de diferente manera, se
gún el lugar que ocupe el término medio: á estas 
dis tintas maneras de combinar los extre'mos con 
el término medio en las premisas, se les .da el 
nombre de- figuras del silogismo. 

Respecto á cual sea su número, hay dos opi-. 
cienes. Según una son cuatro; según otra, la más 
antigua y autorizada, son las tres siguientes. 

Primera figura.—-Término medio suje'o en 
una premisa, y predicado ec otra. 

''"Ejemplo; Todo "aniyñiV es sensible; 
Todo hombre es animal] 
Luego todo hombre es sensible. 

Segunda figura.•=E1 término medio predica-
cado en ambas premisas. 

Ejemplo: Toda vir tud es desinteresada; 
La filantropía no es desinteresada; 
Luego la filantropía no es vir tud. 
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Tercera figura.—El término medio sujeto en 

ambas premisas. 
Ejemplo: El acto ele la germinación es incompren

sible 
el acto de la germinación es cierto: 
luego hay cosas ciertas que son incom

prensibles. 
Para conservar con facilidad en la memoria 

estas tres figura, los lógicos formaron este verso 
latino: 

Sub Prao prima; soda'.tera bis Frac; torcía bis sub. 

Los que admiten una cuarta figura, dicen que 
ésta es aquella en la cual el término medio es 
predicado en la premisa mayor, y sujeto en la 
menor; pero no tienen en cuenta que semejante 
figura no es más que una alteración de la prime
ra, puesto que en realidad lo que se hace es'cam-
biar de lugar las premisas. 

Las leyes que rigen la formación de los silo
gismos en .cada una de estas figuras son las si
guientes: en la primera figura ¡a premisa mayor 
ha de ser universal y la menor afirmativa; en la se
gunda, la mayor será universal y la otra premisa 
ne^aím;<, y, por último, en la tercera, la menor 
afirmativa y la conclusión particular. 

Dijimos que la materia próxima del silogis
mo se halla constituida por las proposiciones. 
Combinadas éstas entre sí, por razón de la canti
dad y de la forma, dan por resultado cuatro cla
ses, á saber: universal afirmativa, universal nega
tiva, particular afirmativa y particular nega
tiva; ahora bien: agrupadas de tres en tres, en el 
silogismo, arrojan un total de sesenta y cuatro 
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combinaciones posibles, producto que resulta de 
multiplicar tres veces por sí mismo el número 
cuatro de dichas proposiciones: en su consecuen
cia, los modos del silogismo no son, en general, 
otra cosa que las distintas maneras con que en 
aquél pueden combinarse las proposiciones en re
lación con la cantidad y la forma de las mismas 

Para facilitar de algún modo el estudio de es
tos modos, los lógicos expresaron, por medio de 
letras vocales, las diferentes clases de proposicio
nes. Con la vocal A, significaron la proposición 
universal afirmativa; con la E, la universal nega
tiva; con la I , la particular afirmativa, y con la 
O, la particular negativa. Así, por ejemplo, la 
combinación de las vocales E, A , E, significará 
que el silogismo construido en este modo ha de 
constar de una mayor, universal negativa, una, 
menor Universal afirmativa y una conclusión uni
versal negativa. Traduciéndola por una materia 
determinada tendríamos el siguiente silogismo: 

E.—Ningún vegetal es sensitivo. 
A.—Toda madrópola es sensitiva. 
E.—Luego ninguna madrépola es vegetal. 

De este mismo modo podríamos ejemplarizar 
las combinaciones restantes. 

No todos los sesenta y cuatro modos posibles 
concluyen lógicamente, así es, que para distin
guir los legitimes de los que no lo son, se apli
can las reglas generales y especiales del silogis
mo, desechando cuantos á ellas no se ajusten.Diez 
y nueve son los que concluyen da un modo legí
timo, de los cuales los nueve primeros corres-
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ponden á la primera figura, los cuatro siguientes 
á la segunda y á la tercera los seis restantes. 

Para retenerlos en la memoria y á fin de co
nocer las operaciones que se llevan á cabo para 
reducir los llamados imperfectos á los perfectos, 
se han intentado los tan conocidos versos: 

(1.a fig. dh-tos)—Barbara, Colaront, Darii , Ferio; Cindtos) Baral iptón 
Celantes, Eabit .s, Fapesmo, Frisesomorum. 

. (2.° ítgO—Cesare, cemostros, Festino, Baraco, (3.a fig.) Darapti. 
Folapton, Disamis, L'atisi, Becardo, Fa r i sóm. 

De los nueve modos de la primera figura, los 
cuatro primeros son directos, pues en ellos el 
término medio ocupa su lugar natural para com
parar los extremos, siendo sujeto en la premisa 
mayor y predicado en la menor, y los cinco res
tantes se denominan indirectos, por ocupar el 
término medio ei lugar del predicado en la ma-' 
yor y el del sujeto en la menor. 

Llámanse perfectos á los cuatro modos indi
cados por las razones .siguientes: 1.a Porque en
cierran en sí las cuatro maneras con que piscle 
concluir todo'silogismo, esto es, afirmando y ne
gando universalmente, y afirmando y negando 
particularmente. 2.a Por cuanto que el término 
medio, por la misma posición que ocupa en las 
premisas, es verdaderamente el medio entre 
ambos extremos, pues se subordina á uno de los 
extremos en la mayor (de la cual es sujeto), y 
es mayor en la menor, por,predicarse en ella del 
sujeto de la conclusión, y 3.a'Por contener en 
sí el modo en Barbara, el cual por sus conclusio
nes universales afirmativas, es el más adecuado 
para las demostraciones científicas. 
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Son imperfectos los correspondientes á las 

figuras segunda; tercera, y los cinco últimos de 
la primera, por no contener toda especie de con
clusiones; por ocupar en to.dos ellos un lugar 
anormal el término medio, y por no tener nin
guna un modo que concluye afirmando de una 
manera general. 

Las palabras que forman los versos antedi
chos nada significan por sf; pero parte de las 
letras que las forman indican la manera de cons
t ru i r el silogismo y las operaciones que deben 
hacerse para reducir los modos imperfectos á los 
perfectos. 

Obsérvese que las iniciales de todas las vo
ces que expresan los diez y nueve modos, son 
una de las cuatro consonantes B-. O. D. ó F., por 
lo tanto, la letra inicial de cualquier modo, que 
no sea uno de los cuatro primeros, indica á cuál 
de éstos debe reducirse el silogismo. Seâ  por 
ejemplo, la voz Celantes, la O inicial significa 
qup el silogismo construido en dicho modo debe 
ser reducido al modo de Celarent. 

Las vocales de las tres primeras sílabas de ca
da palabra declaran cuál sea la naturaleza de los 
proposiciones (respecto á cantidad y forma) con 
las cuales ha de formarse él silogismo,, y por úl-

'timo, las consonantes S, P, M, C, que, siguen á 
las vocales, marcan las operaciones de la reduc-
pión. Indicada S que la proposición precedente 
debe convertirse simplemente; la P, que la con
versión ha de ser accidental; la M; que para 
convertir el siloousmo es necesario cambiar 
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de lugar las premisas, y por último, la C, que el 
modo en que aparezca tiene que reducirse indi
rectamente ó ad impossihile. 

Parala, clara inteligencia de esta doctrina 
pondremos algún caso de reducción; mas antes 
liemos de advertir que la reducción puede ser 
ostensiva ó directa7 y ad impossibile ó inderecta. 
Reducción directa es aquella en la cual, el si
logismo imperfecto se muda en perfecto sólo por 
medio de la conversión ó por la conversión y 
mudanza de las premisasá la vez, y la conversión 
indirecta tiene lugar siempre que, al sustentar una 
tesis, haya alguno que concediendo las premisas 
de un silogismo niegue la conclusión; en este caso, 
el sustentante forma la contradictoria de la con
clusión negada y colocándola en el lugar de una 
de las premisas concedidas, forma un nuevo silo
gismo en Barbararcuj£L conclusión es contradic
toria á la premisa antes concedida por el adver
sario, viéndose éste necesariamente precisado ó 
á contradecirse ó á admitir la conclusión que an
tes negó. 

Pongamos un ejemplo de cada especie de con
versión: 

Cam.—Todo vicio es desorden. 
Es.—Ninguna v i r tud es desorden. 
Tres.^—Luego ninguna v i r tud es vicio. 

¿Queremos reducir este silogismo á su modo 
perfecto? La C nos indica que ha de verifi
carse la reducción al modo perfecto Celarent, 
mas como ec éste la premisa mayor es universal 
negativa y la menor universal afirmativa, ten
dremos (según indica la m de Cam) que mudar 

u. 
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el orden de las premisas del silogismo en Carnes-: 
tre:;; mas como al verificar este cambio resulta
ría que el término medio quedaría, como antes, 
siendo predicado en las dos premisas, es impres
cindible convertir simplemente la menor del si
logismo en Camestres, pava qne el termino me
dio ocupe el lugar que en Celarent le es propio, 
á saber, el de sujeto en la mayor y el de predi
cado en la menor, siguiéndose asimismo, corno 
consecuencia inmediata, la conversión simple de 
la conclusión. 

He aquí el silogismo anterior convertido, al 
modo perfecto que le corresponde, una vez lie
dlas las operaciones respectivamente indicadas 
por las letras C, M , y las dos S. S. 

Ce.—Ningún.desorden es v i r tud: 
La.—Todo vicio es desorden. 
Rent:—Luego ningún vicio es v i r tud . 

Los únicos modos que se reducen indirecta
mente al modo perfecto Barbada, son Baroco y 
Bocardo, como en ambos lo da á entender la letra 
c. ,„•',• • 

Pongamos un ejemplo de esta especie de re
ducción. 

Figurémonos que uno trata de probar que ol-
gúnplacer no es bueno, y para ello forma este silo
gismo: 

Ba.—Todo lo bueno debe'ser amado. 
Ro.—Algún placer no debe ser amado. 
Go.—Luego algún placer no es bueno:. 

Supongamos que el contrincante, admitiendo 
como verdaderas laspremisas, niega la conclusión. 
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En este caso se le diría: puesto que no es cierto 
que algún placer no es bueno, lo será la contradic
toria, todo placer es bueno, y bajo este supuesto se 
argumentará de esta manera: 

Bar,— Todo lo bueno debe ser amado. 
Ba.—-Todo placer es bueno. 
Ra.—Luego todo placer debe ser amado. 

Mas como en el silogismo en Baroco admitió» 
el que negó la conclusión, ser verdad que algún 
placer no debe ser amado, y ahora no puede por 
menos do admitir la conclusión: todo placer debe 
ser amado, resulta que se contradice, pues afirma 
y niega á Itx YQZ, quQ toio placer dehe ser amado. 

De esta manera se lleva á cabo la reducción; 
llamada indirecta ó ad impossibíle. Si el silogismo 
reducido estuviera formado en el modo Bocardo 
la proposición contradictoria de la conclusión 
ocuparía en el silogismo en Barbjra, el lugar da 
la premisa mayor. 

' ARTÍCULO I V 

Silogismo inductivo 

Silogismo inductivo ó inducción es un racio
cinio que partiendo de premisas particulares infiere 
una conclusión universal. 

Dos procedimientos se siguen en la inducción; 
ó bien se enumeran todos y cada uno de los parti
culares en las pr6misas,afi.rmando ó negando una 
cailidad d3 elbs, para afirmirla ó negarla des
pués del todo en la conclusión, ó de la enumera-
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ción de algunas de las partes se infiere que el 
predicado que de ellas se afirma ó niega convie
ne ó no al todo. En el primer caso, la inducción 
recibe el nombre de completa y, en el segundo el 
de incompleta. 

Por lo que respecta á la inducción completa, 
no puede dudarse que aquello que se predica de 
cada uno de los inferiores completamente enu
merados, predicado debe ser también del todo; 
más por lo que toca á la inducción incompleta, 
si ha de ser legítima su conclusión, deberá cons
tarnos que, en todos los singulares que no han si
do sometidos á la experiencia, debe encontrarse 
la misma razón para que pueda enunciarse de 
elloá lo que se predicó de los que á la observa
ción fueron sometidos. 

La razón es que la cualidad, predicada ó a t r i 
buida alas cosas que caen bajo nuestra expe
riencia, sea hija de la misma naturaleza de estas 
y no originada por condiciones adventicias y en 
consecuencia puramente accidental. 

Este género de inducción, no ignorada por 
Aristóteles, explicada por Alberrhoes, conocida-
de Santo Tomás,y esclarecida por Scoto, es po
deroso instrumento, empleado por los hombres 
de ciencia, para el descubrimiento de las leyes 
de la naturaleza. 

Distingüese la inducción del silogismo, en 
que esta procede, para discurrir, de las partes al 
todo y el silogismo del todo á las partes. !En la 
inducción el término medio, con el cual se com
paran los extremos e§} en si mismo considerado, 
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idéntico eon el sujeto de la conclusión, y por ú l 
timo que la inducción suministra al silogismo; 
las mayores de las cuales deduce sus conclusiones. 

Para que más claramente se noten las dife
rencias indicadas pondremos un ejemplo. 
E l hombre, el bruto y la planta son seres orgánicos. 
E l hombre, el bruto y la planta son seres vivientes: 
Luego todo ser viviente es orgánico. 

Comopuede observarse,en el anterior raciocinio, 
de quoel predicado or^ámco conviene ácada una 
de las especies de vivientes, se infiere que este 
mismo predicado ha de convenir átodo viviente. 

Asimismo notaremos que el término medio, en. 
el cual se enumeran cada una de las especies de 
vivientes, si le consideramos en si mismo, es una 
misma cosa con el sujeto de la conclusión, á sa
ber, con todo ser viviente; puesto que el todo no 
es ni más ni menos que la reunión de todas las 
partes que le integran; pero intelectualmente 
considerado el término medio es diferente del 
sujeto de la conclusión, porque pudiendo nues
tro entendimiento concebir, por la abstracción, 
de un lado las partes separadas y de otro el to-
do-por éstas constituido, semejantes aprehensio
nes forman dos distintas nociones; diferencia 
intelectual suficientísima, pues como constante
mente hemos repetido la Lógica es ciencia que 
trata del ente de razón, no del ente real, y por 
últ imo la conclusión todo ser viviente es orgánico, 
sirve de premisa mayor para deducir que el 
hombre, el bruto ó la planta son orgánicos, pues 
son una de las especies de seres viviente 



— 110 — 
De la doctrina expuesta se deduce: 

1. ° Que es falsa la opinión de Wolffio cuan
do dice: que el silogismo inductivo no es más 
que un silogismo deductivo en el cual se calla 
la premisa mayor. 

2. ° Que es inexacta la doctrina defendida por 
Bacoñ, d'e que Aristóteles desconoció el valor 
verdadero, del procedimiento inductivo, soste
niendo aquél asimismo, por confundir el racioci
nio inductivo con el método experimental, que 
la verdadera inducción no debia proceder por 
afirmaciones sinó por negaciones, y 

3. ° Que la inducción no es una argumenta
ción inmediata, como pretendía Gratry, sinó me
diata como el mismo silogismo. 

AETÍCULO V 

Del silogismo compuesto 

Exige el método que estudiemos el silogismo 
compuesto, et cual es condicional, copulativo y 
disyuntivo. 

Silogismo condicional es aquel cuya premisa 
mayor consta de dos partes enlazadas por la con
junción sí. A la proposición que sigue á la con
junción se la llama condición ó antecedente,j á la 
proposición segunda, coniicionado ó conúgmen
te. 

Para que esta especie de silogismo concluya 
lógicamente deben observarse estas dos reglas: 
1.a De la afirmación del antecedente en la premi-
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sa menor, s ígnesela afirmación del consiguiente 
en la conclusión; pero no concluirá, si afirmando el 
consiguiente en la menor se afirma el anteceden
te en la conclusión; porque aun cuando el condi
cionado se siga necesariamente de la condición 
propuesta, esto no obsta para que pueda seguir
se de otra distinta. E l siguiente silogismo con
cluye bien: si el hombre corre se fatigará; es asi' 
que el hombre corre] luego el hombre, se fatigará] 
pero no concluirá legít imamente diciendo: si el 
Ipomire corre se fatigará; es así, que'el hombre se fa
tiga: luego el hombre corre;pues la causa de la fa
tiga puede ser otra y no la carrera. 

2.il Déla negación del consiguiente én la pre
misa menor se sigue la negación del antecedente 
en la conclusión; mas no concluirá si negando en 
la menor el antecedente so niega el consiguiente 
en la conclusión, porque dicho consiguiente pue
de ser verdadero por razón distinta de la expre
sada en el antecedente.El siguiente silogismo es 
verdadero: si>esta substancia es hombre, es animal; 
es asi que esta substancia no es animal; luego esta 
substancia no es hombre; mas concluiría falsamen
te si se dijera: es ad que esta substancia noes hom
bre; luego esta substancia no es animal. 

Silogismo coimlativo es el que tiene una pre
misa mayor copulativa y negativa. 

La regla á que debe sujetarse esta especie d^ 
silogismo es la siguiente: en la premisa menor 
debe afirmarse uno de los extremos de la copula
tiva y negarse el otro en la conclusión. La razón 
de esto es,que siendo los dos extremos contrarios 
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en la proposición copulativa negativa, hánse en
tre sí, como dos proposiciones contrarias, y como 
sabemos que éstas no pueden ser ambas verdade
ras, tampoco pueden serlo los dos extremos, te
niendo necesariamente que seguirse, de la posi
ción ó afirmación del uno, la negación ó exclu
sión del otro; pero no á la inversa, porque pu-
diendo ser falsas ambas proposiciones contrarias, 
asimismo pueden excluirse los dosextremos. Ade
más, en semejante caso, la premisa menor tendría 
que ser negativa, y como también lo es la mayor 
no podría deducirse lógicamente conclusión de 
ningún género, por cuanto que de dos proposi
ciones negativas nada se signe. 

En conformidad con el principio expuesto, 
concluirá con verdad este silogismo: no se pusde 
ser virtuoso y soberbio, es así que tú eres virtuoso;, 
luego no eres soberbio, es asi que eres soberbio;lwego 
no eres virtuoso. 

Silogismo disyuntivo es aquel cuya premisa 
mayor es una proposición disyuntiva. E l número 
dé extremos, comprendidos en la disyunción,pue-
de ser el de dos ó de más de dos: el alma humana 
ó es mortal ó inmortal es asi que el alma huma-
ña no es mortal; luego el alma humana es inmor
tal. E l coral es producto ó mineral ó vegetal ó ani
mal; es asi que es animal: luego no es mineral n i 
vegetal. 

La regla general para la construcción del si
logismo disyuntivo (contenga dos extremos ó 
más) es la de que no debe darse término medio 
entre los extremos de la disyuntiva. Con false-



dad discurriría el que dijera: el principio vital del 
bruto es ó compuesto óesjñritual; es así que no es es
piritual: luego es compuesto; porgue ni es espiritual 
ni compuesto, pero sí simple, cuyo extremo no se 
incluyó en la disyunción. 

Las reglas del silogismo disyuntivo, cuya ma
yor contenga sólo dos extremos, son las siguien
tes: 

1. a De la afirmación de uno de los dos extre
mos en la premisa menor sígnese la negación del 
otro extremo en la conclusión: el mundo es eterno 
ó creado; es así que es creado: Juego no es eterno. 

2. a De la negación de uno de los extremos en 
la menor se sigúela afirmación del otro en la con
clusión: el mundo es eterno ó creado; es así que no 
es eterno: luego es creado. 

Las reglas del silogismo, cuya disyuntiva 
comprende más de dos extremos, son estas; 

1. a De la afirmación de uno de los extremos 
en la premisa menor, se sigue la negación de los 
restantes (en la conclusión: el coral, ó es producto 
mineral ó vegetal ó animal; es así que es animal: 
luego no es vegetal n i mineral 

2. a De la negación, en la premisa menor, de 
todos los extremos, menos uno, se sigue la afir
mación de éste en la conclusión: el coral es ó 
producto mineral, ó vegetal ó animal; es así que no 
es n i mineral, n i vegetal: luego es animal. 

3.a Do la negación de uno de los extremos 
en la menor se sigue la afirmación, pero disyun
tiva, de los restantes en la conclusión: el coral es 
producto mineral, ó vegetal ó animal: eŝ  asi que no 
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es- producto vegetal, luego ó es mineral 6 animal. 

Los silogismos compuestos, aun cuando se 
distinguen del categórico y se rigen por espe
ciales principios, pueden no obstante reducirse á 
este últ imo. ^ 

La reducción del silogismo condicional es 
inmediata y mediata la de los silogismos copu
lativo y disyuntivo. Sea el silogismo condicio
nal: si el juego es inmoral debe perseguirse; es asi 
queyel juego es inmoral; luego el juego debe perse
guirse] se reducirá al categórico diciendo: tocto lo 
que es inmoral debe perseguirse', es asi que el juego 
es inmoral] luego el juego debe perseguirse. 

Decimos que la reducción del copulativo y 
disyuntivo es mediata, por cuanto que para re
ducirlos al categórico es necesario reducirlos 
primero al condicional. E l silogismo copulativo, 
el entendimiento no puede pensar y ser mate
rial] es asi que el entendimiento piensa; luego el 
eyitendimiento no es material, se convertirá al 
condicional, si el entendimiento piensa no es ma
terial, &., y después esteral categórico, todo lo 
que piensa no es material; es asi q ue el entendimien
to piensa; luego el entendimiento no es material. 
Las mismas operaciones se harán con el siguien
te disyuntivo: la riqueza es ó bien honesto ó delei
table ó útil; es asi que es bien útil; luego no es ho
nesto n i deleitable. Conviértese en condicional de 
esta manera: si la riqueza es bien útil, no es lien 
honesto n i deleitable] es asi que es buen útil] luego 
no es honesto n i deleitable, y á su vez éste en el 
categórico: todo lo que es bien útil, n i es bien ho-



— 115 — 
nesto n i deleitable; es asi qne la riqueza es bien útil, 
luego n i es bien honesto n i deleitable.; 

ARTÍCULO V I 
.De otras especies de argumentación 

Existen otras formas de argumentación las 
cuales pueden reducirse fácilmente al silogismo 
y á la inducción. Son las principales: enímema, 
epiquerema, sorites,polisihgismo, dilema, y ejemplo. 

Entiniema es un silogismo en el cual se calla 
una de las premisas por sobrentenderse con faci
lidad, v. gr.: eres cristiano, luego amas á tu enemi-
mif/o, ó este "otro: 'el español es valiente, luego 
sois valientes. La regla para conocer cuál de las 
premisas osla que se calla/es sencilla. Si se re
pite un mismo término en ambas proposiciones, 
la proposición sobrentendida es la premisa me
nor; mas si ningfuno aparece repetido, entonces 
la mayor es la suprimida. 

- Los ejemplos anteriores se, reducen al silogis
mo, expresando en el segundo la menor, vosotros 
sois españoles; y en el primero la mayor, todQ 
cristiano ama á su enemigo. 

La diferencia esencial entre el entiraeraa y el 
silogismo no está, como habrá podido observarse, 
en la forma,sino en la materia, qne en el entirne-
ma es contingente y por lo tanto sus conclusio
nes no alcanzan mayor grado que el de la proba
bilidad. De aquí la facilidad y frecuencia con que 
en la vida ordinaria de la sociedad, se deslice el 
sofisma bajo la forma etimenática. 
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JEpiquerema QS un silogismo en el cual, a conti-

nnación de una de las premisas ó dé las dos, se 
exponen sus pruebas respectivas: toda ciencia es 
útil, porque perfecciona el entendimiento; ICÍIJÓ-. 
GICA es ciencia.i^or^ne enseña á conocer la verdad 
por principios ciertos; luego la Lóa iOA es útil. 

Como habrá podido observarse, las premisas 
en el epiquenuna están constituidas por proposi
ciones causales; luego para que concluyales ne
cesario, que aquello que en cada premisa se ale
ga como razón ó causa de ella, lo sea realmente. 

Sorites es la concatenación de varias, proposi
ciones, dispuestas de tal manera, que el predica
do de la primera pase á ser el sujeto de la segun
da, el.predicado de la segunda sujeto dé la tcr-' 
cera y así sucesivamente, • hasta que en la con-
clusióc se une el sujeto de la primera con el pre
dicado de la penúlt ima. He aquí .un ejemplo de 
Sorites: el que vive lien, muere lien. E l que muere 
bien, muere en gracia. E l que muere en gracia, se 
salva. M que se salva es éter ñamen te feliz. Luego 
el que vive bien es eternamen te feliz. 

Redúcese esta argumentación al silogismo, 
formándose tantos silogismos c uantas son las pro
posiciones menos una. E l ejemplo anterior equi
vale á los tres siguientes: 

E l que /;mere bien, muere en gracia; 

E l .que. vive bien,, muere bien, 

Luego el que vive bien muere en gracia. 
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E l que muere en gracia, se salva; 
E l que vive bien, muere en gracia; 
Luego el que vive bien se salva. " 

E l que se salva, es eternamente feliz; 
E l que vive bien, se salva;, 
Luego el que vive bien, es eternamente feliz. 

La sorites puede constar de proposiciones 
condicionales, y en este caso el condicionado de 
la primera proposición pasa á ser la condición de 
la segunda, y asi sucesivamente, hasta cjue en la 
conclusión se une el antecedente de la primera 
con el consiguiente de la segunda. 

Siendo una argumentación larga, es fácil incu
r r i r en error. La Sorites debe observar, además 
de las leyes generales del silogismo, estas espe
ciales: 1.a que cada una de las proposiciones sea 
verdadera y legítima;2.a que cada uno délos tér
minos conserve el mismo significado y la misma 
suposición, y 3.a que se cumplan las reglas rela
tivas á la cantidad y forma de las proposiciones, 
dictadas para cada figura del silogismo. 

Polisilogismo os una argumentación en la 
cual se une UQ silogismo á otro, de tal modo, 
que la conclusión del primero sirve de premisa 
al siguiente, como si decimos: toda substancia in
teligente es espiritual: el alma humana es inteligen
te; luego el alma humana es esperitual; toda subs
tancia espiritual es inmortal; luego el alma huma
na es inmortal. 

La premisa del segundo silogismo que se ca-
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lia, ordinariamente es la menor, la cual en el 
ejemplo propuesto es; elalmci humana es substan
cia espiritual. 

A l primer silogismo se le da el nombre de 
prosilogismo, j al . que sigue el de episilogismo. 

Dilema es una argumeíitación que consta de 
una proposición disyuntiva y dos condicionales, 
de tal manera dispuestas entre sí, que cualquiera 
de los extremos de la disyunción aceptado por el 
adversario, dé una conclusión contraria á la opi
nión del mismo. 

Conocido es el ejemplo de dilema, dir igido 
por Tertuliano, contra el decreto del'emperador 
Trajano: Zo.s cristianos ó son cnlp.'Mes ó inocentes. 
Si culpables, ¿por giíé pro/ii&es que sean juzgados? 
Si inocentes, ¿por qué tos castigas? 

La proposición disyuntiva puede constar de 
tres miembros y aun'de cuatro, y entonces reci
be la argumentación, respectivamente, los nom
bres' de trilema' j quadrilemci. 

Para que el dilema concluya es necesario: 
1. ° Que ilo se dé' terminó medió entre los ex

tremos que abrace la proposición disyuntiva. 
2. ° Que lo que se infiere de las condicionales 

se relacione con sus antecedentes. 
Y 3.° Que el dilema no sea recíproco, ó lo que 

es lo mismo,que no puede retorcerse contra el mis
mo que la formula . 

Ejemplo es la argumentación que de una pre
misa singular infiere también una conclusión sin
gular. Viene á ser una inducción incompleta. 

E l ejemplo no sólo puede fundarse en un he-
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cho real, sino también en un hecho ficticio, como 
sucede con el apólogo y la parábola. 

Esta especie de argumentación tiene su fun
damento en alguna relación que se descubre en 
los hechos, ya de semejanza, de contrariedad ó 
necesidad; esto ha dado origen á la clasificación 
que del ejemplo se hace, en ejemplo a simile, a 
contrario y a fortiori. A simile: si el sol, que es 
una estrella, arrastra en pos de sí á los planetas 
que constituyen su sistema, cada una de las de
más estrellas arras t rará en pos de sí su sistema 
planetario. 

A con trario: Si la ociosidad es madre del vicio: 
la laboriosidad será causa de la vi r tud. 

A fortiori: Si a lgún pagano perdona las inju
rias, con más razón debe perdonarlas el cristiano, 

Los principios porque se rige el ejemplo, pue
den reducirse á los siguientes: Las cosas semejan
tes producen efectos semejantes. Las cosas contra
rias dan origen á efectos contrarios. Las cosas seme
jantes se goliernan por leyes semejantes. 





Lógica real 

CAPITULÓ I 

A R T I C U L O I 

Contenido de este tratado 

Conocido cuanto concierne á la forma del silo
gismo en el primer tratado de la I/KHOA,' al cual 
hemos dado el nombre de LÓGICA FORMAL, deno
minada por los escolásticos LÓGICA MENOR, y con 
menos propiedad, por los modernos, dialéctica; 
tócanos estudiar la materia de la argumentación, 
la cual,como dijimos en los preliminares, se halla 
constituida por la naturaleza de las premisas del 
silogismo, en relación con la índole de los princi
pios que aquéllas en sí contienen. Este conocí" 
miento es tan necesario que, como dice un distin" 
guido filósofo, «no es suficiente saber la manera 
con que se relaciona la conclusión con las premi
sas, en lo cual consiste la forma del silogismo, si
no que es además necesario conocer la naturaleza 
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desús premisas, en lo cual consiste la materia de 
aquel;pu'escomotoda la fuerza de una conclusión, 
nace de los principios en que se halla contenida, 
sigúese que la conclusión será cierta, probable ó 
falsa, según que las premisas,de las cuales se de
duce, sean, á su vez, verdaderas, probables ó fal
sas. E interesa á la LÓGICA, conocer el,silogismo 
por lo que respecta á su materia, tanto para la 
consecución de la ciencia,como para discernir lo 
verdadero de lo falso y lo cierto de lo proba
bles (1) 

Tales son los límites del campo que ha de re
correr en sus investigaciones la LÓGICA REAL, tra
zado de antemano por los antiguos en la que 
ellos denominaban LÓGICA MAYOR, y entendidos^ 
no con gran acierto,por muchos de los modernos, 
al ciar carta de naturaleza, en la lógica, al estudio 
de la validez y legitimidad de los instrumentos 
y criterios que e l hombre posee para alcanzar la 
certeza de los conocimientos: estudio que forma 
por sí sólo una parte especial de la Filosofía co
nocida con el nombre de Criteriología. 

No se no? oculta que muchos autores de pres
tigio . han incluido dicho tratado en la ló
gica; pero también sabemos, por su propio testi
monio, que, al obrar de tal suerte, lo hicieron, 
más obedeciendo al impulso de las corrientes 
modernas, que atendiendo al verdadero concepto 
de las materias que aquella debe comprender. 

0 ) Sansevorino. FMlosph. ¿hr i s t . cum. añt . ct nov. comp." Lógl 
cas- Yol. I I I pág. 5 
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Siendo los principios^ necesarios, contingen

tes ó falsos, las consecuencias de ellos inferidas 
serán de la misma naturaleza de aquellos, dando 
estOj, como ya hemos dicho^ origen' á la clasifica
ción del silogismo en demostrativo, dialéctico y 
sofistico. Mas como quiera que el silogismo de
mostrativo, engendra conclusiones ciertas; pro
bables, el dialéctico y erróneas el sofístico; an
tes de desenvolver su estudio en los tres tratados 
respectivos de la demostrativa, la dialéctica y la 
sofística, debemos, á fin de no faltar en lo nece
sario; dar alguna noción acerca de la verdad, la 
certeza la probabilidad y el error. 

Después de estas prenociones ¿por cuál de los 
tres tratados daremos comienzo á la lógica real? 

Teniendo presente que la lógica, en general, 
tiene por objeto ordenar nuestros conceptos para 
la acertada investigación de la verdad, debemos 
atender en el estudio de dichos tratados, no á la 
naturaleza de los mismos, sino el orden adecuado 
en que debemos disponerlos para la consecución 
de la ciencia. 

En toda cuestión debe precederse comenzan
do por desembarazar, digámoslo así, el terreno 
de los obstáculos que se opongan á su solución: 
estos obstáculos; en el orden intelectual, son los 
errores. Después, como nuestro entendimiento, 
procede discursivamente y no por intuición, de
bemos buscar cuantas pruebas nos conduzcan ó 
aproximen al conocimiento verdadero de la cues
tión propuesta, llegando por fin al conocimiento 
omnímodamente cierto de la misma. Lo primero 
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se enseña por la sofística, lo segundo es propio de 
la dialéctica y lo tercero de la demostrativa; 
en su consecuencia trataremos, del silogismo so-
fí-stico, después del dialéctico y finalmente del 
demostrativo. 

ARTÍCULO I I k 

De la verdad y de los estados del entendimiento 
en relación con la misma 

E l concepto de verdad lleva, en si mismo, el 
de conformidad ó adecuidad entre el objeto y el 
entendimiento, Fer^a^ero llamamos á nuestro co
nocimiento, en cuanto representa el objeto tal 
cual es; verdaderas las cosas conocidas, por la 
conformidad que su ser guarda con el ejemplar 
concebido por el entendimiento de Dios al crear
las, y por fin verdaderas nuestras palabras, siem
pre que expresan con fidelidad lo que pensamos. 
De aquí la clasificación que se hace de la verdad, 
en metafísica, lógica y moral. Verdad metafísica 
es la conformidad de las cosas con el entendi
miento Divino: verdad lógica, la adecuidad de 
nuestro entendimiento con las cosas conocidas j 
verdad moral, la conformidad que guardan las 
palabras coa los conceptos por ellas expre
sados. 

La verdad lógica depende de la verdad me
tafísica y la verdad moral de la lógica: luego 
tanto la verdad lógica como ¡a moral reconocen 
como principio la verdad metafísica. Y en efec-
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to/si las cosas no se conformaran con el enten
dimiento de Dios, no serían lo que son, y en su 
consecuencia no nos sería posible conocerlas en 
conformidad con su naturaleza, y no conocién
dolas cual debieran ser, mal podríamos- formar 
juicios verdaderos acerca de las mismas, n i ex
presarlos por medio de palabras adecuadas. 
En su consecuencia con acierto se lia dicho que 
Dios es el principio de toda verdad, y profunda
mente la definió San Agust ín diciendo: la verdad 
es lo que es. (1). 

Si bien, para que exista la verdad lógica de 
un modo completo.e3 necesario que afirme ó nie
gue el entendimiento uñ predicado de un sujeto, 
ó lo que es lo mismo que componga ó divida, co
mo dice Santo Tomás: no puede ponerse en duda 
qiie en la simple aprehensión también, aun cuan
do por modo imperfecto, se encuentra la verdad. 
A l decir por modo imperfecto nos proponemos 
dar á entender que existe la verdad en. la apre
hensión, pero no la verdad como conocida] pues 
solo en el acto del juicio se advierte y conoce aque
lla como ya poseída por la inteligencia. 

Que la verdad reside propiamente y de un 
modo perfecto en el juicio se demuestra de esta 
manera: 

Para conocer la verdad ó falsedad de alguna 
cosa es imprescindible conocer la conveniencia ó 
no conveniencia entre el concepto y la cosa co
nocida; mas nuestro entendimiento no conoce 

ÍD Lib, do Yerq Behg, o, 30, 
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esta conveniencia ó discrepancia, si antes no 
percibe si lo que aprehende en la cosa se halla Ó 
no en ella, lo cual no se lleva á efecto sino com
poniendo y dividiendo, esto es/jugando: luego co
nocer algo verdadero ó falso, como tal, corres-
ponde;propiít y perfectamente, al juicio.Adomáb; 
la verdad radica, de un modo perfecto, en aque
lla operación del entendimiento que se ejercita 
sobre el ser de las cosas, no sobre la esencia de las 
mismas; la operación que tiene por objeto el ser 
dé las cosas es el juicio: luego al juicio corres
ponde juzgar acerca do la verdad ó falsedad. 

, Prescindiendo de la falsedad' metafísica, que 
no existe, y de la moral, cuyo estudio correponde 
á la Etica, definiremos la falsedad lógica dicien
do que es: la falta de conformidad del entendi
miento con el objeto conocido. 

Esta p uede ser negativa ó positiva. La negati
va es la falta de conformidad del conocimiento 
respecto al objeto, por no ser conocido de modo 
adecuado y completo; cuya falsedad recibe el 
nombre de ignorancia; mas la positiva, llamada 
propiamente error, es la falta de conformidad del 
juicio con su objeto; de donde se infiere, que la i g -
ttorancia seopone-privatimmente-,é. lá verdad y 
eb error de un modo contrario. 

Dada es la suspensión del juicio, por hallarse 
ebentendimiento solicitado por motivos contra
rios de igual fuerza. 

Probabilidcid es aquel estado en el cual nues
tro entendimiento presta su asenso j i una pro-
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posición; con temor do que sea verdadera la con
trar ia . 

Cuando los motivos que nos inclinan á juzgar 
son muy leves, el estado resultante se denomina 
sosjjech'i. 

CERTEZA es la adhesión firme del entendimien
to y sin temor dv error á la verdad conocida. 

ARTÍCULO I I I 

Del silogismo sofístico 

La palabra sofista, que designó entre los grie
gos á los hombres que seconsagraban á la inves
tigación de la verdad, desde el tiempo de Protá-
goras, sirvió para nombrar á jos pseudo-filósofos, 
loscualesvalióndosede una dialécticasutil y falsa 
elocuencia,se propusieron persuadir á los demás, 
llevando, á sus ánimos, las errónea s doctrinas re
vestidas de cierta apariencia de verdad. 

La argumentación empleada para conseguir 
este fin, recibió el nombre de sofisma, entre los 
griegos y el de falacia, entre los latinos. 

E l sofisma es, pues, im silogismo, dispuesto de_ 
tal modo, que concluye lo falsobajo cierta apariencia 
de verdad. 
' Según sabemos, las nociones que forma nues

tro entendimiento, se refieren de un lado á las 
cosas por cllrs representadas y del otro á las pa
labras que las expresan. Ahora bien; nosotros po
demos concebir las cosas tal cual no son y pro
ponernos hacer que otros las conciban de la mis-
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ma: manera, y asimismo podemos abusar de las 
palabras que expresan las cosas para inducir á 
otros al error. En el primer caso la falsa argu
mentación se denomina sofisma de cosa ó fuera de 
dicción y en el segundo, soüsma de palabra ó de 
dicción. 

E l sofisma de palabra se diferencia, del sofis
ma de cosa, en que el engaño, en este, se deriva 
de la cosa significada por la palabra, y en aquel, 
el error procede, por el contrario, de la voz en 
cuanto se refiere á las cosas que significa. Si de
cimos: el león'ruge, esta constelación es el león: lue
go la constelación ruge; aquí, el error procede de 
la voz león, la cual se toma en dos acepciones dis
tintas en las premisas; pero si decimos: el hombre 
corre; tu eres hombre; luego tu corres] el error no 
radica en las palabras, pues la voz correr se toma 
en una misma acepción en las premisas, sino en 
la cosa significada por la palabra, por cuanto que 
atribuímos ai hombre la acción de correr cual si 
le conviniera esencialmente y en su consecuen
cia como si debiera estar siempre corriendo, sien
do así que sólo le conviene de un modo acci
dental. 

Los sofismas de palabra ó dicción son: equivo
cación ú homonimia, anfibología, acento, composi
ción, división y figura de dicción. 

' Lia equivocación ú homonimia es la decepción 
preveniente de la varia significación de una voz. 

Los antitrinitarios pretendían negar tan au
gusto misterio abusando de la doble acepción en 
que puede tomarse la voz generación, diciendo 
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lo que es engendrado tiene principio: el Hijo de 
Dios, según la Escritura, fué engendrado; luego el 
Hijo de Dios tuvo principio. En las dos premisas 
se tomaj en un mismo significado la palabra ge
neración, siendo así que es muy distinto en la 
menor; pues se refiere á la generación eterna del 
Verbo divino consustancial con el Padre. 

Anfibología es el engaño proveniente de la 
múlt iple significación de una misma oración. (1) 

Cometería dicho sofisma el que discurriera del 
modo siguiente: lo que es de Aristóteles es propie
dad de él; es así que este libro es de Aristóteles; lue
go este libro es propiedad de Aristóteles. 

La proposición este libro es de Aristóteles, es 
anfibológica, porque no sólo significa el dominio 
sobre la cosa poseída,sino también, la producción 
intelectual. 

Acento es la falsa consecuencia inferida de 
cambiar la significación de un término, por ser 
pronunciado de diversa manera. Este sofisma, no 
muy propio de nuestras idiomas, se'cometía con 
más frecuencia en la lengua latina, pero m uy es
pecialmente en la griega. 

Composición y división.—La composición con
siste en la decepción que resulta de considerar 
verdaderas, reunidas, cosas que no lo sorí sino 
separadas. Ejemplo: 2 y 3 son par é impar; es as 
que 2 y 3 son 5; luego 5 es par é impar. 

La división consiste en el engaño producido 
por considerar verdaderas, divididas, cosas que 

U) S. Thom Op, cit, 17 
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no lo son sino reunidas. Ejemplo: es imposihle que 
el que está sentado ancle] es asi que tu estás senta
do; luego te es imposible andar. 

Esta clase de sofismas se cometen, con mucha 
facilidad, en las proposiciones modales. En éstas, 
conviene advertir que el sentido es compuesto 
cuando el predicado se refiere al significado for
mal del sujeto, y dividido, siempre que diga res
pecto á la significación material del mismo. 

Figura de dicción el error producido por 
atribuir idéntico significado á dos términos se
mejantes, los cuales, en realidad, le tienen dife
rente. Ejemplo: lo que es fabuloso no.existe] es asi 
que Marte es fabuloso; luego el planeta Marte no 
existe. 

ARTÍCULO I V 

Sofismas de cosa ó fuera de dicción 

. De esta especie enumeran los autores siete fala
cias: de accidente, di tránsito de lo absoluto á lo re-

• lativo y de lo relativo á lo adsoluto, de ignorancia 
déla cuestión, de falsa causa, de muchas preguntas 
y petición de principio. . 

Falacia de accidenfe.—CométQse, siempre que 
se concluye que alguna cualidad conviene esen
cialmente á un sujeto, siendo así que sólo puede 
de aquel predicarse de un modo accidental.Ejem
plo: el hombre es espocie ; Sócrates es hombre; luego 
Sócrates es especie. . . 

Fácilmente se comprende la falsedad de la 
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conclusión, puesto que; si bien el hombre consi
derado en sí mismo es una idea especifica ó sig
nifica la especie humana, como sujeto de la pre
misa mayor no expresa la especie, sino un indiv i 
duo de la misma, como lo manifiesta claramente 
la premisa menor en la cual se predica la hu
manidad de Sócrates, que es un individuo del 
cual puede predicarse el concepto específico de 
humanidad; pero no en modo alguno decir que 
sólo Sócrates es el hombre. 

Tránsito de lo relativo á lo absoluto ó de lo ab
soluto á lo relativo.—-Se comete este sofisma siem
pre que se afirma ó niega de una cosa, incondi-
cionalmente, lo que no se puede afirmar ó negar 
sino bajo un respecto ó relación determinada. 
Ejemplo: JSl alma humana no puede pensar sin re
presentaciones sensibles;es así, que el alma humana 
separada del cuerpo, no 'puede fof nmr representacio
nes sensibles,: luego el alma humana separada del 
cuerpo no puede pemvar. Como habrá podido obser
varse se afirma, en absoluto, del alma que no 
puede pensar sin representaciones sensibles, sien
do así que esto solo tiene lugar mientras el alma 
se halla unida al cuerpo. 

Ignorancia del elenco, sofisma llamado por 
Aristóteles, silogismo de contradicción, es el enga
ño producido por inferir una consecuencia como 
contradictoria no siéndolo en realidad. E l que 
redarguye en esta forma, ó ignora ó aparenta 
ignorar que no hay tal contradicción; y como 
quiera que, para que ésta exista, es necesarioque 
la afirm ación y negación recaigan sobre una mis 
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ma cosa, bajo un mismo respecto, en razón semejan
te y en idéntico tiempo, el sofisma podrá cometer 
se de estos cuatro modos: 

Ejemplo del primer modo: sí dos es el duplo 
de uno y no el de tres; dos es y no es duplo á la vez. 

Del segundo: si en el hombre muere el cuerpo y 
sobrevive el alma, el hombre es á la vez mortal é in
mortal. 

Del tercero: la tierra se mueve trazando una 
curva, pero no se mueve trazando una recta; luego 
la tierra se mueve y no se mueve. 

Del cuarto: si el hombre es joven y es anciano; 
el hombre es joven y no es joven, es anciano y no es 
anciano á ¡a vez. 

'No causa por causa es la falacia procedente 
de atribuir la deducción de una conclusión ab
surda, á una proposición de la cual en realidad 
no procede; Y. gr.: si no existe el tiempo, no hay 
noche; si no hay noche, es de día; si es de día, existe 
algún tiempo', luego si no existe el tiempo, algún 
tiempo existe; es así que esto es absurdo: luego tam
bién es absurda la primera proposición: si no existe 
el tiempo no hay noche. 

La conclusión contradictoria, de que ' existe 
el tiempo y no existe, no procede de la primera 
proposición sino de la segunda, á saber: si no hay 
noche, es de ám/la cual es ¡falsa; puesdado que 
no exista el tiempo, ó lo que es lo mismo, antes 
de la constitución de! mundo, no podía existir ni 
el día ni la noche. 

Se incurre en esto sofisma, con frecuencia, 
considerando como causa de algunos hecbos, los 
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precedentes ó ios que les acompañ£in,ó cuando se 
les da por causa verdadera aquello que es mera 
ocasión. La teoría de la evolución, tan en boga 
en nuestros días, abusa de este sofisma al afirmar 
que el hombre procede del mono, tan sólo porque 
la especie de los cuadrumanos apareció con ante
rioridad á la del hombre. 

Muchas peeguntas á la ves:, es una falacia en 
la cual se dirige una pregunta dentro de la que 
se ocultan otras varias, exigiendo una contesta
ción categórica á fin de argüir de error al que la 
profiera. 

* Aristóteles, entre varios ejemplos de es+e 
género de falacia, pone el siguiente, que recuer-, 
da á Hegel. Pregunta el sofista, si estos predi
cados: ser las cosas unas mismas consigo, y 
ser distintas de las demás, convienen á todas las 
cosas ó no. Si se responde que convienen á todas 
las cosas, concluye él diciendo; luego todas las co
sas son unas mismas: y si se responde que no, con
cluye: luego no todas las cosas son unas consigo 

íh'.iii.cy.» (]) 
Petición de principio es el engaño que resulta 

de tomar una conclusión como distinta de alguna 
de las premisas, siendo así que es una misma con 
ella. 

Para exclarecer esta definición debe tenerse 
en cuenta: l.0que en todo silogismo,la causa tan
to material como eficiente, de la conclusión, son 
]aspremisas;y 2.0queaquello porlo cualseprueba 
algo debe ser más conocido que la cosa demostra-
, (1) Orti-y LWb-Lógica . Pág . 811; Madrid Juhera] 18S5-
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da.En su consecuencia seconcluirásofísticamente 
siempre que aquello por lo cual se pretende de
mostrar algo, sea una misma cosa con lo demos
trado, ó sea menos conocido que lo que se prueba 

He aquí los tres modos de ser este sofisma: 
1. ° Cuando se prueba el definido por la defi

nición, v. gr.: el animal racional discurre; es asi 
que el hombre es. animal racional] luego el hombre 
discurre. 

2. ° Siempre que se pretende probar algo del 
todo por todas las partes que le constituyenj 
v. gr.: los soles se mueven, las plantas se mueven, 
los satélites se mueven; los canutas se mueven;es asi 
que los soles, los planetas, los satélites y los cometas 
son todo cuerpo celeste; luego todo cuerpo celeste se 
mueve. 

3. ° Si se pretende demostrar una proposición 
correlativa por aquella otra de la cual lo es; 
ejemplo: Sócrates es padre de Platón; porque Pla
tón es hijo de Sócrates. 

Guando se prueba alguna proposición por 
otra que á la vez es demostrada por la que se in
tenta probar, se comete la falacia, de circulo vicio
so,la cual osuna forma del sofisma anteriormente 
expuesto. Ejemplo: la tierra está dotada de movi
miento de traslmión] porque se suceden en ella 
las estaciones* 



CAPITULO 11 

ARTICULO I 

Silogismo dialéctico 

Silogismo dialéctico QS él que, de ambas ó de una 
premisa contingentes, deduce una conclusión pro
bable. 

Así como el silogismo demostrativo engendra 
la, ciencia ó sea el conocimiento cierto, el dialéc
tico, produce tan sólo la opinión ó conocimiento 
probable. 

Se llama dialéctico á este silogismo y dialéc
tica, á la parte de la LÓGICA que de él trata, de la 
voz griega dialejeszii, que significa conversar, 
por cuanto que, para resolver las cuestiones filo
sóficas, acostumbraban los griegos á dir igir , á los 
que enseñaban, una serie de preguntas, por 
cuyo medio, obtenían de aquéllos cierto número 
de concesiones, en v i r tud de las cuales, llegaban 
á mostrarse conformes con la doctrina del que sos
tenía el dialogo. 

No se crea, como algunos lian pretendido, 
que este tratado de la LÓGICA es una invención. 
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caprichosa de los filósofos antigaos y de los es
colásticos. E l procedimiento dialéctico tiene su 
razón de ser en el mismo entendimiento humano. 
Este, como ya sabemos, no adquiere la verdad 
por un simple acto de intuición, sino general
mente por discurso, esto es, pasando gradual
mente, del planteamiento de la cuestión, que se 
trata de resolver, al conocimiento de la esencia 
de la misma. 

Además, sabemos que existen ciencias en las 
cuales no es posible,en muchas cuestiones, llegar 
á conclusiones omnímodamente ciertas, sino 
á resoluciones más ó menos probables, en rela
ción con la contingencia de las materias en 
aquéllas tratadas, siendo contraproducente, em
plear el raciocinio demostrativo, el cual nos ale
jaría en vez de aproximarnos á la verdad. 

Siempre que nos proponemos hacer alguna 
investigación, no procedemos inmediatamente al 
conocimiento de la cosa por sus causas propias ó 
inmediatas, sino por las comunes y remotas, por 
cuanto que no es lo primero que conocemos de 
una cósalo que constituye su naturaleza íntima, 
sino lo que estrínsicamente la manifiesta; luego, 
al principio de cualquier investigación, no es po
sible obtener un conocimiento perfecto ó cientí
fico, sino un conocimiento probable, esto es, dia
léctico. (1) 

La dialéctica contribuye, asimismo, á confir
mar la verdad demostrada acumulando no pocos 
raciocinios congruentes, los cuales impelen á la 

(i) Sanseverino, op, cit, págs . 162 y sigs, 
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razón limitada ó indecisa del hombre á prestar 
sil firme adhesión á la verdad. 

Pero la utilidad de la dialéctica es indiscuti
ble, tratándose de la aplicación de los principios 
de las ciencias llamadas sociales. 

La interpretación de no pocos preceptos del 
derecho positivo, la solución de los problemas 
económicos y particularmente los de la política, 
encuentran la base de sus razonamientos, en las 
máximas délos sabios, en las costumbres de los 
pueblos, en las circunstancias que á los hechos 
acompañan y en otros muchos lugares de suyo 
contingentes, como contingente es el curso y 
desenvolvimiento de la vida de la sociedad. «Este 
género de argumentación, (decía Bossuet, á este 
propósito) es el que se emplea, con mayor fre
cuencia, en la vida, porque los argumentos pura
mente demostrativos son peculiares de la cien
cia. E l argumento verosímil ó conjet ural decide 
todos los asuntos y preside, por decirlo así, á 
todas las deliberaciones.» (1) 

Demostrada la utilidad, de esta parte de la 
Lógica, réstanos tratar de las cuestiones que de
ben proponerse en toda investigación, género de 
instrumentos adecuados para resolver aquéllas 
y por últ imo de los lugares de la dialéctica. 

Logique., L ib z, c, 17, 



— 138 — 

ARTÍCULO I I 

Número y naturaleza de las cuestiones 

Teniendo por objeto la dialéctica la discusión 
de lo que es opinable, como medio para inquirir 
la verdad, lo primero que naturalmente ocurre, 
antes de emprender investigación alguna, es sa
ber cuántas y cuáles sean las cuestiones que de
ban plantearse, para llegar al conocimiento de 
alguna cosa. 

Se da el nombre de cuestión á la oración que 
enuncia alguna verdad que ha de ser investigada 
ó demostrada. 

Si la cuestiónenuncialainvestigación dealguna 
cosa en forma interrogativa, recibe propiamente 
elnombre de tal; pero si propone una proposición 
para ser demostrada, se llama tésis ó conclusión. 
Según esto, la cuestión y la conclusión soló se 
diferencian con distinción de razón;pues en rea
lidad son una misma cosa. Siempre inquirimos 
con el fin de saber; luego lo que se inquiere y lo 
que después se llega á demostrar, son necesaria
mente una misma ó idéntica cosa. 

Cuatro, según Aristóteles, son las cuestiones 
que pueden proponerse respecto de alguna cosa, 
á saber: si la cosa existe, que sea, que es lo que á su, 
esencia puede sobrevenir, j.-por. qué causa. 

E l orden oon que deben proponerse es este. 
Trataremos de la existencia de la cosa, si aquella 
nonos consta de manera evidenteá ésta sigue na-
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turalraente la de la esencia, á la que corresponde 
que sea la cosa,, terminando la.investigación re
solviendo las dos últimas cuestiones; relativas á 
cuales sean las afecciones que puedan predicar
se de la cosa y cual sea la razón ó causa de di
cha predicación. 

De dos extremos, por demás viciosos, debe 
huirse en el planteamiento de toda cuestión dia
léctica, el de empeñarse en demostrar la existen
cia de aquello que de suyo es evidente y el d-e 
proceder á la solución de las tres cuestiones úl
timas sin que nos conste la existencia del objeto 
cuestionable 

Tan inúti l y ridículo sería, comenzar la 
investigación de la naturaleza y propiedades 
de los cuerpos, proponiendo la cuestión de su 
existencia; como lanzarse, de hecho, á deter
minar cuál deba ser la esencia, constitución 
física y moral, y demás condiciones de los ha
bitantes de Marte, Júp i t e r y , los demás plane
tas, sin haber antes demostrado la existencia de 
aquéllos. 

Las dos cuestiones, e;míe la cosa? ¿Cuál sea 
lo que de ella pueda predicarse? son de carácter 
experimental y las otras dos, q.ne sea la cosa y 
cuál su causa, de carácter demostrativo. En su 
consecuencia las dos primeras son propias de la 
dialéctica y las dos segundas de la ciencia pro
piamente dicha. 

Si se exceptúa la ciencia matemática, cuyo 
objeto construye dentro de sí el entendimiento 
como abstracto que es, todas las demás, cuyo 
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objeto es exterior, han de resolver sucesivamen
te las cuatro cuestiones propuestas. 

Dada por conocida la existencia del objeto y 
reducida la cuestión de sue&encia á la de sucau-
ba,resulta que toda cienciíi comienza por investi
gar cuál sea el objeto y termina investigando 
sus causas. Trendelemburg demuestra que es+e 
procedimiento se halla confirmado por la histo
ria del desarrollo de las ciencias: «Después de 
haber consumido, las ciencias, muchos siglos, en 
explorar cuáles sean sus objetos, suele por últi
mo acontecer que descubren las causas cual si se 
tratara de un enigma. Fáci lmente se encuentran 
ejemplos en cualquiera de las artes. Mucho se 
trabajó en Qramática para conocer las formas y 
observar las reglas, hasta que se llegó á conocer 
las causas de aquéllas por el estudio comparada 
de las lenguas, y las razones de éstas, deducidas 
de la naturaleza de la proposición. La Astrono
mía, ocupada por muchos siglos en el conoci
miento de las diversas especies de movimientos 
de los astros, elevóse al conocimiento de los ver
daderos movimientos, hasta que de éstos dedujo 
el conocimiento de una sola fuerza motora.» (1) 

De las cuatro cuestiones, sólo la que so refie
re á cuál sea la cosa, es la que constituye propia
mente el objeto de la dialéctica; pues no pre
guntándose, en semejante cuestión, cuál sea la 
esencia de la cosa ni su causa; sino si de una cosa 
puede ó no decirse otra, no obtendremos más, 

O; Elcm LOÍT. l 9 p a g . 7 8 79 
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que Una solución probable. 

Ahora bien, una cosa puede predicarse de 
otra de cuatro maneras: como const i tuyéndola 
esencia del sujeto, pero no toda ella; como for
mando su esencia completa; como algo, que si 
bien no pertenece á la esencia, sin embargo, sólo 
del sujeto puede predicarse, y por últ imo, como 
algo que, no perteneciendo á la esencia del sujeto, 
se predique de éste pudiéndose á la vez decirse 
de otros. De donde resulta, que las cuestiones 
dialécticas propiamente dichas, son las que se 
refieren al género, definición, propio y accidente. 

No se incluyen, entre éstas, la. diferencia'j la 
especie, porque las del primer predicable se redu
cen á las del género j las del segundo ó se refie
ren al mismo, ó de lo contrario sería ocioso pro^ 
ponerlas; pues la especie, en las cuestiones dia
lécticas, desempeña el oficio de sujeto, á saber, 
aquello de lo cual se pregunta si se puede pre
dicar ó no, alguna cosa. 

E l criterio que ha de presidir al plantear las 
cuestiones es, según Aristóteles, el de que no 
se propongan las que de suyo son impías, dema
siado óbvias, ó por extremo difíciles, (1) En San
to Tomás leemos, respecto al mismo asunto, las 
siguientes palabras: «Las cuestiones deben ser 
amadas en cuanto conduzcan á la verdad, á fin 
de que todos convengan en uno. Las cuestiones 
nécias, que no conducen á la verdad sino á la 
disputa, deben evitarse.» (2) 

(1) L , I , top, c 10, 104 á c, y 11.105. á 5. 
(2; En el camp 2 de la Epist 2 T i m . lect 3, 
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AETÍCULO I I I 

D8 los lugares dialécticos en general y de la inyención 
del término medio 

Seda el nombre de lugares á ciertas proposi
ciones universales y principales, por las cuales 
se demuestran otras proposiciones que no lo son. 

Se las llama universales y principales, porque 
no sólo no necesitan ser demostradas/sino que 
además sirven de principio para demostrar otras 
proposiciones. 

Dichas proposiciones, si se las considera en sí 
mismas, son determinadas; mas referidas á las 
particulares cuestiones á que pueden aplicarse, 
son indeterminadas. 

Así, la proposición: «Los atributos de cosas, 
contrarias son contrarios», es determinada, con
siderada en sí misma, por contener algo que es 
común á todos los géneros de contrarios; mas re
ferida á cada una de las especies de contrarios, es 
indeterminada, pues lo que en sí contiene que es 
común á todos los contrarios, no lo expresa se
gún loá diversos modos que en estos se encuen
tra determinado. 

Las proposiciones que constituyen los luga
res ó tópicos, pueden hallarse, según Boecio, 
unas veces contenidas en la misma argumenta
ción, y otras fuera de ella, mas prestándola v i 
gor. Conviene aducir el mismo ejemplo presen
tado por aquél para aclarar este punto; «Si 
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queremos demostrar que el reino es mejor que 
el consulado, diremos: E l reino siendo bueno es de 
mayor duración que el consulado; es asi que el bien 
de mayor duración es mejor que el bien de menor 
duración; luego el reino es mejor que el consulado. 
Aquí, la proposición máxima y universal cono
cida por sí misma y que no necesita demostra
ción, se halla incluida en la misma argumenta
ción y es esta; los bienes más duraderos son mejo
res, que los menos duraderos. Mas si queremos de
mostrar que el sabio no es envidioso, diremos: £ s 
envidioso el que se entristece con el bien ageno; es 
así que no es sabio el que se entristece con el bien 
ageno: luego el sahio no es envidioso. Aquí la pro
posición máxima no se halla en el silogismo sino 
fuera de él, suministrándole vigor. La máxima 
es; las cosas de diverso modo definidas son necesa
riamente substancias distintas. 

Para terminar diremos alguna cosa acerca 
del modo de formar los argumentos, lo cual no 
es más, que el conocimiento de las reglas para 
encontrar el término medio.' 

La cuestión propuesta puedo ser universal 
afirmativa ó universal negativa, particular afir-
va ó particular negativa. 

Respecto á los términos, se tendrá presente 
que, entre dos de éstos, puede existir una triple 
relación. Un término, comparado con otro, puede 
ser ó antecedente, ó consiguiente ó extraño. Se
rá antecedente aquel término del cual se infiere 
otro; consiguiente el que se sigue de otro, y ex
traño, el término que no pueda ser afirmado dQ 
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otro, ó del cual, otro término, no pueda afir
marse. 

Hechas las anteriores advertencias, he aquí 
las reglas: 

Para demostrar una cuestión universal afir
mativa, se elegirá un término medio que sea con
siguiente del sujeto de la cuestión y anteceden
te del predicado, ejemplo; todo ser iníeligente es 
libre; todo hombre es ser inteligente; luego todo 
hombre es libre. 

La regla expuesta sirve para probar una 
cuestión particular afirmativa en la primera fi
gura, esto es, e n D a m ; mas perteneciendo á la 
tercera, se elegirá un término medio que sea an
tecedente respecto del predicado y del sujeto, 
ejemplo: TWo hombre es ser inteligente; todo hom
bre es animal; luego algún animal es ser inteligente. 

Si nos proponemos demostrar una cuestión 
universal-negativa en Cdarent ó en Cesare,elegi
remos un término medio que sea extraño al pre
dicado y consiguiente al sujeto, ejemplos; N i n 
gún ser mudable es eterno; todo ser creado es muda
ble; luego ningún ser creado es eterno; ó, Ningún 
ser eterno es mudable; todo ser creado es mudable; 
luego ningún ser creado es eterno. 

Por el mismo procedimiento se demuestran 
las cuestiones particulares-negativas propues
tas en los modos Ferio, Ferisesomorum y Festino. 

Para las cuestiones universales-negativas en 
Celantes y en Camestres, se buscará un término 
medio que sea extraño al sujeto y consiguiente 
al predicado, v. gr.: Ningún ser intelectual es 
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vegetal: todo hombre es ser in'elecAml; luego nin- . 
gún vejetal es hombre. Todo ser material es com
puesto; ningún principio vital es compuesto: luego 
ningún principio vital es material. 

La cuestión particular negativa, en la terce
ra figura y en Fapesmo, se resolverá empleando 
un término medio que sea, antecedente del suje
to y extraño al predicado. Ejemplo de la terce
ra figura eA\.Felaptón: Ningún vegetal es sensible; 
todo vegetal es viviente; luego algún viviente no es 
sé^siíiyo. Ejemplo en Fapesmo:' Todo ser sensitivo 
es orgánico; ningún vegetal es ser sensitivo; luego 
algún ser orgánico no es vegetal. 

Para demostrar la cuestión particular afirma
tiva, indirectamente, tómese un término medio 
antecedente del sujeto y consiguiente del predi
cado, ejemplo: Todo ser sensitivo es viviente] todo 
hombre es ser sensitivo; luego algún ser viviente es 
hombre (Baraliptoyi.) (1) 

ARTÍCULO l Y 

Da los imtriimenlos y de los lagares especiales 

Dase el nombre de instrumentos, á ciertos 
principios generales por medio de los cuales se 
hallan, con mayor facilidad, los lugares propios 
de cada una de las cuestiones dialécticas. 

Dichos principios-soñ cuatro: la elección ele las 
proposiciones, la distinción de los términos ambi-

(\) Vid. S, Thom oposcula, Tolotus. In t ro iuc , i n dial . A r i s t . Pech 
I n x t i t . Log. 

39 * 
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guos, la invención de las diferencias y el conoci
miento de las semejanzas. 

Las proposiciones ó máximas, que se elijan, han 
de proceder de los hombres verdaderamente sa
bios, pues sus sentencias serán aceptadas fácil
mente por la generalidad. Deben ser universales, 
porque cuanto más lo sean mayor será el núme
ro de proposiciones, menos universales, que v i r -
tualmente en sí contengan, y por último-, deben 
agruparse en orden á los diversos ramos del sa
ber á que pertenezcan y hacer de ellas una di
visión acertada. 

E l conocimiento de la ambigüedad de los tér
minos se lleva á cabo por el délos términos con
trarios, contradictorios y privativos. 

Debemos tener por ambiguo todo término al 
cual se opongan otros varios, expresando co
sas contrarias á lo expresado por aquél, pues 
esto no se verificaría si el término, al cual se opo
nen los otros, no tuviera múlt iple significación. 

Consistiendo la contradicción en la repug
nancia absoluta de que en un mismo sujeto exis
tan á la vez dos cualidades, de tal manera que, 
dada una de ellas, la otra desaparezca, claro es 
que si uno de los términos contradictorios que 
significan aquellas, es ambiguo, el otro lo será 
también. Si el término ver es ambiguo por signi
ficar tener vista ó usar de ella; su contradictoria 
no verlo será asimismo, pues significará no tener 

• vista ó no usar de ella. 
Los términos privativos sirven para descu

brir la ambigüedad de las voces. 
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Siendo privativo el término que denota, en 

un sujeto, la falta de una cualidad que le es con
natural, siempre que uno de los términos sea 
ambiguo también el otro lo será; pues de no ser 
así el uno no quitaría al otro. Ejemplo: Si el tér
mino sentir, es ambigno por significar que siente 
el alma y que siente el cuerpo, el privativo, no sen
tir, lo será asimismo, por poder predicarse lo mis
mo del cuerpo que de el alma. 

Por lo que se refiere al conocimiento de las 
diferencias, debemos ejercitarnos en apreciarlas 
en las cosas que difieren poco entre sí, buscándo
las en las cosas que pertenecen á un mismo géne
ro y en las que se hallan contenidas en géneros 
diferentes, pero, entre sí, por extremo afines. 

La utilidad del estudio de las diferencias, es 
grande, para construir los raciocinios demos
trativos de la identidad de dos conceptos ó de la 
diversidad de los mismos y para conocer la esen_ 
cia de las cosas, porque no manifestándose,las más 
délas veces, por sí mismas, las llegamos á cono
cer por las diferencias propias de cada uno de los 
objetos. 

Si las diferencias se han de buscar entre las 
cosas que distan poco entre sí, las semejanzas se 
buscarán en aquellas que en demasía se alejan 
unas de otras; pues siendo mucho más difícil no
tar las semejanzas de las cosas que entre sí difie
ren mucho, nuestro entendimiento se adiestra y 
perfecciona en la ciencia. 

Sirve dicho conocimiento para argumentar 
por inducción, por hipótesis ó condición, y para 
formar las definiciones. 



— 148 — 
De los lugares especiales que se refieren á las 

cuatro cuestiones de género, definición, propio y 
accidente, damos principio á la exposición de los 
correspondientes á esta última, por ser su inven
ción más difícil que la de los pertenecientes á las 
demás cuestiones; pues lo que conviene á un su
jeto como género ó en el concepto de definición ó 
de propio, puede predicarse de aquelde un modo 
absoluto, mas no así lo que pueda convenirle 
por modo accidental. 

Los lugares de la cuestión de accidente,, pue
den ser de dos géneros: lugares do accidente ab
soluto, que es aquello que á un sujeto considerado 
en sí mismo le conviene, y lugares de accidente 
relativo, ó sea lo que al sujeto conviene conside
rado en relación á otros. Los primeros son in
trínsecos y extrínsecos. Son intrínsecos, los que se 
originan de los mismos términos de la cuestión 
propuesta, á saber, del sujeto y del predicado, 
j son extrínsecos, los, q̂ u.e provienen de la consi
deración de otros elementos que se hallan fuera 
de los términos dé la cuestión. 

Son lugares intrínsecos, los que se toman de 
la división del sujoto en su? partes ó esp ííies 
los que se forman de la definición del accidente 
adherido al sujeto ó de la del sujeto al cual se ad
hiere el accidente; los provenientes del género y 
de la especie, y por último los que se toman del 
tiempo. Ejemplos: £o que no está en ninguna espe
cie del sujeto, tampoco se halla en el género del mis
mo. Lo que no conviene á la definición del sujeto, 
no conviene al sujeto. Lo que ?e predica del gé-
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ñero, también se irredicade la especie. Lo qye sólo 
aparece alguna vez adherido al sujeto, no está á él 
adherido de un modo necesario. 

Los lugares extrínsecos proceden de las cosas 
diversas y opuestas. 

Los lagares que proceden de cosas diversas 
son cuatro, como cuatro son los modos con que cá 
una cosa puede estar adherido algo, á saber de 
un modo necesario,, si aparece en todos los indivi 
duos de una especie; frecuente, si en los más; 
raro, si en alguno que otro, y potencialmente, si 
el accidente lo mismo puede estar, como no es
tar, adherido á la cosa-

He aquí las máximas respectivas: Lo que se 
adhiere necesariamente á una cosa, no se adhiere á 
ella n i de un modo frecuente, n i raro n i potencial-
mente. Lo que se adhiere á una cosa, frecuente
mente, no se adhiere á ella, n i de modo necesario 
n i raro n i potencialmente. Lo que se adhiere á u n í 
cosa de modo raro, no se adhiérela ella n i de modo 
necesario, n i frecuente n i potencial. Lo que se ad
hiere á una cosa por modo potencial, no se adhiere 
á ella n i por modo necesario, n i frecuente n i raro. 

Entre los lugares que traen su origen de co
sas opuestas citaremos los siguientes; Los atribu
tos, ya afirmativos ya negativos, de cosas contra
rías, son contrarios. A un mismo sujeto no pueden 
convenir atributos contrarios. Un mismo atributo 
no puede convenir á sujetos contrarios. 

Los lugares de accidente relativo, ó sean, los 
que convienen á una cosa comparada con otra, 
tienen principal aplicación á las cuestiones mo-
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rales; pues se refieren al conooimiento de las co
sas en cuanto son buenas ó malas, en una pala
bra, á la solución de los problemas prácticos. 

Sirvan de ejemplos las siguientes proposicio
nes: Lo que es causa, por si, del bien, es mejor que 
lo que es causa accidental del mismo. E l lien 
honesto es preferible alhien útil j al bien deleita
ble. E l fin es preferible á los medios. 

ARTÍCULO V 

Continuación de la materia anterior 

Los lugares pertenecientes al género se cla
sifican, como los del accidente, en intrínsecos y 
extrínsecos. 

Son intrínsecos los tomados de los mismos 
elementos constitutivos del género, v. gr.: Lo 
que no se predica esencialmente de todos los infe
riores que le están sometidos, no puede considerarse 
como género de éstos. Así, al que, siguiendo la Opi
nión de Platón, se empeñara en afirmar que el 
movimiento, constituye el género del alma, pue
de contradecírsele diciendo que, moverse, no se 
predica del alma por razón de su esencia, sino 
en cuanto acción ó pasión y en 'su consecuen
cia mal puede ser el movimiento el género del 
alma. 
Llámanse extrínsecos, los lugares que se forman 

de principios extraños al género. Ejemplo toma
do de los opuestos por relación: Si una especie se 
encuentra entre las cosas relativas y no se encuen-
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¿ra eníre éstas lo que se considera como género, esto 
no es ciertamente género. 

La razón de este principio es, porque hallán
dose el género determinado de algún modo en la 
especie, debe pertenecer á la misma categoría 
que pertenezca ésta. 

Las cuestiones que puedan proponerse acer
ca del propio, se reducen á dos principios capita
les, á saber á la exposición adecuada del propio 
y á que lo que como tal propio de un sujeto se 
considera, lo sea realmente. 

Entre los lugares del primer principio los 
dos que siguen son de los más principales: E l 
propio está mal expuesto siempre que se expone por 
algo que es menos conocido ú obscuro. E l propio se 
explicará rectamente siempre que se haga su expo
sición por cosas más conocidas. 

Respecto á estas máximas diremos, que lo que 
exponga al propio, sea claro y conocido, pues el 
propio debe dar á conocer el sujeto del cual lo 
es, de la misma manera que la definición da á co
nocer la cosa definida. Las cosas más conocidas, 
por las cuales se explica el propio, no lo serán 
solo porque lo sean por sí, sino porque nos 
manifiesten que se hallan adheridas al sujeto. 

De los lugares del segundo principio son los 
siguientes ejemplos: ¿o que no conviene á todos 
lo?particulares contenidos en el sujeto, no puede 
considerarse como propio de éste. La infalibilidad 
no es una propiedad del sabio, pues raro es el 
que,no se engaña. 

Lo que no conviene á todos los contenidos en el 
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sujeto, bajo la misma razón de éste, no es propio del 
sujeto, asi, IÍX locomoción no puede considerarse 
como propio del animal, pues el moverse de un 
lugar á otro, no le conviene en cuanto es animal, 
sino en cuanto que es cuerpo natural. 

Por últ imo, he aqui algunos ejemplos de lu 
gares propios de la definición: Todo cuanto se in 
troduzca en líi definición, que pueda predicarse de 
los géneros ó de todas las especies en éstos conteni
das, es superfino. La definición debe distinguir la 
cosa definida del género y de las demás especies 
bajo del género contenidas; luego no debe com
prenderse en la definición ni lo que es común á 
otros géneros, n i tampoco aquello que se predica 
de todas las especies'que en el mismo género se-
comprenden. Mal definiríamos el hombre dicien
do: es un animal dotado de sentido y de razón; pues 
el estar dotado de sentido, no distingue al hom
bre de los demás animales. 

La definición que no se haga por cosas anteriores 
al definido y más conocidas que él, es falsa. Quiere 
decir esta máxima que aquello por lo cual defina
mos una cosa, ha de ser más conocido, no SQIO 
por nosotros sino por su misma naturaleza; pues 
si definiéramos la cosa, tan sólo por aquello que 
para nosotros fuera mas conocido, se darían de 
una misma é idéntica cosa múltiples definicio
nes, por cuanto que, no para todos, ni para nos. 
otros mismos, se presentan como más conocidas 
unas mismas cosas. 



CAPITULO III 

ARTÍCULO I 

Del silogismo demostrativo 

Ya digimjs que el silogismo demostrativo, 
llamado también, demostración, es el que par
tiendo de principios ó premisas necesarias, infie
re conclusiones ciertas. 

Los filósofos modernos, confundiendo la 
demostrativa con la dialéctica, dieron mayor 
amplitud al concepto del demostración,dando d i 
cho nombre á todo raciocinio, proceda de prin
cipios necesarios ó contingentes, universales Ó 
particulares, de la causa al efecto ó del efecto á 
la causa. 

Nosotros, en consecuencia con el método quo 
.tenemos aceptado, sólo consideraremos como 
demostración, toda argumentación deducida de 
proposiciones ciertas y por medio de la cual co
nozcamos evidentemente la verdad de una cosa. 

Mas atendiendo á la materiala definiremos, 
siguiendo á Aristóteles, diciendo que es: un ra

ciocinio que consta de 'proposiciones verdaderas, 
necesarias, inmediatas, anteriores, más conocidas 
que la conclusión y causa de la misma. 

20 
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Las premisas deben ser vérdaderas,: pues la 

ciencia, de la cual es instrumento la demostra
ción, tiene por objeto la verdad y no en modo al
guno el error. 

Necesarias, esto es, que los principios ó ver
dades que en sí contengan, sean de tal naturale
za que no puedan ser de otro modo, porque sólo 
con esta condición será la conclusión cierta. 
Inmediatas, lo cual significa, que las proposicio

nes ó premisas estén fundadas en verdades qne 
no necesiten ser demostradas. Esto quiere decir 
que estónfundadas sobre principios evidentes por 
sí mismos y en los cuales puedan resolverse. 

Causa déla conclusión. Una cosa puede sor 
causa de otra de dos maneras; ea el ser, dándole 
éste, ó en el cowocer, haciéndola inteligible. Las 
premisas, en la demostración, tienen que ser 
causa de la conclusión, por lo menos en el cono
cer, puesto que en el ser sólo lo son, como vere
mos, en la (iemostración própter quid. 

Como consecuencia de lo dicho, las premisas 
deben ser anteriores á la conclusión, porque ellas 
nos conducen al conocimiento de ésta, y tam
bién serán más conocidas, para que la evidencien. 

Divídese, en primer término, la demostra
ción, en demostración a priori y a posteriori. De
mostración a priori es la que prueba el efecto por 
la causa, de tal manera que la verdad de la con
clusión dependa, según el orden ontológico, de 
la verdad contenida en las premisas, y demos
tración a posteriori es la que prueba la causa por 
el efecto, de tal modo que la verdad contenida 
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en las premisas dependa, según el orden ontoló-
gico, de la verdad de la conclusión. 

Decimos que semejante dependencia lia de 
haberla, según el orden aiitologico, para signifi
car, que la causa, anterior ó posterior á la cosa 
demostrada, lo sea realmente en la naturaleza; 
pues en el orden lógico, las premisas necesaria
mente han de preceder á la conclusión y ésta ha 
de depender de las premisas. 

Ejemplo de una demostración á priori , es la 
que hacemos dé la libertad del hombre, por su 
racionalidad, y ejemplo de una demostración \a 
'posteriori, la prueba, por la existencia del mundo, 
de la existencia de Dios. 

Ambas demostraciones sólo pueden verificar
se de aquellas cosas que, en el orden autológico, 
tienen entre sí necesaria conexión. Si bien, como 
acabamos de ver, podemos demostrar la existen
cia del Creador por la de las criaturas, pues es
tas no pueden proceder sino de Aquél; de la 

• existencia de Dios no podemos deducir la del 
mundo, por cuanto que la creación de éste no se 
halla necesariamente relacionada con la existen
cia de su Creador. 

La demostración puede ser -propter quid y quia. 
La demostración propfer g ' i ^ prueba alguna co
sa por su causa próxima' y la demostración qaia 
por los efectos de la misma ó por sus causas re
motas. 

La primera de estas demostraciones nos ma
nifiesta, no sólo lo que ¡acosa es, sino además por
que es la cosa. La segundti sólo nos enseña lo que 
es la cosa, . . 



— 156 — 
La demostración propter quid fué llamada por 

Aristóteles perfecta. 
Los matemáticos modernos emplean esta de

mostración, en cuanto les es posible, no conten
tándose solo con la certeza de las conclusiones 
§ino que, haciendo uso de una demostración yer-
daderamente genética,emplean en ella como me
dio del Conocimiento, lo que es causa de la cosa 
demostrada. (1) 

Ejemplos de ambas especies de demostración. 
Propter quid: Todo ser inteligente es libre; el hom
bre es ser inteligente; luego el hombre es libre. Quia: 
Todo ser espiritual es libre; el hombre es ser espiri
tual] luego el hombre es libre. 

En la primera de las demostraciones, el tér
mino medio inteligente, con el cual s® comparan 
el sujeto y el predicado de la conclusión, es la 
causa próxima de la convenencia de entrambos; 
puesto que, la raíz, la causa inmediata de nues
tra libertad, está en el entendimiento. En la se* 
ganda demostración, el concepto de espirituali
dad; si bien es causa de la libertad, lo es de un 
modo remoto ó mediato. 

Por fin; atendiendo á la nituraleza de las 
premisas que constituyen el silogismo, la demos
tración se clasifica en anCUici, sintética, a n ü í -
tiGo-sintétiGa, imiversal, particular,, ostensiva, pr i 
vativa y demostración ab imposible 6 indirecta. 

Analítica, es la demostración que procede de 
premisas por sí mismas conocidas; sintética aque
lla cuyas premisas nos son conocidas por la ex-

(1) V i á - V e a c h . Institutiones.Logkales, Pars I . pág. 464 
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periencia ó inducción, y mixt i la que consta de 
una proposición analítica y otra sintética. 

Se llama demostración múversal la que parte 
de proposiciones universales; si de particulares 
será particular. Demostración ostensiva es aque
lla cuyas premisas son^afirmativas, y privativa 
la que consta de una premisa afirmativa y otra 
negativa. Demostración ab imposibileó indirecta 
es la que infiere la verdad de una proposición, 
poniendo de manifiesto el absurdo que se segui
ría de admitir la contradictoria, como verdadera. 

La demostración universal es más perfecta 
que la particular; pues el que tiene conocimien
to de lo universal, en cierto modo, conoce lo par
ticular contenido potencialmente en aquél; mas 
quien solo conoce lo que es particular no por 
ello eonq.ce la universal, por cuanto que la pro
posición universal, ni en potencia ni en acto, se 
encuentra contenida en la particular. (1) 

Aventaja asimismo en perfección la demos
tración ostensiva á la privativa, porque la afirma
ción precede á la negación, como el ser al no 
ser. (2) 

La demostración indirecta, si bien, por valer
se de un rodeo, es inferior á la demostración os
tensiva, sin embargo, es por demás út i l para 
combatir eL excepticismo absoluto, sistema, si 
así puede llamarse, que recliazando la certeza de 
todo conocimiento, no admite principio algu
no que pueda servir de común punto de par
tida para la discusión. Sirve, asimismo, para 

(1) S-Thom, ín L , I anal, post, loc t , 36 
(2 S, Thom, L , c, lect, 37, 

http://eonq.ce
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sustentar y esclarecer los primeros principios, 
los cuales no pueden ser demostrados ostensi
vamente por otros que les sean superiores. 

ARTICULO I I 

De las prenociones de la demostración 

Explicada la índole de la demostración y sus 
diversos procedimientos, nos ocuparemos en el 
estudio de las cosas que deben ser conocidas an
tes de ella,y en las cuales se encuentra conteni
da de un modo vir tual toda cuestión. 

Parala mejor inteligencia de esta doctrina, 
debemos hacer constar un hecho verdaderamen
te de conciencia y reconocido por la generalidad 
de los filósofos, y es, el de que, antes da adquirir 
el conocimiento científioo ó lo que es igual el 
el conocimiento de una cosa por su causa, nues
tro entendimiento no pasa, por medio de la de
mostración, repentinamente, de la ignorancia 
completa,acerca de la cosa demostrada, al conoci
miento distinto y perfecto de la misma; sino que? 
ya anteriormente, siquiera de un modo confuso y 
general, posee algún conocimiento del objeto de 
la conclusión. Dicho conocimiento previo es de 
dos clases, accidental y per se ó por sí. Es acci
dental toda prenoción,-anterior si, pero que no 
aporte nada á la resolución de la tesis j per se, el 
de todas aquellas que suministran alguna in te l i -
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gencia para'deducir demostración. En su conse
cuencia, se da el nombre de prenocionesal conoci
miento de todos aquellos elementos sin los cua
les no puede precederse demostrativamente. Es
tos elementos son tres: el sujeto ¡el predicado y los 
principios. 

Sujeto es aquello de lo cual nos proponemos 
demostrar algo. Predicado, lo que demostramos 
del sujeto, y principios, las premisas de las cua
les inferimos, en la conclusión, la conveniencia 
del predicado con el sujeto. 

Respecto á estas prenociones han de resol
verse las dos cuestiones referentes á la existen
cia, y la esencia, ó como se dice en las escuelas, 
ansil et quid est. L¡\ cuestión de la existeno ia 
puede versar sobre la simple existencia de la 
cosa ó su posibilidad, y acerca de la verdad de la 
misma. La de la esencia se descompone en otras 
dos, á saber: qué sea la cosa en el nombre y qué 
sea en si misma.El conocimiento de la primera se 
obtiene explicando la significación de la Voz ó 
término que designa el de objeto, y la segunda, 
por medio de su defiaición. 

Del sujeto debe conocerse, con anterioridad, 
qué sea, por lo menos en cuanto al nombre; pues 
sin esto no podría saberse si el predicado se po
día ó no decir de aquél. El conocimiento esencial 
del sujeto sólo es necesario para la demostración 
propiamente científica ó propter quid, en la cual; 
se toma como medio, la esencia misma dé la cosa. 

Respecto á la existencia del sujeto ha de co
nocerse su posibilidad, pues de las cosas, cuva 
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existencia repugna ó es imposible, nada puede 
afirmarse ni negarse. 

Por lo que toca al p r e i i c i i j , debemos saber 
qué sea en cuanto á la significación del nombre 
que le designa, pues sin .esto no podríamos saber 
si el predicado convenía ó no al sujeto. 

De' los principios de la demostración sólo de
be conocerse su veracidad, no lo que sean, por
que lo que sea una cosa se conoce por la defini
ción y ésta no puede recaer sobre las proposicio
nes que son de sayo complexas, sino sóbrelos 
términos que las componen. 

En sentido lato, dase el nombro de principios 
de la demostración, á las proposiciones de las 
cuales se deduce una conclusión, y propiamente 
hablando, son las máximas de las cuales toma su 
vigor y necesidad aquella. 

Son principioscowí^ss los que se usan en todas 
las ciencias, llamados también dignidades j CÍÍCÍO-
mas,Y.gr.:do3 cosasiguales á una tercerasoniguales 
entre si. Son principios propíos, los peculiares de 
un ramo del saber, v.'gr.:'¿06Üos los ángulosrectos son 
iguales, (de la Matemática); dos proposiciones con
tradictorias no pueden ser verdaderas (de la Ló
gica); Lodo cuerpo es grave (de la Química) & . & . 

Los principios comunes son evidentes por sí 
mismos, no necesitan ni pueden ser demostrados. 
Los principios peculiares de cada ciencia no pue
den ssr demostrados en la misma ciencia, pero sí 
en otra ciencia superior. 

Los comunes, pueden hacerse propios contra-
yéndolos á la materia ú objeto peculiar de una 
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ciencia determinadaj así7 el principio común an
tes citado, dos cosas iguales ó una tercera son 
iguales entre sí, se apropia á las M atemáticas 
circanscribiéildole de este modo: dos cantidades 
que convienen con una tercera convienen entre si. 

Los principios comunes son la causa remota. 
de la ciencia, y los propios la causa próxima de la 
misma. 

Divídense los principios en analíticos y sinté
ticos. Son analíticos aquellos en los cuales el pre
dicado pertenece á la naturaleza ó esencia del su
jeto, y sintéticos , en los que semejante razón se 
encuentra fuera de los mismos términos; en la 
experiencia. . Analítico es el principio, el todo 
es mayor que la parte, y sintético, el plomo es más 
pesado que el hierro. 





Metodología 

CAPITULO I 

ARTÍCULO I 

Naturaleza y leyes del método: sus divisiones 

No es suficiente^ para adquirir el conocimiento 
científico, conocer las leyes de la definición; de la 
división y de la argumentación, obteniendo por 
medio de la acertada dirección délas operaciones 
intelectuales, un cúmulo de noticias más ó menos 
exactas acerca de los objetos del conocimiento; 
necesitamos además, saber la manera con que he
mos de relacionarlas entre sí, cómo hemos d e 
construir nuestros raciocinios, en serie ordena
da, para que con mayor seguridad y de modo fá
cil lleguemos á descubrir la verdad y podamos 
comunicarla á los demás. Este fin es propio de la 
Lógica, cuya ciencia, como ya sabemos, tiene por 
objeto dirigir la inteligencia para que llegue á 
obtener el perfecto conocimiento de las cosas. 

A esta parte de la Lógica, que nos enseña el 
orden con qu2 debemos proceder en la consecu-
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ción de la ciencia, se le da el nombre de Metodo
logía; palabra compuesta de las voces griegas, 
métodos y logos, que significan conocimiento del 
método. Método vale tanto como con camino, j 
se define, en general, modo de 'proceder, j en sen
tido lógico propiamente diclio: ,el modo de proce
der en la investigación y exposición de la verdad. 

No consiste, pues, el método en la simple or
denación de las tres operaciones intelectuales, 
sino en la disposición del objeto y orden de la 
materia en los cuales aquellas se ejercitam 

Las leyes generales de todo método redúcelas 
Aristóteles á tres capitales: 1.a que se proceda 
de lo que nos es más conocido á lo menos cono

cido. 2.a que dicho procedimiento se lleve á cabo 
de un modo gradual, deduciendo las consecuen
cias de sus principios inmediatos,y 3.a que, entre 
las demostraciones, exista perfecta conexión, de 
modo que no se siente proposición alguna que no 
se halle en relación con la precedente. 

Los peripatéticos, ampliando estos preceptos, 
dictaron reglas para la claridad, solidez y bre
vedad del método. 

Debe exponerse con claridad cuanto sea ne
cesario para dilucidar la cuestión propuesta, pro
curando determinar^ con definiciones exactas, los 
términos obscuros ó ambiguos. 

Las pruebas que se aduzcan en confirmación, 
de una tesis, deben ser sólidas. Distíngase, con 
escrupulosidad, lo cierto de lo probable y procú
rese que la argumentación se ajuste á la forma 
silogística, evitando, por este medio, las digre-
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siones, amplificaciones y galas oratorias, propias 
para alucinar á los incautos y ocultar, entre el 
ornato, la deficiencia de los argumentos y la fal
sedad de la doctrina. Finalmente, las opiniones 
contrarias se expondrán con toda fidelidad* pre
sentando, en todo su vigor y sin desnaturalizar
los, los argumentos que los contrarios opongan á 
la doctrina contenida en la tesis que se defienda. 

Entre las varias clasificaciones del método, es 
la más común, la que se hace atendiendo al fin 
que se propone el entendimiento en sus elucubra
ciones, al medio empleado para proceder y al mo
do de llevar á cabo este procedimiento. 

Atendiendo á estos tres aspectos, el método 
puede ser, de invención j de doctrina; experimen
tal y racional; analítico y sintético. 

Reduciéndose á este últ imo todos los demás 
métodos, según demuestra Santo Tomás (1) da^ 
remos comienzo por el estudio de esta últ ima 
clasificación. 

ARTÍCULO I I 

Método analítico y sintético 

No pudiendo nuestra limitada inteligencia 
comprender, de un sólo golpe de vista, cuanto es 
cognoscible en las cosas, se va precisada á ad
quirir el conocimiento de éstas,-por partes y en 
v i r tud de' una serie repetida de actos intelectua-r 
les procediendo,, por vía de. resolución de el co-
nooimienta de los hechos al de los principos que 

(1) S. Thora.L. I . metaph. loct. - i 
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le constituyen, ó mediante la composición ó 
progreso, partiendo de estos principios, al cono
cimiento de la cosa. 

E l primero de .estos procedimientos recibe el 
nombre de método analítico, el cual puede definir
se diciendo que es: el que procede, en la investiga
ción de la verdad, de lo compuesto á lo simple, de lo 
particular á lo general y del efecto á la causa. 

E l geómetra, que descompone el polígono en 
triángulos; el físico, que resuelve el agua en los 
gases que la constituyen, y del astrónomo, que 
del hecho del eclipse de un astro se eleva al co
nocimiento de la ley por la cual se rige, emplean« 
el método analítico. 

E l método sintético desciende de lo simple á 
lo compuesto, de la general á lo particular, de ' la 
causa á los efectos. 

Proceden reconstruyendo, ó sintetizando, 
el. químico, al formar el agua uniendo los -diver
sos elementos en queladescompuso; el matemáti 
co, resolviendo los problemas ó demostrando los 
teoremas, partiendo de los principios obtenidos 
por el análisis, y el astrónomo,que conociendo 
las leyes de los combinados movimientos de los 
astros, predice los eclipses. 

Tanto la síntesis como el análisis pueden re
caer sobre un todo real ó sobre un todo lógico. 
Si recaen sobre un todo lógico, ó lo que es lo mis
mo, sobre un concepto universal, éste se consi
derará como tal todo, respecto de los conceptos 
menos universales que, virtualmente, en sí con
tenga, si atendemos á su extensión; pero en or-
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den á su comprensión, desempeñará el oficio de 
parte con relación á los conceptos menos genera
les, pues sólo expresa alguna de las notas ó ca
racteres en éstos últimos contenidas. 

Por lo que se refiere al empleo que debe ha
cerse, en la ciencia, de uno y otro procedimiento, 
diremos que tratándose de la ciencia toda, esto 
es, no de alguna que otra argumentación ó de
mostración particular, debe hacerse uso de am
bos métodos, los cuales constituyen uno sólo de
nominado analiteco-sintético. Complexo procedi
miento, que se halla en armonía conla natura
leza de la mente del hombre, la cual conoce las 
cosas intelegibles por las sensibles, las causas 
por los efectos y la esencia de las cosas por las 
propiedades de las mismas, para descender del 
conocimiento de lo inteligible, de las causas y de 
las esencias, al de lo sensible, accidental y feno
ménico; siguiendo de este modo, nuestra razón 
el orden natural, en el cual lo inteligible es an
terior á lo sensible, las causas á los efectos y las 
leyes á los hechos. Debe por lo tanto, darse 
comienzo por el análisis, cuyo instrumento es la 
inducción ó demostración aposteriori, para venir 
á la síntesis, valiéndose de la demostración esen
cial 6 proter quid. 

Conviene oir al célebre Newtón, cuyas pala
bras son una confirmación de esta doctrina, ex
puesta, much") antes por Aristóteles y Santo 
Tomás y seguida por los filósofos escolásticos. 
«Es propio del rnétolo analítico (dice el sabio na
turalista) apoderarse del experimento, observar 
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los fenómenoSj y del conocimiento de éstos, ele
varse por inducción al de las conclusiones gene
rales... Por el análisis, conocemos lo simple por 
lo compuesto; por los movimientos, las fuerzas, 
que los producen; por los efectosdas causas, por 
las causas particulares, las generales; hasta que 
llegamos al conocimiento de las que son univer-
sálísimas. E l método sintético, tomando como 
principios estas causas, explica y comprueba los 
fenómenos que de las mismas se originan.» (1) 

Pem es necesario advertir, que ni el método 
analítico puedellegar al conocimiento de las cau
sas de las cosas, con sólo la consideración de los 
hechos universales,si esta experiencia no se halla 
fecundada por principios universales y necesarios; 
ni el procedimiento sintético, conducirá á reales 
resultados, en la ciencia, si proviniendo de la ob
servación y la experiencia, pretende deducir sus 
consecuencias de principios puramente abstrac
tos y desprovistos de toda realidad. 

ARTÍCULO 111 

Métodos experimental y racional, de invención 

y de doctrina 

Dando principio todo nuestro conocimiento 
por los sentidos, es natural exponer primero l a 
concerniente al método experimental. 

Fúndase éste en la observación de los hechos 
analizando escrupulosamente todos los elemen-

(1) OptTc. L . I . observ-11, 
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tos de quo constan y en la repetida experimen
tación, que es poderoso auxiliar de nuestras ob
servaciones. 

Sígnese la clasificación, operación por la cual 
el entendimiento distribuye las cosas singulares 
en clases más ó menos generales. Esta clasi
ficación no puede verificarse sino comparando, 
entre sí, las semejanzas y desemejanzas de las co
sas sujetas á la experiencia; pues sólo de esta ma
nera podremos conocer si la propiedad, que he
mos observado en varios individuos, puede real
mente considerarse ó- no, como cualidad inheren
te á todos los'que pertenecen á una misma espe
cie. 

Entiéndese por clase, un concepto universal 
que bajo de si contiene muchos individuos que 
convienen en alguna razón. Denominarse género, 
si bajo de sí contiene otra clase menos general, 
y se llama,'especie, si, siendo general, se contiene 
en otra clase que lo es más. De esto se infiere que 
una misma clase, considerada bajo diferente as
pecto, puede ser á la vez, género y especie. 

La clasificación ha de ser natural, esto es,' 
fundada en las propiedades esenciales de las co
sas. Interesa sobremanera, al agrupar ó clasificar 
los seres, distinguir lo que es en ellos accidental 
ó proveniente de especiales condiciones externas, 
de aquello que les es esencial y como tal hijo do 
su propia naturaleza. 

La falta de observancia del anterior precepto 
ha sido fecundo semillero de clasificaciones ar
bitrarias en las ciencias naturales. 

E l término inmediato del método ex pe rimen-
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tal es el descubrimiento de las leyes de la natu
raleza y el mediato el de la suprema ley formal, 
que es Dios, Trátase aquí de la ley llamada físi
ca, que es la tendencia de todos los seres hacia el 
cumplimiento del fin y el ejercicio de las opera
ciones propias de su naturaleza: tendencia que 
se manifiesta, por el instinto, en el animal, por 
la energía v i taren los organismos y por las fuer
zas físicas y Químicas, en los seres orgánicos. 

Llegamos al descubrimiento de estas leyes 
físicas^ por la observación atenta de los hechos 
que se repiten de un modo constante y uniforme 
E l experimento y la inducción, oportunamente 
aplicados, nos dan el conocimiento de la razón 
suficiente de dicha uniformidad^ y por último, 
distinguiendo lo que proviene de la esencia ó 
naturaleza de las cosas, de todo cuanto trae 
su origen de las ' condiciones externas de las 
mismas, alcanzamos el conocimiento de las leyes 
generalas porque se rigen los seres creados, y de 
este conocimiento nos elevamos gradualmente,al 
.de la suprema ley que se halla en Dios, Hacedor 
de todas las cosas. 

Adquirido el conocimiento délas leyes gene
rales por el método experimental, aun no tene
mos constituida la ciencia; pues la causa produc-
tora de ésta no se encuentra en la misma expe-
riencia;la cual sólo tiene por objeto las cosas sin
gulares, sino en el conocimiento de los principios 1 
universales; formados sí, con el auxilio de la ex-
periencia, pero no siendo propiamente la causa 
de ellas. 
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De la misma manera, dice Sanseverino que 

ni las piedras ni los cimientos de un edificio son 
el edificiomismo, sino partes que le constituyen, 
asi. la experiencia no es la ciencia ni el principio 
eficiente de ésta, sino la que suministra á uno y 
otro la materia. Y así como los cimientos del 
edificio, son aquello sobre lo cual se levanta és-
te;del mismo modo los principios no son la cien
cia, sino aquello sobre lo cual esta se erige. 

La ciencia obtiene su perfección cuando, de 
estos principios universales, deducimos las ver
dades que en sí virtualmente contienen. 

A este procedimiento, por medio del cual, de 
la noción universal de una cosa, formada por la 
experiencia, deducimos lo que á la misma perte
nece ó conviene, se le da el nombre de método 
racional. Sus instrumentos son: la definición, la 
división y la demostración. 

Dedúcese del concepto que hemos dado de es
te método, que debe evitarse la pretensión de 
Platón, Pescartes y Kant de deducir todo el co
nocimiento científico de supuestas ideas ó for
mas a priori del entendimiento humano, ó del 
conocimiento intui t ivo de Dios como creyeron 
llevarlo á cabo, Malebranche, Rosmini y Grio-
berti.De esta manera se huye de dos errores; del 
idealismo y del ontologismo. 

Por último; atendiendo al modo con que el 
hombre adquiere el conocimiento científico, el 
método se clasifica en método de invención y mé
todo de doctrina. Entiéndese por invención, el 
procedimiento que sigue la razón para llegar á la 
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solución de las cuestiones propuestas, y por méto
do de doctrina ó disciplina, el empleidi p i ra co-
wunicar á otros el conocimiento da las cosas. 

Las cuestiones especulativas tratadas por el 
método de invención son cinco: posibilidad ó im
posibilidad de una cosa, su existencia, naturale
za, propiedades y causa dé la misma. (1) 

Para la!Solución de éstas debe emplearse, en 
general, el análisis, valiéndonos de la observa
ción interna si se trata de lieclios do conciencia 
y de la externa si la investigación recae sobre, 
objetos ó hechos sensibles. E l raciocinio se em
pleará para la investigación do la existencia de 
alguna cosa; coligiendo ésta de sus operaciones, 
y para el . descubrimiento de la causa eficiente, 
siempre que no baste la reflexión psicológica. Si 
ambos medios son insuficientes, en tal caso, se 
apela á la hipótesis. 

Es la hipótesis una opinión probable adniiti-
fida para explicar la cama ó na'carahza de algam 
cosa desconocida por la experiencia y no demostra
da por la razón. 

No debe, en modo alguno!, darse el nombre de 
hipótesis á las suposiciones gratuitas y vanas 
opiniones, ni mucho menos á los conocimientos 
suprasensibles, como lo hacen los materialistas. 

La hipótesis se distingue de la conjetura, la 
cual no es más que la simple sospecha acerca de 
la manera con que puede realizarse un hecho. 

Su utilidad íes indudable, pues merced á ella, 
se han realizado trascendentales progresos en 

(!)• Vid, Orti y Lara. Logic, pág , 9̂2 y sigs, 
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las ciencias naturales, llegando á descubrirse, 
por este medio, no pocas leyes desconocidas por 
largo tiempo, tales, entre otras, como la de la 
gravedad délos cuerpos, el origen délos meteo
ros, el camino trazado por los planetas en sus re
voluciones; encontrando, hoy, satisfactoria ex
plicación varios fenómenos pertenecientes á la 
luz y la electricidad. 

Las condiciones que lia de reunir la hipóte
sis son las siguientes: 1.a Que no pugne contra 
ninguna de las leyes admitidas por la ciencia. 
2.a No debe oponerse á ningún hecho comproba
do por la experimentación. 3.a Que explique 
cuantos hechos deban, por ella, ser explicados. 
4.a Que extienda su acción ha.sta los hechos se-
mejantes y o.a Que sea sencilla. 

Deja de ser la hipótesis, siempre que se cono
ce su falsedad, por contradecir la sana razón y la 
experiencia, ó al ver confirmada su veracidad, 
en cuanto que los hechos por ella explicados, no 
pueden reconocer otra causa que la misma hipó
tesis. 

A l modo de trasmitir á otros los conocimien
to?, se le da comúnmente la denominación de 
enseñar. 

E l hombre, por su razón limitada, lo efí
mero de su vida y las apremiantes necesidades 
que le rodean, dispone de corto tiempo para de
dicarse al estudio, de lo que resulta, al decir de 
Santo Tomás, «que es mayor el número de los 
que conocen la verdad aprendiéndola de otros) 
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que elde los que por sí mismos la descubren.» (1) 

No se crea por esto que el enseñado recibe, de 
un modo pasivo, la doctrina, ó que con ocasión 
de la palabra del maestro, determina y exclare
ce las ideas que confusa ó indeterminadamente, 
oculta en el fondo de su inteligencia. 

Siendo nuestro entendimiento una potencia 
en el orden inteligible, sin conocimiento alguno 
preformado, encuéntrase dispuesta para adquirir 
el conocimiento y juzgar, con propio criterio, 
acerca de la verdad ó falsedad.de la doctrina que 
se le comunica ó propone, en su consecuencia la 
función ejercida por el maestro, es la de ayudar 
la inteligencia dél áleccionido, á fin de que ejer
citándola llegue á poseer la verdad no de otra 
suerte que el módico cura las dolencias que nos 
afligen, no por sí mismo,!sino ayudando á nuestra 
naturaleza valiéndose del medicamento. Ense
ñar, por lo tanto, no es otra cosa más que 'produ
cir en otro la ciencia valiéndonos del ejercicio de su 
propia razón. (2) 

Despréndese de la definición anterior que el 
método, en general, de exponer la doctrina 
no puede ser otro que el de invención, esto es, 
manifestar al discípulo el mismo camino que el 
maestro ha seguido en la investigación de la ver
dad; pero sin prescindir del método sintético) 
aptísimo, de suyo, para manifestar la verdad con 
lucidez y expedición y para facilitar el ejercicio 
de la meñaoria. 

(lV S, Thom, Quaest, d ísput , q, 11 de verit a t I . 
0 ) Lib,-2, ethlc, lect, I , 
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Sirye de poderoso auxiliar, en la enseñanza, 

el uso de las comparaciones y de las imágenes, 
siempre que se empleen, simplemente, como un 
medio para esclarecer los pensamientos dema
siado abtrusos, y facilitar el conocimiento de la 
verdad; pero no deben ocupar el lugar de las de
mostraciones, ni tomarse de objetos poco conoci
dos ó ignorados de los que aprenden, ni mucho 
menos, prodigarlas de tal manera que, en vez de 
fijar el ánimo, le distraigan v ofusquen. 

Los argumentos de los adversarios se expon
drán con fidelidad, de modo que no se les desna
turalice haciéndoles perder su vigor. 

Para refutarlos pueden seguirse los procedi
mientos siguientes: 1.° Establecer la doctrina 
que se crea verdadera y una vez demostrada re
futar las opiniones contrarias, y 2.° Exponer los 
argumentos que presenten contra la tesis que 
ha de probarse, las escuelas más opuestas á su 
verdad, y una vez combatidos, probar sólidamen
te la doctrina en aquella contenida. 





CAPITULO 11 

. ARTÍCULO PRIMERO 

Da la ciensia 

Es la ciencia resultado de la demostración y 
del método, considerada en relación con la inte-, 
ligencia del hombre que la adquiere y con la 
materia ú objeto sobre el cual se ejercita. 

La ciencia, considerada en relación con nues
tro entendimiento, se define: conocimiento cierto, 
y evidente de una cosa, ''adquirido por demostra • 

ción. Se dice, conocimiento cierto, para excluir de 
la ciencia, el error y la opinión. Añádese, eviden
te, á fin de no confundirla con la fé. • 

Finalmente, se dice que lia de ser adquirida 
por -demostración, para diferenciarla de cualquier 
otro hábito no demostrativo, como sucede con la 

' i n te l igenc ia los primeros principios,cuyo cono
cimiento adquiere nuestro entendimiento por un 
acto de intuición. 

Clasifícase la ciencia atendiendo: 1.° al suje
to que la adquiere, 2.° á su mayor ó menor ex
tensión, 3.° á las relaciones que entre sí guardan 
los conocimientos^ 4.° á la naturaleza de la de
mostración y 5.° á su fin. 

23 
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Por razón del sujeto, la ciencia es actual y 

habitual. Ciencia actual es el asentimiento cierto 
y evidente de nuestro entendimiento á la verdad, 
adquirida por la demostración. Ciencia habitual, 
la facilidad que encuentra-la-niente á prestar se
mejante asentimiento. 

En prden á la mayorextensión,laciencia es par
cial y total. Ciencia total es el conjunto de. todas 
las conclusiones que versan á cerca de un mismo ob
jeto formal, y parcial; cualquiera conclusión obte
nida por vía demostrativa. 

Si atendernos á las. relaciones que entre sí 
guardan los conocimientos, la ciencia se divide 
en subalternante y subalternada. Ciencia subal
ternada es la que depende de otra y subalternante, 
la ciencia de la cual depende la subalternada. 

Con respecto á la demostración empleada, la 
ciencia puede ser ciendü, propter quid, la cual se 
deñne: conocimiento cterlo y evidente de una cosa 
necesaria-por su causa propia, y ciencia propter 
quid que es el conocimiento de una cosa adquirida, 
por sus efectos ó por sus causas remotas. 

Por último, si se atiende al fin la ciencia se 
divide en especulativa y práctica,.- Ciencia espe
culativa es la que termina en la contemplación de 
la verdad, y práctica, la que tiene por fin la ope
ración. 

La ciencia,considerada como uno de los cinco' 
hábitos intelectuales, se distingue de la sabidu
ría, pues ésta consiste en la consideración de las 
ultimas ó supremas razones de las cosas, en las 



— 179 — 
cuales se resuelven las causas inmediatas de las 
mismas. 

La ciencia, en general, se distingue del arte 
por el objeto, pues el de aquella es necesario y 
el de éste contingente; por sus respectivas ope
raciones: la operación de la ciencia es inmanen
te, la del arte t ranseúnte. Además,el arte no em
plea la demostración, cuyo medio, como hemos 
visto, es peculiar de la ciencia. 

Puede una ciencia subordinarse á otra de 
tres maneras: por razón del fin, por razón de los 
principios y por razón del objeto. Se dice que 
una ciencia se subordina á otra por razón del 
fin, cuando el fin de la ciencia subalternada, en 
cierto modo, se halla contenido bajo del fin de la 
subalternante: en este" sentido se dice que la 
ciencia militar .sé subordina á la política. Se con
sidera subordinada una ciencia por los princi
pios, en el caso en que éstos se demuestren en 
otra ciencia superior, como sucede con la ñíedici-
na, cuyos primeros principios son las conclusio
nes de la Física y de la Química. Por fin; se su
bordina una ciencia á otra, siempre que el obje
to de la subalternada es el mismo de la subalter
nante, pero contraído ó determinado por alguna 
diferencia accidental: bajo dicho respeto la -pérs-
pectiva. se subordina á la Geometría. 

De las tres especies de subordinación, la úl
tima esla que da origen á la verdadera dependen
cia de una ciencia respecto á otra. N i la subordi
nación por razón del fin, ni la subordinación por 
razón de los principios la constituyen por modo 
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perfecto, La primera solo manifiesta que una 
ciencia es auxiliar de otra, y la segunda, la rela
ción que puede existir entre varios ramos del 
saber. 

Los autores enumeran tres condiciones para 
la verdadera subalternación. La primera es; que 
el objeto de la ciencia subalternada se contenga 
en el de la subalternante^ de tal manera que éste 
pueda predicarse de aquél esencialmente. La se
gunda consiste en que el objeto de la ciencia su
balternada añada, al de la subalternante, alguna 
diferencia accidental y ext raña ,y la tercera con
dición es la de que la mayor parte de los prime
ros principios de la ciencia subalternada, sean 
las conclusiones deda ciencia subalternante. 

E l conocimiento adquirido tan sólo por el de 
una ciencia subalternada es ciertamente imper-
fecto; pues según hemos^demostrado, la ciencia, 
para que sea perfecta,, ha de ser conocimiento 
cierto y evidente, derivado do la demostración-, 
de una cosa por su causa próxima, y aquel que: 
sólo posee el de una ciencia subalternada desco
noce esta causa, porque los principios de las con
clusiones de aquella sólo se contienen en la cien
cia superior de que depende. 

En la época actual, abandonando las tenden
cias puramente empíricas del Baconismo y de las 
doctrinas materialistas del siglo x v m , se hacen 1 
grandes esfuerzos para llegar, en los distintos' 
ramos del saber humano, á un conocimiento per
fecto de los mismos;muy señaladamente en aque
llas ciencias que fueron víctimas de tan incom^ 
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plefco procedimiento. La Física evidencia sus 
principios en las conclusiones de la Filosofía na-
tioral; la Medicina, en las de la Química, y hasta 
el mismo Derecho, cuyo estudio se pretende di
vorciar por completo de la Moral, busca en ésta 
la razón de sus principios. 

ARTÍCULO, I I 

De \i ciencia en relación con su objeto 

Estudiada la ciencia por parte del sujeto que 
adquiere el conocimiento pasamos á considerarla 
en relación de las cosas conocidas. 

Entiéndese por objeto de una ciencia la rea
lidad sobre la cual aquélla se ejercita. Este obje
to se divide en material, formal y adecuado. 

Llámase ohieto material aquella cosa sobre la 
cual se ejercita una ciencia, de tal manera, que 
también pueda ser estudiado por otra, pero bajo 
distinto aspecto.Objeto formal, es la razón bajo la 
cual es considerado el objeto j adecuado &QU.QIIO 
que por sí mismo es considerado por la ciencia 
y á lo cual se refiere cuanto puede ser tratado 
en ésta. Asi , el objeto material de la Lógica SOIJ 
las operacidnes de nuestro entendimiento; su 'objeto 
formal, el orden puesto en ellas para la investiga
ción de la verdad, y el adecuado, ó sea aquello á 
lo cual, como á fin, tiende la Lógica, la demostra
ción. 

E l objeto de la ciencia debe ser fiecesario, uni
versal y uno por sí. , 
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Debe sernecesario, porque la ciencia no tra

ta de cosas actualmente existentes, sinó dé l a s 
naturalezas, esencias y propiedades de las mis
mas, las cuales son necesarias. Existan ó no los 
cuerpos siempre serían verdaderas las siguien
tes proposiciones: íoáo cuerpo es grave, es extenso 
y divisible. 

Además, siendo la certeza esencial al conoci
miento científico, si el objeto sobre el cual versa 
éste, fuera indiferente respecto á su naturaleza 
y condiciones, pudiendo ser de éste ó del otro 
modo,sería imposible tener de él un conocimien
to cierto. Tan arraigada se hallaba en el ánimo 
dejos antiguos esta convinción que formula
ron la sentencia tan conocida: fiuxorwm nidia 
est sciencia, de las cosas que mudan no existe 
ciencia, v 

La universalidad es otra de las condiciones 
del objeto científico. Siendo la ciencia efecto de 
la demostración y siendo ésta universal por par
t i r de premisas universales, la conclusión ha de 
ser de la misma naturaleza, pues en ella se afir
ma umversalmente la conveniencia del predica- , 
do con el sujeto: luego el objeto de la ciencia es 
universal. 

Si la ciencia se ocupara del conocimiento de 
cosas individuales, jamás llegaría á integrarle 
por ser infinitos los individuos posibles de cual
quiera especie ó infinita la variedad de diferen
cias entre los mismos. 

E l objeto de' la ciencia ha de ser, uno 
por si, esto es, uno é indivisible en su ser, por 
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no contener, en si, nada que no pertenezca á la 
esencia, integridad y complemento del mismo. 
No existe ciencia alguna que verse acerca de un 
objeto accidental, ha, Geometría, v. gr.: estudia 
la figura y sus propiedades, prescindiendo de la 
materia en que pueda hallarse concretada. La 
Fisiología se ocupa en el estudio de la vida y sus 
funciones, sin preocuparse do la mayor ó menor 
duración que aquella alcanza en los distintos se
res organizados. 

Las ciencias se clasifican atendiendo á su 
respectivo objeto, porque de éste toman su pro
pio carácter , no de otro modo que las facultades 
del hombre se diversifican por sus propios ob
jetos. 

Mas no es el objeto material el que sirve para 
llevar á cabo dicha clasificación. Ciencias dife
rentes se ejercitan sobre un mismo objeto mate
r ial . La cantidad es objeto á la par que de la 
Matemática, dé la Filosofía natural. Lo que es 
común á varias ciencias no sirve para especifi
carlas, y sí tan sólo aquel aspecto particular ba^ 
jo del cual considera cada una de ellas, la mate
ria que les es común: a dicho aspecto se le dá el 
nombre de objeto formal. 

La diversidad de opiniones entre los filósofos, 
aparece cuando se trata de precisar cual sea la 
razón ó el principio objetivo por el cual se dis
tingue una ciencia de otra, ó lo que es lo mismo, 
aquello que en el objeto material de la ciencia 
hace que ésta le onsidere bajo distinto aspecto 
que otra. Tres son las principales opiniones. 
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Es la primera la de aquellos qne clasifican 

las ciencias en vista del mayor ó menor gra
do de abstracción de sus respectivos objetos. 
Los mantenedores de la segunda las diversifi
can atendiendo á la distinción de los principios, 
y la tercera es la de todos los que diferencian 
las cipncias por el objetó principal ó adecuado 
de cada una de éstas. 

Esta última es la menos acertada, por cuan
to que, ciencias que son realmente distintas, 
pueden tener, y de hecho tienen, un mismo 
principal y adecuado objeto, como sucede con 
la Teología natural y la Teología dogmática y 
con la Matemática y la Filosofía natural. Las dos 
primeras no difieren esencialmente;pues los que 
proceden, en la clasificación, por el diverso gra
do de abstracción, como toda ciencia se obtie
ne por medio del raciocinio, dicha abstracción 
ó inmaterialidad la encuentran en los princi
pios, de los cuales la derivan posteriormente 
hasta las conclusiones. 

AETÍOULO I I I 

Clasificación de la ciencia. Sistema científico 

Los filósofos que admiten como principio cla
sificador el objeto, dividen la ciencia en intencio
nal, real j moral. Intencional es la que trata de 
las cosas en cuanto se refieren al acto de la razón 
y á los signos que las expresan ó significan. Real 
la que estudia las cosas en sí mismas considera-
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das y en relación con las cualidades que las con
vienen. Moral, la que estudia estas mismas cosas 
referidas á los actos humanos para dictar las re
glas de bien v iv i r . 

Aceptando como principio el diverso grado • 
de abstracción, la ciencia se divide en cinco pr i 
maria?, que son: Física, Matemática, Metafísica, 
Lógica j Moral. • 

Así es en efecto. Deberán constitiiirse tan
tas ciencias, cuantos sean los distintos grados 
de abstracción; estos grados'son cinco; luego 
cinco son las ciencias. 

E l primer grado es aquel por el cual nuestro 
entendimiento prescinde, en los cuerpos, de. la 
materia individual, pero no de la sensible, ori
gen de las mutaciones ó cambios de las substan
cias corporales. E l segundo grado de abstraer 
consiste en hacer precisión,no sólo de la materia 
individual sino que también de la sensible, ejer
citándose el entendimiento, únicamente, sobre la 
materia inteligible, considerando los cuerpos ba
jo la razón de la cantidad. Por el tercero se pres
cinde de toda materia, y sólo considera el enten
dimiento, en los seres corporales, los principios 
inmateriales ó razones, tales como las nociones 
de substancia, causa & . ó aquellos seres quede 
sí excluyen toda materia, como Dios y el alma 
humana. Por último, podemos prescindir de iá 
misma realidad del sujeto, y considerarlas co
sas reflejamente, para dir igir el entendimie nto 
al conocimiento de la verdad de las mismas, ó 
para dir igir los actos de nuestra voluntad á la 
práctica del bien. 
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Luego de los diversos modos de abstracción 

enumerados, resultan cinco órdenes de objetos 
cognoscibles, que corresponden k las cinco p r i 
marias ciencias anteriormente citadas, á saber: 
el ser mudable, el ser Gmntitativo, el ser material, 
el ser ideal y el ser moral. Y como quiera que 
cualquier ramo del saber liumano, puede tomar 
sus principios ó de la experiencia sensible, ó de 
la consideración mentar de la cantidad, ó de las 
nociones universales, ó de la reflexión sobre la 
verdad ó el bien general, de aquí, que todas las 

; demás ciencias derivarán sus principios de al
gunas de las cinco quo como principales liemos 
designado. 

Réstanos, para terminar estas nociones ele
mentales de la 'Ciencia j de la Lógica, dar alguna 
idea acerca del sistema científico. 

Atendiendo á su valor etimológico, la palabra 
sis'íma expresa el concepto de una cosa consti
tuida por diversidad de partes, ó si se qnierc/or-
llenación de los medios á un fin. En la ciencia es 
una serie de conocimientos, respecto de un objeto 
deducidos de sus principios y ordenados de modo que 
formen un cuerpo de doctrina. 

De esta definición se deducen las condicio
nes aue debe 'reunir el sistema, á saber: la uni
dad, la diversilid de partes y la harmonía del 
conjunto. 

La unidad, en la ciencia, se constituyo por su 
objeto; la variedad ó diversidad de las partes, 
por la evolución de las consecuencias de sus 
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principios lógicamente deducidas, y la harmonía 
por la acertada colocación de cada una de "aque
llas en relación con las demás y con el todo 
que las contiene. 

Las condiciones que debe reunir el objeto son 
las siguientes: 

Bebe ser uno con unidad, por lo menos, de 
orden. Proporcionado, para que no comprenda 
nada que se halle fuera del aspecto formal bajo 
del cual es considerado por la ciencia, ni exclu
ya elemento alguno que por ésta deba esttifíiar-
se. Distinto, esto es, que diferencie. específica-, 
mente la ciencia, á que pertenezca, de todas las 
demás. 

Los principios, fundamento de todo sistema 
científico, han de ser ciertos/por lo cual, ó deben 
ser verdades por sí mismas conocidas,ó definicio
nes reales, ó 'principios que sean demostrados1 en 
otra ciencia superior. Sin embargo, no deben des
echarse los principios, probables, pues como ya 
tenemos demostrado, en la dialéctica, son los úni
cos medios de prueba en las cuestiones que ver
san sobre materias contingentes. 

Se procurará evitar, con suma escrupulosi
dad, el más pequeño error al sentar los princi
pios de la ciencia, y sobre todo el no sustituir
los por meras hipótesis, 'ni pretender derivar 
de un sólo principio todas las conclusiones de la 
ciencia. 

. Para que la extructura de todo el sistema 
sea harmónica, no debe atenderse á razones 
subjetivas, sinó á razones objetivas. Cada una 



— 188 — 
de las partes debe ocupar el lagar que le sea 
propio, y para conseguir este fin atenderemos 
al orden que las cosas tienen en la misma natu
raleza, y á la dignidad y subordinación de los 
objetos estudiados en las ciencias.., 

F I N 
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